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1 INTRODUCCIÓN 

El Canal del Nicaragua (aquí denominado el “Proyecto”) es un proyecto importante de 
infraestructura con el potencial para transformar el comercio mundial y hacer que 
Nicaragua se convierta en un centro importante de transporte y logística a nivel mundial. 
El Proyecto sería una de las obras de ingeniería civil de mayor envergadura jamás 
realizadas. Debido a su magnitud y su importancia internacional, tendría un impacto 
(tanto positivo como negativo) sobre muchos aspectos y recursos tales como el comercio 
internacional, la economía de Nicaragua, la biodiversidad, el suministro de agua y los 
derechos indígenas, entre muchos otros. HK-Nicaragua Canal Development Investment 
Co., Limited (junto con la Empresa Desarrolladora de Grandes Infraestructuras S.A. y 
afiliados, [HKND]), es el promotor del Proyecto. HKND es una firma privada de 
desarrollo de infraestructura con sede en Hong Kong y oficinas en Managua, Nicaragua. 
El 5 de setiembre de 2012, HKND firmó un Memorando de Entendimiento con el 
Gobierno de Nicaragua para una concesión de 50 años para financiar, construir y operar 
el Proyecto. El 13 de junio de 2013, la Asamblea Nacional de Nicaragua ratificó un 
acuerdo exclusivo entre el Gobierno de Nicaragua y HKND para desarrollar el Proyecto 
(Ley 840). 

Este Resumen Ejecutivo proporciona una descripción general del Estudio de Impacto 
Ambiental y Social (EIAS) del Proyecto. En este Resumen Ejecutivo se hacen referencias 
a las secciones correspondientes del EIAS, cuando es necesario, así como también al Plan 
de Acción Ambiental y Social (ESAP, por sus siglas en inglés), el cual va anexo como 
Apéndice A de este Resumen Ejecutivo. El ESAP identifica y establece las prioridades de 
las acciones necesarias para resolver los temas pendientes en el diseño del Proyecto, el 
EIAS, los planes de gestión, los sistemas de gestión o los procesos de participación de los 
grupos de interés, para poner al Proyecto en línea con los estándares internacionales.  

1.1 PROPÓSITO Y NECESIDAD DEL PROYECTO 
El propósito y la necesidad de un Canal por Nicaragua se consideran brevemente a 
continuación, desde perspectivas, tanto del Gobierno de Nicaragua como del promotor 
del Proyecto, HKND. 

Nicaragua es el segundo país más pobre de América Latina y su crecimiento se dificulta 
parcialmente por la falta de infraestructura de transporte, incluyendo puertos 
internacionales a través de los cuales se puedan exportar sus productos a los mercados 
internacionales. Nicaragua solo tiene que mirar a Panamá para ver los beneficios de un 
canal internacional, ya que Panamá es el segundo país más rico en América Latina 
(ingreso per cápita). Se anticipa que la construcción y la operación del Canal de 
Nicaragua beneficiaría significativamente la economía nicaragüense como resultado de: 
• Mayor producción económica, diversidad corporativa y de mercados; 
• Aumento de los puestos de trabajo y reducción del desempleo;  
• Aumento de los ingresos personales y el consumo;  
• Mejora de las habilidades y experiencia de los trabajadores; y 
• Mejora de la infraestructura de transporte a través de nuevos caminos y puertos, 

además del canal mismo.  
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Los estudios realizados por el Gobierno de Nicaragua (Comisión de Trabajo del Gran Canal 
2006) sugieren que un canal aumentaría el Producto Bruto Interno (PIB) per cápita en casi 
200 por ciento, en comparación con las proyecciones sin canal, lo que convierte al canal en 
un proyecto atractivo, en especial porque sería financiado por la vía privada y finalmente 
transferida la propiedad al Gobierno de Nicaragua sin costo alguno 

HKND no ha proporcionado un estudio de mercado que describa su “argumento comercial” 
para el Proyecto, pero la información disponible indica que su objetivo principal es el 
tráfico de contenedores y buques cargueros de gran tamaño, muchos de los cuales son 
demasiado grandes para pasar por el Canal de Panamá incluso después de su ampliación. 
Las tendencias de tráfico naviero se inclinan hacia buques más grandes, mientras que al 
mismo tiempo se retiran de servicio las embarcaciones más pequeñas. La ubicación de 
Nicaragua, más al norte que el Canal de Panamá, proporciona distancias de viaje más cortas 
entre los mercados del este de los Estados Unidos y Asia Pacífico. La Tabla 1 compara el 
Proyecto con el Canal de Suez y la ampliación en marcha del Canal de Panamá. 

Tabla 1: Comparación de las Características de los Canales Internacionales 
Parámetros Nicaragua Suez Panamá (ampliado) 
Profundidad del canal (metros) 26.9 – 30.2 24.0 16.1 
Largo del canal, de costa a costa (kilómetros) 259 193 80 
Ancho del fondo del canal (metros) 230-280 121 218-366 
Capacidad de carga de barcos (DWT) 400,000 240,000 170,000 
Capacidad de carga de buques 
portacontenedores (TEU) 25,000 19,000+ 13,000 

Calado del barco con carga máxima (metros) 23 20 15 
Largo de las esclusas (metros) 520 NA 427 
Ancho de las esclusas (metros) 75 NA 55 
Fuentes: CDT 2006; ACP 2014 
DWT: toneladas de peso muerto; TEU – unidad equivalente a un contenedor de 20 pies 

1.2 PROPÓSITO DE ESTE EIAS 
Como describe la Asociación Internacional de Evaluación de Impacto (IAIA, por sus 
siglas en inglés), una de las asociaciones profesionales de evaluación de impacto más 
destacadas, un estudio o evaluación de impacto debe:  
• Proporcionar información para la toma de decisiones que analice las consecuencias 

biofísicas, sociales, económicas e institucionales de las acciones propuestas; 
• Promover la transparencia y la participación del público en la toma de decisiones; 
• Identificar los procedimientos y métodos para el seguimiento (monitoreo y 

mitigación de las consecuencias adversas) de las políticas y los ciclos de 
planificación y ejecución del proyecto; y  

• Contribuir al desarrollo sostenible y ambientalmente sólido. 

Alineado con esta definición, el propósito de este EIAS del Proyecto es proporcionar una 
evaluación objetiva, factual, basada en la ciencia, tanto del proceso utilizado para el 
desarrollo de este EIAS como de los probables impactos del Proyecto sobre los aspectos 
físicos, biológicos, sociales y económicos, de manera que el Gobierno de Nicaragua, el 
pueblo de Nicaragua, la sociedad civil y la comunidad internacional puedan tomar una 
decisión informada sobre los méritos del Proyecto.  
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1.3 ROL DE ERM 
Environmental Resources Management (ERM) es una compañía global de consultoría en 
sostenibilidad, contratada por HKND para funcionar como asesor independiente sobre las 
normas internacionales ambientales y sociales. En este rol, la intención de ERM es: 
• Proporcionar asesoría independiente relacionada con las buenas prácticas 

internacionales para la gestión de los efectos ambientales y sociales del Proyecto; 
• Comprometerse con un proceso de EIAS abierto y transparente al considerar 

cuidadosamente las opiniones y preocupaciones de los grupos de interés y colaborar 
con paneles de expertos para revisar el Proyecto; y 

• Ser responsables por la preparación del informe de EIAS que proporcione al 
Gobierno de Nicaragua y a los ciudadanos de Nicaragua, así como otros grupos de 
interés, información independiente y objetiva basada en la ciencia sobre la cual tomar 
una decisión informada sobre los méritos del Proyecto.  
 

Con el fin de ratificar nuestra independencia, ERM se ha asociado con expertos 
nicaragüenses e internacionales así como con organizaciones conservacionistas para la 
realización de los estudios de línea base del EIAS, y ayudó a conformar un panel de 
expertos para revisar los resultados preliminares de naturaleza ecológica e hidrológica de 
este EIAS.  

ERM no es responsable por el diseño del Proyecto, lo cual es responsabilidad de HKND 
y su equipo de ingeniería, o de aprobar o rechazar el Proyecto, lo cual es responsabilidad 
del Gobierno de Nicaragua. ERM no defiende ni se opone al Proyecto. 

1.4 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO 
HKND se ha comprometido, y el Gobierno de Nicaragua ha exigido en sus Términos de 
Referencia, que el Proyecto cumpla con las buenas prácticas internacionales, 
específicamente los Principios de Ecuador, los cuales exigen cumplimiento con las leyes, 
regulaciones y permisos del país anfitrión; las Normas de Desempeño (ND) de la 
Corporación Financiera Internacional (IFC, por sus siglas en inglés) y los Lineamientos 
de Salud y Seguridad Ambiental del Grupo del Banco Mundial (Lineamientos WB EHS). 
ERM usó estas normas como la base para evaluar el Proyecto. Los hallazgos de ERM se 
analizan en la Sección 6.0, Conclusiones y Recomendaciones, de este Resumen 
Ejecutivo. 

HKND también ha indicado como un objetivo del Proyecto, que el mismo logre un 
Impacto Neto Positivo, específicamente sobre los recursos de biodiversidad, pero más 
ampliamente para todo el Proyecto. El concepto de Impacto Neto Positivo se describe en 
más detalle en la Sección 4.1, El Proceso del EIAS, de este Resumen Ejecutivo.  
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1.5 CONTEXTO DEL PROYECTO 
El proyecto ha generado controversia desde la ratificación de la Ley 840 por la Asamblea 
Nacional en el 2013, incluyendo una serie de protestas. También ha habido una serie de 
desafíos legales a la Ley, pero todos han sido anulados por la Corte Suprema de 
Nicaragua según la sentencia número 30 proporcionada en diciembre de 2013. La 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en las audiencias del 154º Período 
Ordinario de Sesiones de Marzo de 2015, le pidió al Gobierno de Nicaragua más 
información con respecto a las consultas con los pueblos indígenas y la población en 
general, y la existencia de medidas de compensación adecuadas, así como en relación a 
los estudios de impacto social y ambiental. 

A pesar de la controversia, las encuestas de opinión realizadas por M&R Consulting a 
finales de marzo de 2015 (las encuestas más recientes disponibles) determinaron que, a 
nivel nacional, aproximadamente 63 por ciento de los nicaragüenses apoya 
completamente el Proyecto, alrededor del 20 por ciento lo apoya parcialmente y el 16 por 
ciento se opone. La encuesta también muestra que: 
• Alrededor del 71 por ciento de los nicaragüenses considera que el Proyecto es serio 

(si el estudio de factibilidad indica que es viable), mientras que el 13 por ciento cree 
que es un sueño y el 8 por ciento piensa que es solo un truco publicitario;  

• Alrededor del 57 por ciento cree que el Proyecto traería beneficios económicos al 
país, mientras que el 23 por ciento no cree que genere beneficios; y 

• Alrededor del 58 por ciento cree que los propietarios de tierras a lo largo de la ruta 
propuesta para el canal se beneficiarían del Proyecto, mientras el 32 por ciento cree 
que no obtendrían ningún beneficio. 

Sin embargo, a lo largo de la ruta propuesta para el canal mismo, el apoyo al Proyecto 
cae hasta alrededor de 42 por ciento, de acuerdo a datos de encuestas de diciembre de 
2014. 

  

F
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Opositores al Canal Protestan cerca de Nueva Guinea. 
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2 SELECCIÓN DE LA RUTA 

La decisión inicial clave del Proyecto fue la selección de la ruta preferida. En el 
transcurso de los años, ha habido varios estudios de factibilidad realizados para un Canal 
por Nicaragua. En general, esos estudios previos identificaron seis alternativas para la 
ruta del Canal Este (denominadas Rutas 1 a 6), como se muestra en la Figura 1. Estas 
rutas tenían varios puntos de origen en la costa del Caribe, desplazándose hacia el oeste a 
través de corredores de poca elevación en las tierras altas del Caribe, hasta llegar al Lago 
de Nicaragua, donde convergen y siguen una ruta común a través del istmo pasando por 
el valle del Río Brito hacia el Océano Pacífico.  

 

 
Fuente: Comisión de Trabajo del Gran Canal 2006 

Figura 1: Rutas Alternativas Identificadas Previamente  

2.1 ÁREA DE ESTUDIO DE LAS RUTAS ALTERNATIVAS Y TENDENCIAS DE LA 

COBERTURA FORESTAL 
El proceso de análisis de alternativas incluyó la evaluación de estas seis rutas, pero en 
términos generales, consideró la entrada del Caribe en una amplia región desde el norte 
de la Bahía Bluefields hasta el Río San Juan en la frontera con Costa Rica (denominada 
Área de Estudio). Las alternativas al norte de la Bahía de Bluefields no se consideraron 
económicamente viables ya que la longitud del canal aumenta progresivamente y, por lo 
tanto, su costo se hace prohibitivo. Estas rutas más largas también se traducen en mayor 
perturbación ambiental y afectación social. Para más detalles ver el Capítulo 3 del EIAS. 
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El Área de Estudio se caracteriza por la presencia de áreas protegidas internacionalmente 
reconocidas, que comprenden, esencialmente, toda la línea costera entre la Bahía de 
Bluefields y la frontera con Costa Rica (Figura 2). Si las alternativas al norte del Área de 
Estudio no son viables económicamente, entonces cualquier ruta propuesta para el canal 
inevitablemente impactaría una o más de estas áreas protegidas. Es importante señalar 
que estas designaciones de protección no han tenido como resultado una protección 
realmente significativa para estas áreas. El Área de Estudio está bajo una gran presión de 
uso agrícola, que resulta en la tala de bosques para cosechas de subsistencia y pastoreo de 
ganado. 

 

 

Figura 2: Áreas Protegidas Internacionales y Tierras Indígenas en el Área de Estudio 

El mapeo de la cobertura terrestre desde 1983 a 2011 documenta un patrón claro de 
pérdida del hábitat natural (en su mayoría bosque) en el sureste de Nicaragua: casi 40 por 
ciento de la cubierta terrestre natural en el sureste de Nicaragua se perdió (de 23,535 
kilómetros cuadrados [km2] a 12,327 km2), lo que representa un promedio de más de 
400 km2 de pérdida anual de bosques en este período de 28 años (Figura 3). 
Desafortunadamente, la tasa de pérdida de cobertura forestal parece estar en aumento, 
con una mayor pérdida de cobertura forestal en los últimos 2 años del análisis (2009 a 
2011) que en los 26 años previos. Un análisis de las imágenes aéreas más recientes 
disponibles muestra que esta expansión agrícola sigue creciendo rápidamente desde 2011 
hacia las Reservas Naturales de Cerro Silva y Punta Gorda. Sin intervención significativa, 
parece inevitable que hasta la aún virgen Reserva Biológica Indio Maíz se convertirá a 
usos agrícolas en un futuro previsible.  
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Figura 3: Tendencias de la Cobertura Forestal en el Área del Proyecto 

El Área de Estudio también abarca las tierras indígenas legalmente reconocidas de los 
pueblos Rama y Kriol, que se extienden desde justo al sur del pueblo de Bluefields hasta 
cerca de la frontera con Costa Rica. De nuevo, si las alternativas al norte del Área de 
Estudio no se consideran económicamente viables, la mayoría de las rutas alternativas 
para el Proyecto inevitablemente cruzarían tierras indígenas.  

Existen sugerencias de que el Proyecto debería evitar el Lago de Nicaragua. En relación 
con ese tema se debe considerar que las rutas al norte del Lago de Nicaragua tendrían al 
menos 400 kilómetros de largo (100 kilómetros más que la ruta propuesta), requerían 
cruzar elevaciones de más de 500 metros sobre el nivel del mar (msnm), en comparación 
con una elevación máxima de aproximadamente 220 msnm para la ruta propuesta, y 
atravesarían la porción más poblada del país. De otra parte, las rutas hacia el sur del Lago 
de Nicaragua tendrían que atravesar el estrecho corredor entre el Lago de Nicaragua y la 
frontera con Costa Rica, que en muchos lugares tiene menos de 3 kilómetros de ancho y 
atravesarían el Río San Juan y toda la longitud (más de 50 kilómetros) del Refugio de 
Vida Silvestre Los Guatuzos. Además, cualquier ruta que evita el Lago de Nicaragua 
requiere significativamente más movimiento de tierras y perturbación de la superficie. 
Por estos motivos, una ruta que evite el Lago de Nicaragua no se consideró factible.  
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2.2 COMPARACIÓN DE ALTERNATIVAS 
Todas las rutas económicamente viables para un Canal de Nicaragua a través del Área de 
Estudio tendrían impactos ambientales y sociales significativos, ya que dichas rutas deberían 
atravesar áreas protegidas reconocidas a nivel internacional, tierras indígenas reconocidas 
legalmente y el Lago de Nicaragua, todas las cuales bajo circunstancias normales serían 
consideradas como áreas no viables. ERM considera que todas las rutas a través de la Bahía 
Bluefields (Rutas 1,2,3) tienen impactos inaceptablemente altos para los Humedales Ramsar 
de la Bahía Bluefields, que todavía están prácticamente intactos y en buen estado, la 
hidrodinámica de la Bahía Bluefields al ensanchar y profundizar su conexión con el Mar 
Caribe, las tierras tradicionales del pueblo Rama Kriol, los servicios ecosistémicos de los 
que dependen los residentes de la Bahía Bluefields, hábitats de anidación y alimentación de 
especies de tortugas marinas en vías de extinción y áreas de densidad poblacional 
comparativamente más alta, además de tener mayores costos de construcción. ERM 
considera que todas las rutas al sur del Río Punta Gorda (Rutas 5,6) tienen impactos 
inaceptablemente altos para la aún virgen Reserva Biológica Indio Maíz y El Cocal, el área 
de anidación de importancia global para varias especies de tortugas marinas en vías de 
extinción, además de posibles problemas transfronterizos con Costa Rica.  

Este proceso de análisis de alternativas elimina todas las áreas excepto el sur de la Bahía 
Bluefields y el norte del Río Punta Gorda. Se consideraron tres rutas alternativas (Rutas 3A, 
4 y 4A) en esta área. La Ruta 3A sigue estando dentro de la cuenca de la Bahía Bluefields y 
desviaría el flujo del canal fuera de la Bahía Bluefields. La Ruta 4A atravesaría el núcleo de 
las tierras altas de Cerro Silva, lo que aumentaría significativamente los costos y empeoraría 
los impactos para el Corredor Biológico Mesoamericano. La Ruta 4 se considera la 
alternativa preferida porque evita los Humedales Ramsar de Bluefields de mayor valor y la 
Reserva Biológica Indio Maíz, tiene menor potencial de impacto a las tortugas marinas y 
arrecifes de coral, minimiza el impacto sobre los pueblos indígenas Rama Kriol, atraviesa un 
área de baja densidad poblacional, tiene un suministro adecuado de agua y es la ruta más 
corta con la menor perturbación al hábitat (Figura 4). Además, esta ruta tiene la ventaja 
potencial de hacer que el canal funcione como barrera para limitar la expansión agrícola 
hacia la Reserva Biológica Indio Maíz.  

Sin embargo, la Ruta 4 aún tendría como resultado impactos ambientales y sociales 
significativos. ERM considera la Ruta 4 como la única ruta con el potencial de 
mitigar/compensar adecuadamente sus impactos, posiblemente cumplir las normas 
internacionales y lograr un Impacto Neto Positivo. Esta conclusión estaba supeditada a que 
HKND, trabajando con el Gobierno de Nicaragua, proporcione financiamiento para 
garantizar la preservación permanente de la Reserva Biológica Indio Maíz y el Corredor 
Biológico Mesoamericano 
entre la Reserva Biológica 
Indio Maíz y la Bahía 
Bluefields y trabaje en la 
rehabilitación de la Reserva 
Natural Punta Gorda. Si estos 
compromisos no se 
materializan, se consideraría 
que incluso la Ruta 4 tendría 
impactos inaceptables. 

 
Figura 4: Ruta 4 – La Alternativa Preferida 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Esta sección describe el Proyecto propuesto actualmente por HKND y las alternativas que 
se consideraron. A continuación se describen las características del Proyecto con el 
mayor detalle posible según la información disponible en esta etapa de diseño del 
Proyecto. Esta descripción del Proyecto se basa principalmente en la ingeniería 
preliminar preparada por China Railway Construction Corporation (CRCC)/ChangJiang 
(viabilidad técnica, diseño conceptual e ingeniería general del Proyecto), MEC (estrategia 
e ingeniería de las obras) y SBE/Deltares (diseño y operaciones de las esclusas, 
disponibilidad de agua dulce y manejo de la salinidad).  

El Proyecto se ubicaría al sur de Nicaragua. Atravesaría el país desde la costa del Pacífico 
cerca de Brito, siguiendo el valle del Río Brito, a través de la divisoria continental y del 
valle del Río Las lajas hasta el Lago de Nicaragua, aproximadamente 4 kilómetros al sur 
del pueblo de San Jorge. El canal se extendería a través del Lago de Nicaragua, pasando 
aproximadamente 4 kilómetros al sur de la Isla de Ometepe, llegando a la costa este del 
Lago de Nicaragua alrededor de 8 kilómetros al sur del pueblo de San Miguelito. Luego 
seguiría el valle de Río Tule y atravesaría las tierras altas del Caribe, con una elevación 
máxima a lo largo del trazo del canal de 224 metros. El canal recorrería el valle del Río 
Punta Gorda y llegaría a la costa del Caribe aproximadamente 1 kilómetro al norte de la 
desembocadura del Río Punta Gorda (Figura 5). 

 

Figura 5: Perfil del Proyecto 

El Proyecto incluye las siguientes instalaciones (consulte www.hknd-group.com para ver 
un Mapa del Proyecto): 
• El canal, dos esclusas y embalses asociados, y áreas de reubicación de material dragado y 

excavado; 
• Puertos y rompeolas en las entradas del canal en el Océano Pacífico y el Mar Caribe; y 
• Instalaciones asociadas del Proyecto, que incluyen mejoras para el transporte (p. ej., 

caminos de acceso y mantenimiento, un puente para la Carretera Panamericana sobre el 
canal y un ferry para cruzar la carretera NIC-25), instalaciones de generación y 
transmisión eléctrica para llevar la energía requerida para operar el Proyecto, dos plantas 
de cemento y canteras de agregados asociadas y mejoras menores a los puertos existentes 
en Corinto y Bluefields. 

http://www.hknd-group.com/
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Otras instalaciones han sido propuestas, incluyendo una Zona de Libre Comercio y 
desarrollos comerciales asociados, hoteles turísticos y un aeropuerto. La construcción de 
estas instalaciones comenzaría cuando la construcción del Proyecto esté bien avanzada, 
que es dentro de 5 años o más. Además, existe poca información en este momento que 
permita una evaluación de impacto completa de estas instalaciones. Por estos motivos, 
estas otras instalaciones no se incluyen como parte del Proyecto que se aborda en el 
EIAS, pero si se consideran en el análisis de impactos potenciales acumulativos (vea el 
Capítulo 12 del EIAS). 

3.1 DISEÑO DEL PROYECTO 

3.1.1 Canal de Nicaragua  
El canal se extendería 259.4 kilómetros desde la línea de playa del Pacífico, a través del 
Lago de Nicaragua, hasta la línea de costa del Caribe. El Proyecto también requeriría el 
dragado de las aproximaciones marinas, de aproximadamente 1.7 kilómetros en el 
Océano Pacífico y 14.4 kilómetros en el Mar Caribe, para alcanzar las profundidades 
requeridas para la navegación de las embarcaciones. Combinadas, estas longitudes dan un 
largo total del canal de 275.5 kilómetros. La sección transversal del canal tendría 
profundidades mínimas que van desde 26.9 a 29.0 metros y ancho del fondo mínimo que 
va desde 230 a 280 metros (Tabla 2). 

Tabla 2: Dimensiones del Canal 

Secciones del Canal Longitud 
(km) 

Elevación del 
fondo 

Profundidad de 
diseño mínima 

Ancho típico del 
fondo del canal 

Océano Pacífico  1,7 -30.2 m 29.0 m 280 m 
Costa del Pacífico hasta las esclusas Brito 12.5 -30.2 m 29.0 m 280 m 
Esclusas Brito hasta el Lago de Nicaragua 13.4 3.25 m 26.9 m 230 m 
Lago de Nicaraguaa 106.8 1.75 m 28.4 m 280 m 
Lago de Nicaragua hasta las Esclusas 
Camilo 

105.6 3.25 m 26.9 m 230 m 

Esclusas Camilo hasta la costa del Caribe 21.1 -29.8 m 29.0 m 280 m 
Mar Caribe  14.4 -29.8 m 29.0 m 280 m 
Largo total 275.5 NA NA NA 

km = kilómetros; m = metros; NA = no aplica 
a La elevación promedio del agua en el Lago de Nicaragua es aproximadamente 31.3 metros, y el rango de operación del canal va 
desde una elevación de 30.2 metros hasta 33.0 metros. 

Para los propósitos de esta EIAS, el Proyecto se divide en los siguientes segmentos 
(Figura 6): 
• Océano Pacífico: la aproximación marina desde el límite externo del dragado 

requerido hasta la línea de costa del Pacífico (1.7 kilómetros). 
• Canal Oeste: desde la línea de costa del Pacífico hasta el Lago de Nicaragua, 

incluidas la esclusa oeste o Brito y Puerto Brito (25.9 kilómetros). Este segmento a 
veces se subdivide en: 
o Vertiente del Pacífico: la porción que drena directamente en el Océano Pacífico 

(18.4 kilómetros); y  
o Vertiente del Lago: la porción que drena directamente en el Lago de Nicaragua 

(7.5 kilómetros). 
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• Lago de Nicaragua: desde la línea de costa occidental a la línea de costa oriental del 
Lago de Nicaragua (106.8 kilómetros). 

• Canal Este: desde el Lago de Nicaragua hasta la línea de costa del Caribe, incluida la 
esclusa Este o Camilo (126.7 kilómetros). Este segmento a veces se subdivide en:  
o Vertiente del Lago: la porción que drena directamente en el Lago de Nicaragua 

(37.4 kilómetros); y  
o Vertiente del Caribe: la porción que drena directamente en el mar Caribe a través 

del Río Punta Gorda (89.3 kilómetros). 
• Mar Caribe: la aproximación marina desde el límite externo del dragado requerido 

hasta la línea de costa del Caribe, incluido Puerto Águila (14.4 kilómetros). 

El Gobierno de Nicaragua ha aprobado la expropiación para el Proyecto, que tendría un 
total aproximado de 2,909 kilómetros cuadrados (km2) de los cuales aproximadamente 
1,721 km2 serían para las instalaciones permanentes y la operación del Proyecto, y el 
resto sería temporal para actividades de construcción y para proporcionar 
amortiguamiento a las molestias (p. ej., ruido, polvo). La perturbación total para la 
construcción del Proyecto se estima aproximadamente en 1,205 km2.  
 

 

Figura 6: Segmentos del Proyecto 



 Resumen Ejecutivo 

12  Estudio de Impacto Ambiental y Social • Canal de Nicaragua 

Esclusas 

Una esclusa es una estructura que permite subir y bajar los barcos entre cuerpos de agua 
de distintas elevaciones. En este caso, se propone una esclusa a cada lado del Lago de 
Nicaragua: 
• Esclusa Brito: ubicada en el Segmento Oeste del Canal cerca de la localidad de Mono 

Negro en Rivas, aproximadamente 14.5 kilómetros tierra adentro desde el Océano 
Pacífico; y  

• Esclusa Camilo: ubicada en el Segmento Este del Canal cerca de la confluencia del 
Río Punta Gorda con el Caño Camilo, aproximadamente 13.7 kilómetros tierra 
adentro desde el Mar Caribe. 

Estas dos esclusas subirían y bajarían los barcos entre el nivel del mar en el Mar 
Caribe/Océano Pacífico y el nivel del agua del Lago de Nicaragua (el cual oscila entre 
30.2 a 33.0 metros). Las dos esclusas tendrían esencialmente el mismo diseño y cada una 
consistiría de tres cámaras consecutivas, o escalones, que subirían los barcos alrededor de 
10-11 metros por cámara, hasta llegar a un total de 30-33 metros. Las esclusas son 
enormes, y están conformadas por tres cámaras, cada una con dimensiones efectivas de 
de 520 metros (largo) x 75 metros (ancho) x 27.6 metros (profundidad).  

El Proyecto fue diseñado 
para no afectar el balance 
neto de agua del Lago de 
Nicaragua. Las esclusas 
se ubican de manera que 
se captura el flujo de la 
cuenca del Río Punta 
Gorda que normalmente 
fluye hacia el Mar Caribe. 
Parte del agua de Río 
Punta Gorda se 
almacenará en el embalse 
Agua Zarca para 
suplementar la operación 
del sistema en períodos 
secos. Además, las 
esclusas tienen un sistema 
de ahorro de agua que consta de nueve tinas de reciclaje para reusar el agua en las 
esclusas Camilo y Brito (tres tinas asociadas a cada una de las tres cámaras que 
componen la esclusa). El arreglo propuesto de tres cámaras con tres tinas de reciclaje por 
cámara reduciría la demanda de agua general de las esclusas en un 80 por ciento al 
compararlo con una sola cámara sin tinas de reciclaje de agua (Figura 7).  

La Esclusa Camilo, en combinación con una represa sobre el Río Punta Gorda y un dique 
para evitar que el agua desborde hacia la cuenca de Bahía Bluefields, inundarían un área 
grande (cerca de 40,000 hectáreas) formando un embalse denominado “Lago Atlanta”.  

  

Figure 7: Esclusa Conceptual con 3 Cámaras y 9 Estanques de 
Reciclaje de Agua  
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Áreas de Colocación del Material Excavado (ARME) 

El Proyecto sería la operación de ingeniería civil más grande de la historia, y requeriría la 
excavación de aproximadamente 5,000 millones de metros cúbicos (Mm3) de material. La 
excavación incluiría alrededor de 4,000 Mm3 de material “seco” (p. ej., roca y suelo) y 
1,000 Mm3 de dragado marino y en agua dulce. La Tabla 3 presenta la cantidad de 
material a ser removido por segmento y por tipo (excavación seca, dragado marino y 
dragado en agua dulce).  

Tabla 3: Cantidades de Movimiento de Tierras por Tipo y Segmento del Canal 
Segmentos Dragado 

marino (Mm3) 
Dragado en 
agua dulce 

(Mm3) 

Excavación en 
seco (Mm3) 

Total (Mm3) 

Océano Pacífico (aproximación marina) 7 0 0 7 
Canal Oeste 102 14 439 555 
Lago de Nicaragua 0 715 0 715 
Canal Este 78 10 3.230 3.318 
Mar Caribe (aproximación marina) 54 0 0 54 
Otros (p. ej., caminos, diques, contingencia) 0 0 350 350 
Totala 241 739 4.019 ~5,000 

a No se ha incluido la excavación para esclusas, estanques y entradas a las esclusas 
El material excavado para crear el canal se colocaría en aproximadamente 22 ARME 
ubicadas a lo largo del canal, con un volumen de almacenaje de 7,375 Mm3 que 
ocuparían un área total de 315 km2. HKND indica que estas ARME generalmente deben 
estar en un radio de 3 kilómetros del canal ya que los costos de acarrear el material 
excavado a distancias mayores es prohibitivo. Estas ARME se han ubicado a manera de 
reducir los impactos ambientales y sociales (p. ej., evitar el bosque tropical más 
importante y las grandes comunidades). La superficie final de estas áreas sería 
conformada de manera que permita restaurarlas para propósitos agrícolas y de 
forestación. 

La construcción del canal en el Lago de Nicaragua requeriría el dragado de 
aproximadamente 715 Mm3 de sedimentos del lago. Este material dragado se acumularía 
principalmente en tres sitios en el Lago de Nicaragua. Parte del material dragado de la 
porción este del Lago de Nicaragua se colocaría en una ARME en tierra, adyacente al 
Lago de Nicaragua e inmediatamente al sur del canal (ARME Este-01).  

Los sedimentos superficiales finos, que se espera que contengan la mayor parte de los 
contaminantes, se eliminarían en dos estructuras de almacenamiento confinado (CDF, por 
sus siglas en inglés) dentro del lago y en tierra en el lado oriental del lago. Las CDF son 
estructuras con un diseño de ingeniería que incluye un dique perimetral que se extiende 
encima de la superficie del agua, que forma una isla y crea un área de almacenamiento 
cerrada para contener el material dragado, aislándolo de las aguas adyacentes. Los 
sedimentos que se presume serían más pesados, gruesos, profundos y limpios se 
colocarían adyacentes al lado sur del canal en el Lago de Nicaragua, quedando pendiente 
las pruebas químicas y físicas que confirmen esas características. 
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3.1.2 Instalaciones de Puertos 
HKND propone construir dos puertos, uno en el Pacífico llamado Puerto Brito, y uno en 
el Caribe, llamado Puerto Águila. Estos puertos proporcionarían apoyo logístico durante 
la construcción del Proyecto y posteriormente servirían como puertos de transbordo de 
embarcaciones para manipulación de contenedores y carga normal, además de tener cada 
uno un depósito de combustibles. El Puerto Brito, que estaría ubicado alrededor de 
3 kilómetros tierra adentro del Pacífico para facilitar su construcción y mejorar la 
confiabilidad del puerto, tendrá una capacidad de diseño de 1.7 millones de unidades 
equivalentes a un contenedor de 20 pies por año (TEU/año). El Puerto Águila, que estaría 
cerca de la entrada al canal por el Mar Caribe, tendrá un diseño con capacidad de 
2.5 millones de TEU/año. 

3.1.3 Instalaciones Asociadas al Proyecto 
HKND también propone construir las siguientes instalaciones asociadas al Proyecto: 
• Puente sobre la Carretera Panamericana: HKND propone construir un nuevo puente 

de la Carretera Panamericana sobre el Canal; 
• Ferry en la Ruta 25 de Nicaragua: HKND propone construir puertos de desembarque 

de ferry y operar un ferry en el punto donde el canal atraviesa la Ruta 25, en la 
carretera Acoyapa-San Carlos;  

• Nuevas carreteras públicas y para mantenimiento: HKND propone construir nuevas 
carreteras públicas que se extenderían paralelas a porciones del canal, además de vías 
de mantenimiento privadas que tendrían acceso restringido; 

• Central Hidroeléctrica Agua Zarca: HKND propone construir un proyecto 
hidroeléctrico de aproximadamente 10 megavatios (MW) al sur del Segmento del 
Canal Este para proporcionar electricidad para la operación de la Esclusa Camilo y 
proporcionar agua suplementaria para operar el Proyecto sin afectar los niveles de 
agua en el Lago de Nicaragua durante los períodos secos; 

• Extensión de las líneas de transmisión eléctrica hasta las Esclusas Brito y Camilo: 
HKND propone construir aproximadamente 125 kilómetros de nuevas líneas de 
transmisión para conectar las dos esclusas propuestas con la red eléctrica nacional, 
además de una nueva subestación eléctrica de 69 kilovoltios (kV) cerca de cada 
esclusa; 

• Plantas de concreto y canteras de agregados: HKND propone crear canteras de 
agregados y construir plantas de concreto para apoyar la construcción de las esclusas;  

• Oficinas y campamentos de trabajadores: HKND propone la construcción de una 
oficina de gestión/operaciones cerca de Rivas y aproximadamente nueve 
campamentos de trabajadores a lo largo de la ruta del canal; 

• Depósitos de almacenamiento de combustible: HKND propone depósitos de 
combustible temporales y permanentes en los puertos Brito y Águila; y 

• Mejoras menores a los puertos de Corinto y El Bluff: HKND propone hacer mejoras 
menores, dentro del perímetro actual, en estos dos puertos existentes para mejorar su 
capacidad para aceptar entregas relacionadas con el Proyecto. 
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3.1.4 Alternativas 
Para el Proyecto se consideraron alternativas de alineamiento y de diseño. Cada una de 
ellas se describe brevemente a continuación. Ver el EIAS, Sección 3.7, Alternativas del 
Proyecto, para detalles adicionales. 

Alternativas de Alineamiento 

HKND consideró varias alternativas para optimizar el alineamiento de la Ruta 4, como se 
resume a continuación: 
• Ubicación de la Esclusa Brito: se consideraron varias alternativas de ubicación, pero 

la ubicación propuesta se adoptó para que la esclusa se construya sobre roca madre 
por motivos de seguridad sísmica; 

• Ubicación de Puerto Brito: se consideró una alternativa oceánica y una alternativa 
tierra adentro, pero la ubicación tierra adentro se adoptó por motivos ambientales, de 
facilidad de construcción, operaciones y costos;  

• Evitar el manglar de Brito: En la ruta propuesta, la entrada del Pacífico tendría 
impacto sobre el manglar de Brito, que es el área de mayor valor de biodiversidad del 
Segmento Canal del Oeste. Se consideraron dos alternativas distintas de alineamiento 
para minimizar los impactos sobre el manglar de Brito. HKND adoptó la alternativa 
con el menor impacto. Estudios posteriores indican que el alineamiento podría 
desplazarse aún más, aproximadamente 200 metros al sur para reducir aún más los 
impactos a los manglares, y HKND ha indicado que aceptaría esta modificación; 

• Alternativa del Canal Oeste Modificada: con base en los resultados de los estudios 
sísmicos planificados, y en especial si esos estudios identifican un riesgo de 
licuefacción, ERM recomienda considerar el alineamiento de la Alternativa de Brito 
Modificada (ver la Figura 8), que podría reducir la cantidad de personas que 
necesitan ser reubicadas, evitaría el territorio indígena Nahoa, reduciría 
potencialmente el riesgo sísmico y también los costos de construcción cuando se 
consideran los costos de mitigación del riesgo sísmico;  
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Figura 8: Rutas Alternativas del Canal Oeste incluida la Alternativa de Brito Modificada 

 
• Alternativas para el Lago de Nicaragua: se consideraron tres alternativas distintas de 

alineamiento a lo largo del Lago de Nicaragua: HKND adoptó la alternativa preferida 
que minimiza los impactos a los humedales Ramsar de San Miguelito, evita la 
necesidad de reubicar el pueblo de El Tule y mantiene un nivel de amortiguamiento 
adecuado para las islas de Zanate, Archipiélago de Solentiname y Ometepe; 

• Ubicación de la entrada del Caribe: la entrada propuesta del canal en el Mar Caribe 
atraviesa la porción probablemente más sensible desde el punto de vista ecológico de 
toda la ruta propuesta para el canal, incluyendo el cruce del Corredor Biológico 
Mesoamericano. Se identificaron cinco alternativas que comienzan en la boca del Río 
Punta Gorda y se extienden hacia el norte alrededor de 6 kilómetros hasta Punta 
Águila (Figura 9). HKND propone la alternativa Esperanza, pero ERM recomienda la 
alternativa El Corozo porque amortigua mejor la sección inferior del Río Punta 
Gorda y la Reserva Biológica Indio Maíz, y tiene mejores condiciones para la 
construcción. En base a conversaciones con HKND, ERM entiende que están 
dispuestos a aceptar la alternativa El Corozo si la misma es aprobada por el Gobierno 
de Nicaragua; y 
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Figura 9: Alternativas para la Entrada del Caribe 

• Ubicación del puerto en el Caribe: la ubicación del puerto en el Caribe también 
afectaría el área costera del Mar Caribe que es ecológicamente sensible, y en el 
análisis se consideraron varias ubicaciones alternativas. HKND propone la 
Alternativa de Puerto Águila, que se crearía sobre un relleno de material dragado en 
el Caribe, justo al norte de la entrada del canal. A ERM le preocupan los riesgos del 
desarrollo inducido en esta zona, como resultado de la creación del Puerto Águila y la 
vía de acceso al puerto que atravesaría tanto un área de biodiversidad muy importante 
a nivel internacional como el territorio indígena. De hecho, esta preocupación se 
aplica a todas las alternativas de puertos en el Caribe. En vista de ello, ERM 
recomienda la alternativa de Puerto Atlanta, que ubica las instalaciones portuarias 
tierra adentro y proporciona la mayor protección posible para el Corredor Biológico 
Mesoamericano y las tierras indígenas tradicionales del Gobierno Territorial Rama y 
Kriol (GTR-K) (ver Figura 10).  
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Figura 10: Alternativa de Puerto Atlanta 

HKND indica que desde una perspectiva de negocios y operaciones, el puerto debe estar 
orientado al mar desde la primera esclusa para apoyar el comercio de transbordo de 
embarcaciones. Además, sería necesaria una excavación adicional significativa dentro del 
Lago Atlanta para el atraque de los buques y para proporcionar las dársenas de giros 
necesarias para los grandes barcos de contenedores, lo que tendría un costo prohibitivo. 
Además, el depósito y las instalaciones de aprovisionamiento de combustibles 
planificados para el puerto podrían representar un riesgo para el Lago de Nicaragua si se 
ubicaran tierra adentro.  

Si aceptamos que un puerto en el Caribe es crucial para el desempeño comercial general 
del Proyecto, se debe buscar una solución que permita controlar el influjo de población a 
esta área sensible ecológica y culturalmente, como resultado de la atracción del Proyecto, 
lo cual va más allá de la autoridad legal que tendría HKND. La adopción de la alternativa 
de Puerto Águila requeriría una planificación regional robusta del uso de la tierra y su 
cumplimiento por parte del Gobierno de Nicaragua. ERM considera que este potencial de 
desarrollo inducido sobre el área estrecha del Corredor Biológico Mesoamericano y las 
tierras indígenas del Gobierno Territorial Ramal y Kriol (GTR-K) es uno de los riesgos 
más significativos del Proyecto.  
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Alternativas de Diseño 

HKND también consideró varias alternativas de diseño, que se resumen a continuación: 
• Número de esclusas: una decisión clave de diseño fue el número óptimo de esclusas 

para el transporte de barcos desde el Caribe hasta el Pacífico. La construcción de las 
esclusas es costosa (esto es, se estima en aproximadamente US$ 5 mil millones cada 
una), por lo que se realizó un análisis para comparar el costo de una esclusa adicional 
versus los ahorros de costos asociados con la reducción de la excavación. Se 
consideró una alternativa de dos esclusas y una de cuatro (ver Figura 11). La 
alternativa de cuatro esclusas tendría costos de construcción y operación más altos y 
requeriría un embalse adicional que tendría mayores impactos ambientales que los 
asociados a la excavación adicional requerida para la alternativa de dos esclusas. Por 
estas razones, ERM considera que la configuración de dos esclusas es la alternativa 
preferida desde el punto de vista ecológico. 

 

 

Figura 11: Alternativas de Dos y Cuatro Esclusas 

• Suministro de Agua – durante la mayor parte de la estación lluviosa en el este de 
Nicaragua, el flujo diario en el Río Punta Gorda excede la demanda diaria de agua 
del Proyecto (incluyendo ambas esclusas). El “exceso” de agua sería almacenado en 
el Canal/Lago de Nicaragua aguas arriba de las esclusas. El agua almacenada menos 
la evaporación y las pérdidas generadas en el flujo de salida del Río San Juan, estaría 
disponible para suministrar agua para las operaciones del canal durante la estación 
seca. Los modelos hidrológicos muestran que durante periodos de sequía extendidos, 
se podría necesitar de agua adicional para aumentar el agua almacenada. Se 
consideraron varios embalses que provean el agua adicional, asegurando agua 
suficiente para operaciones ininterrumpidas durante la estación seca y lograr la meta 
de no usar agua del balance neto del agua del Lago de Nicaragua. HKND propone el 
Embalse de Agua Zarca, que aparenta ser el preferido ya que tendría una huella más 
pequeña y que requeriría de la reubicación de menos personas.  
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• Esclusa Este única versus dividida: las esclusas pueden tener configuración única 
(las tres cámaras en una única estructura) o dividida (las tres cámaras divididas en 
dos estructuras). En general, se prefiere una sola estructura porque es menos costosa 
para construir y operar (una esclusa dividida tendría aproximadamente el doble de 
costos operativos). HKND propone una esclusa única para las esclusas Este y Oeste. 
Para la Esclusa Oeste, una esclusa única es adecuada ya que una esclusa dividida no 
ofrece beneficios reales por la extensión relativamente corta del Canal Oeste. Sin 
embargo, para la esclusa del Canal Este, ERM piensa que vale la pena considerar la 
esclusa dividida debido al área significativa de inundación por la Esclusa Camilo, de 
30 metros (aproximadamente 40,000 hectáreas), por la magnitud de la reubicación 
requerida, por la mayor efectividad de la esclusa dividida para controlar la intrusión 
salina hacia el Lago de Nicaragua, y la seguridad a largo plazo del dique de Lago 
Atlanta. ERM recomienda que se realice un estudio integrado de balance 
hídrico/salinidad/ubicación de la esclusa y diseño para optimizar la ubicación y el 
diseño (único versus dividido) de la Esclusa Este, con los objetivos de reducir el 
tamaño y el largo del dique de Lago Atlanta por motivos de seguridad, reducir el área 
superficial del Lago Atlanta por motivos ambientales y sociales, reducir los impactos 
de la salinidad aguas arriba de la esclusa y mantener niveles insignificantes de 
impactos sobre los niveles de agua en el Lago de Nicaragua. 

• Profundidad y ancho del canal: un componente clave del argumento comercial para el 
Proyecto es su capacidad para acomodar barcos que son muy grandes para pasar por 
el Canal de Panamá, aún después de su ampliación. La profundidad y el ancho del 
canal se relacionan directamente con la huella de perturbación del Proyecto y la 
huella del área requerida para colocación del material excavado. Por lo tanto, reducir 
la profundidad y el ancho de diseño del canal reduciría la perturbación general del 
Proyecto. Claramente dentro de los intereses de HKND está la optimización de la 
profundidad y el ancho del canal además de la excavación, debido a que es el 
componente más grande entre los costos generales del Proyecto.  

• ARME en tierra: el Proyecto requeriría aproximadamente 4,000 Mm3 de excavación 
seca. Los costos de acarreo del material excavado son altos. HKND propone colocar 
el material excavado dentro de un radio de 2 a 3 kilómetros a lo largo de ambos lados 
del canal. HKND ha aceptado ampliamente los lineamientos propuestos por ERM 
para minimizar los impactos ambientales y sociales asociados a la colocación del 
material excavado; sin embargo, ERM considera que pueden haber oportunidades 
adicionales para optimizar la huella y la altura de las ARME como parte del proceso 
de diseño detallado para evitar o reducir aún más los impactos ambientales (p. ej., 
minimizar los impactos sobre bosques intactos) y sociales (p. ej., evitar las pequeñas 
comunidades). 

• Áreas de colocación de material dragado del Lago de Nicaragua: el Proyecto 
requeriría el dragado de aproximadamente 715 Mm3 de sedimentos en el Lago de 
Nicaragua. Se consideraron varias alternativas de colocación del material dragado, 
que incluyen: 
o La eliminación del material dragado en la costa es la opción preferida; sin 

embargo, HKND indica que el ancho del lago (alrededor de 105 kilómetros) hace 
que los costos de acarrear el material dragado a la costa sean prohibitivos. 
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o Eliminación en aguas abiertas en el Lago de Nicaragua, pero esta opción tendría 
como resultado impactos inaceptables para la calidad del agua y la ecología 
acuática del lago, al menos para los sedimentos más finos. HKND propone la 
eliminación en aguas abiertas para los sedimentos más gruesos que se asentarían 
casi de inmediato; y 

o CDF, que son las instalaciones con un diseño de ingeniería adecuado propuestas 
por HKND para el almacenamiento de sedimentos finos. Las dos instalaciones 
propuestas están ubicadas de manera de evitar el hábitat bentónico de mayor 
valor (p. ej. Solentiname) y evitar las áreas de uso común de embarcaciones y 
para la pesca. 

3.2 CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 
HKND propone completar la construcción del Proyecto en aproximadamente 5 años, 
incluido el período de movilización inicial de alrededor de 6 meses y comenzar las 
operaciones del Proyecto en 2019. Este es un cronograma exigente que crearía desafíos 
logísticos de adquisiciones y de fuerza laboral significativos. 

3.2.1 Fuerza Laboral para la Construcción 
Durante el período de construcción de 5 años, HKND estima una fuerza laboral anual 
promedio de aproximadamente 50,000 empleados, con hasta un 50 por ciento de ella 
reclutados en Nicaragua. Sin embargo, es probable que se requiera emplear un 
contingente básico de personal experimentado (p. ej., personal de gerencia, personal de 
capacitación, operadores de equipos seleccionados) expatriado, con alrededor de 25 por 
ciento de China y 25 por ciento de otros países.  

El Proyecto requeriría aproximadamente 1,500 puestos de oficina/administrativos y 
alrededor de 48,500 puestos en campo. Nicaragua no dispone de una fuerza laboral 
altamente capacitada inmediata. Esto tiene implicaciones importantes de dotación de 
personal para el Proyecto, ya que sería necesaria una inversión significativa en 
capacitación, específicamente para personal de mantenimiento y operadores de equipos.  

Si se asume que habrá aproximadamente 48,500 trabajadores en el campo, los nueve 
campamentos de trabajadores propuestos deberán tener capacidad para alrededor de 
5,400 obreros cada uno en promedio. Los campamentos de obreros están previstos para 
ser usados estrictamente por los trabajadores de la construcción; no se dará alojamiento a 
las familias de los trabajadores. Se espera que todos los obreros extranjeros residan 
dentro de los campamentos de trabajadores, aunque parte del personal administrativo que 
trabaja en la Oficina de Gestión de la Construcción podría alojarse por separado en Rivas 
y en los centros poblados adyacentes al Segmento Canal Este. Por otra parte, solo 
aquellos trabajadores de comunidades cercanas podrían vivir afuera de los campamentos 
para minimizar los impactos en las comunidades vecinas y reducir el potencial de influjo 
poblacional. 

3.2.2 Procedimientos Constructivos 
La construcción tendría lugar de forma simultánea en los tres segmentos del Proyecto: 
Canal Oeste, Lago de Nicaragua y Canal Este. Los trabajos de ingeniería en la Esclusa 
Camilo y de movimiento de tierra en el Canal Este son los mayores desafíos, no solo por 
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el volumen de los trabajos, sino por el difícil acceso, la logística y las condiciones 
climáticas. El pronto inicio de la construcción del Segmento del Canal Este es una 
prioridad, y esto requiere de manera particular el acceso a la Esclusa Camilo. El 
Segmento del Canal Oeste tiene significativamente menos trabajos de ingeniería, además 
de mejor acceso y condiciones climáticas, pero está ubicado en un área con actividad 
sísmica y la construcción del Proyecto, y en especial la construcción de la Esclusa Brito, 
requeriría medidas de ingeniería adicionales para garantizar la seguridad de la misma. De 
forma similar, las obras en el Lago de Nicaragua son una operación exigente por la 
dificultad para llevar equipos grandes de dragado hacia el lago y por las limitaciones de 
carácter ambiental. Es muy posible que la ruta crítica real pase por cada uno de los tres 
segmentos en distintos momentos, según la ocurrencia de los eventos específicos que los 
afecten. Estas consideraciones exigen que la infraestructura y las instalaciones de trabajo 
se establezcan en todo el Proyecto en el menor tiempo posible. 

Trabajos de Excavación  

El Proyecto deberá excavar casi 4,000 Mm3 de tierra, gran parte de los cuales se 
encuentran en áreas de precipitaciones fuertes. El clima húmedo es uno de los principales 
retos para los movimientos de tierra y tiene un impacto importante sobre la eficiencia de 
la excavación. Hay dos aspectos de crucial importancia: la programación alrededor de los 
eventos de precipitaciones y el manejo de la secuencia de excavación, de manera que los 
caudales de los cursos de agua no tengan impactos innecesarios sobre las obras. Para el 
Segmento del Canal Este, la mayor cantidad posible de caudales de los cursos de agua 
deben desviarse hacia el oeste sobre las secciones que se hayan finalizado en lugar de 
permitir que los caudales fluyan hacia el este hacia las obras no finalizadas. 

Después del desbroce de vegetación, se realizaría la excavación seca en la siguiente 
secuencia: 
• Remover la capa superior de suelo: la capa superior sería removida con excavadoras 

de 100 toneladas y camiones de transmisión en las cuatro ruedas de 40 toneladas. 
Este material debería ser apilado de forma separada para las actividades de 
rehabilitación futuras o (preferiblemente) colocarse directamente sobre áreas 
(ARME) ya conformadas.  

• Excavación libre: la “excavación libre” se usa para describir aquellas actividades de 
excavación que se realizan sin necesidad de perforación y voladura previas. Luego de 
la remoción de la capa superior de suelo, se excavaría el material poco meteorizado 
debajo del horizonte original; 

• Perforación y voladuras: se emplearían técnicas de perforación y voladuras estándar 
cuando el material no pueda ser excavado sin voladuras. Estas técnicas usan una 
variedad de métodos de martillo y perforación rotativa, según el tipo de roca y tierra, 
para preparar los agujeros para las cargas listas para ser detonadas. Los explosivos a 
granel ofrecen una de las soluciones de voladura menos costosas; 

• Carga y acarreo: la excavación seca es adecuada para usar técnicas tradicionales de 
minería a cielo abierto. Las distintas secciones de las obras del canal usarían distintos 
métodos, pero en general se adoptaría la técnica del “frente de avance” para facilitar 
la excavación del material profundo;  
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• Colocación de Residuos: el material excavado sería segregado y colocado en una 
ARME y en pilas de capa de suelo (ver la Figura 12). Generalmente, las ARME se 
construirían a una distancia máxima de acarreo de alrededor de 3 kilómetros desde el 
canal y conformadas para que tengan una pendiente suave de manera que no 
acumulen agua; y 

• Rehabilitación/manejo de áreas conformadas: es importante que las ARME se 
construyan de manera que al final representen un activo, por lo general, un área 
adecuada para cultivos o para reforestación. Esto requiere que las ARME se diseñen 
individualmente de manera que los horizonte de suelo y roca, el tratamiento de la 
superficie (generalmente la capa superior de suelo) y el perfil de la superficie sean 
compatibles con el uso previsto de la tierra en el futuro.  
  

 

Figura 12: Enfoque Conceptual para la Excavación 

Dragado en el Lago de Nicaragua 

El canal requeriría alrededor de 715 Mm3 de dragado en el Lago de Nicaragua. Los datos 
limitados de sondeo sugieren que el fondo del lago contiene un promedio de 4 metros de 
material fino (p. ej., limo y arcilla), debajo del cual hay una capa profunda (mayor a 
20 metros) de arenas gruesas con algo de roca que se encuentra entre 26 y 30 metros por 
debajo del fondo del lago. Estos datos sugieren que toda la excavación a través del Lago 
de Nicaragua podría lograrse con dragas de succión con tolva o dragas de corte y succión. 
HKND no cree que el uso de explosivos sea necesario ya que las dragas de corte y 
succión pueden cortar la roca suave, pero es necesario realizar estudios geotécnicos 
adicionales para determinar esto de forma concluyente. 

HKND usaría dragas de succión, con tolva y remolque, o dragas de corte y succión para 
eliminar la capa superior del limo fino en porciones limitadas de la ruta del canal a través 
del Lago de Nicaragua; este material se almacenaría en un ARME en tierra adyacente al 
Lago de Nicaragua. Una vez que se llegue a la arena, las dragas de corte y succión se 
usarían para excavar el material arenoso grueso para transportarlo a las CDF, donde sería 
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usado para la construcción de diques. La piedra y la armadura de roca necesarias para las 
caras expuestas de las CDF se obtendría de la excavación en seco de los Segmentos del 
Canal Oeste y Este. Una vez completada la construcción de las CDF, las dragas de 
arrastre de succión con tolva seguirían dragando el canal para eliminar los sedimentos 
superficiales finos que serían transportados a las CDF (que se estiman en 
aproximadamente 150 Mm3 de material dragado). Las dragas de succión con tolva 
seguirían retirando la arena subyacente y la colocarían a lo largo (en un radio de 
1 kilómetro) del lado sur del canal en el área de almacenamiento LN-OW1.  

Construcción de las Esclusas 

Las esclusas del Proyecto serían las más grandes jamás construidas. Se extenderían más 
de 1.5 kilómetros de largo y medirían más de 400 metros de ancho. HKND establecería 
centros de construcción en los dos sitios de las esclusas, que incluirían una planta de 
procesamiento de agregados, una planta de mezclado de concreto, depósitos, planta de 
montaje, taller de mantenimiento y reparación de maquinaria y un depósito de 
combustibles. Cerca de estos estarían también localizados un campamento de 
trabajadores y un polvorín de explosivos.  

Las obras iniciales serían la excavación del foso de cimientos de la esclusa, que estaría 
protegido por una estructura encofrada. Las obras de concreto iniciales incluirían el 
vertido del cimiento, seguido de la construcción de la cabeza de la esclusa y las cámaras. 
Las compuertas de las esclusas se construirían en un gran astillero y serían transportadas 
al sitio mediante un barco especializado de transporte pesado. El envío al sitio de la 
esclusa debería hacerse a lo largo del canal, lo que requeriría que la excavación del canal 
entre el Pacífico/Caribe y la esclusa se complete para permitir que las compuertas lleguen 
al sitio. Luego se instalarían las compuertas de la esclusa y los sistemas de conducción de 
agua. 

3.3 OPERACIÓN DEL PROYECTO 
Por diseño, el canal mantendría una elevación superficial de operación de entre 30.2 y 
33.0 msnm. Una vez puesto en marcha, el canal y las esclusas operarían 24 horas por día, 
todo el año, con la única excepción de cierres temporales por advertencias de huracanes, 
vientos huracanados, niebla espesa o lluvia (es decir, visibilidad de menos de 
1,000 metros), pronósticos de terremotos, otros desastres naturales o mantenimientos 
importantes de acuerdo con los procedimientos operativos del canal.  

Se estima que el canal tendría en promedio 14 tránsitos por día en el año 2050, o 
aproximadamente 5,100 barcos por año. Las proyecciones de tránsito naviero por tipo de 
carga por década, hasta 2070 se proporcionan en la Tabla 4. La capacidad teórica máxima 
del canal es 9,153 tránsitos por año. 
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Tabla 4: Pronóstico del Tráfico de Carga en el Canal de Nicaragua por Año (número de tránsitos) 
Años Buques porta 

contenedores 
Petroleros Cargueros Transportador 

de gas natural 
licuado 

Barco con 
mineral de 

hierro 

Carbón 
a granel 

Buques 
graneleros 

Otros Cantidad 
total 

2020 1,811 99 181 11 88 56 301 1,029 3,576 
2030 1,752 392 186 11 123 80 348 1,246 4,138 
2040 1,747 458 240 11 201 107 427 1,579 4,771 
2050 1,403 495 282 12 279 151 531 1,944 5,097 
2060 1,304 504 310 13 378 228 655 2,393 5,785 
2070 1,236 496 324 13 513 295 775 2,945 6,598 

En la medida de lo posible, se programaría que las embarcaciones transiten el canal en 
modo de convoy, con generalmente hasta cuatro barcos por convoy, aunque podría incluir 
hasta 8-10 barcos. La velocidad de las embarcaciones estaría restringida a 12 nudos 
(alrededor de 22 kilómetros por hora) en el Lago de Nicaragua y en los océanos, y a 
8 nudos (alrededor de 15 kilómetros por hora) en el resto del canal. Los remolcadores 
ayudarían a guiar a las embarcaciones desde los rompeolas hasta la primera esclusa y 
proporcionarían asistencia para atravesar las esclusas según sea necesario. El tiempo 
promedio de tránsito por el canal para un barco se estima en aproximadamente 30 horas. 
Los convoyes de este a oeste y de oeste a este podrían pasar al mismo tiempo por los 
carriles de paso proporcionados. También hay una zona de espera programada en el Lago 
Atlanta, que permitiría que un convoy transite a través de la esclusa este mientras el otro 
convoy atraviesa el otro segmento del canal.  

Las operaciones del canal requerirían alrededor de 18 MW de electricidad, 
principalmente para la operación de las esclusas (aproximadamente 9 MW para cada 
esclusa). Esta energía se obtendría de la Central Hidroeléctrica Agua Zarca, que 
proporcionaría un promedio anual de alrededor de 10 MW, la que sería complementada 
con energía de la red nicaragüense a través de las líneas de transmisión que conectan la 
Esclusa Brito con la subestación eléctrica existente en Rivas, y la Esclusa Camilo con la 
subestación eléctrica Corocito. HKND tendría generadores de respaldo de diésel en cada 
una de las dos esclusas para asegurar una fuente confiable de energía en caso de falla del 
fluido eléctrico normal. 

Las Esclusas Brito y Camilo tendrían una demanda combinada de agua promedio de 
59.2 metros cúbicos por segundo, para el tráfico de embarcaciones pronosticado en 2050 
(14 tránsitos por día), asumiendo la provisión de tres tinas de reciclaje de agua por cada 
cámara de las esclusas. Ese caudal no incluye la descarga de agua que pueda ser necesaria 
para enjuagar el sistema, que es una de las diversas opciones de manejo para el control de 
la salinidad.  

El modelaje del balance hídrico indica que el diseño del Proyecto tendría un efecto 
insignificante sobre los niveles de agua en el Lago de Nicaragua (es decir, los niveles de 
agua no bajarán). El nivel de agua debe permanecer entre 30.2 y 33.0 metros sobre el 
nivel del mar para que el Proyecto opere y los niveles de agua simulados en el Lago de 
Nicaragua con el Proyecto son muy similares a los niveles registrados sin el Proyecto. 

El embalse Agua Zarca, además de la generación hidroeléctrica, también proporcionaría 
almacenamiento suplementario de agua para usar durante la estación seca y 
especialmente durante eventos de sequía como El Niño. En general, HKND manejaría los 
niveles de agua en el embalse de manera que el embalse esté lleno (nivel de agua 
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máximo) al final de la temporada lluviosa. La demanda de agua del Proyecto podría 
aumentar según el método de control de la intrusión salina que sea finalmente 
seleccionado.  

HKND estima que el empleo directo durante las operaciones aumentaría de 
aproximadamente 3,700 empleados en 2020 a alrededor de 12,700 empleados en 2050 a 
medida que aumente el número de tránsitos con el tiempo. Se anticipa que casi todos 
estos empleados tendrían base en Nicaragua. HKND proporcionaría un servicio de ferri a 
través del canal en la ruta Acoyapa-Carretera San Carlos (Ruta 25 de Nicaragua) para 
vehículos, bicicletas y peatones. Los ferris serían lo suficientemente grandes para dar 
cabida a camiones y remolques de tractores. El servicio de ferri sería proporcionado 
regularmente por HKND sin costo. Este servicio sería proporcionado indefinidamente 
hasta que se proporcione un acceso alternativo a través del Proyecto (p. ej., un puente). 

El Proyecto requeriría dragado de mantenimiento regular, que actualmente HKND estima 
en aproximadamente 120,000 m3/año. El material dragado durante el mantenimiento 
probablemente sería colocado, según la capacidad disponible, dentro de los sitios de 
almacenamiento propuestos en el océano, en tierra y en las CDF del Lago de Nicaragua.  

3.4 CONTROLES INCORPORADOS APROBADOS POR HKND 
Los controles incorporados son medidas físicas o de procedimiento que se planifican 
como parte del diseño del Proyecto (es decir, no se agregan únicamente con base en la 
necesidad de mitigación identificada en el proceso de evaluación de impacto). Estos 
controles incorporados (vea el Apéndice ES-B) representan compromisos por parte de 
HKND para ser incluidos en el diseño del Proyecto y se asumió que están establecidos 
como parte del diseño del Proyecto que sirvió de base de la evaluación de impacto. Los 
mismos son el resultado de la incorporación temprana de las consideraciones socio-
ambientales al diseño del proyecto.  

 



Resumen Ejecutivo  

Estudio de Impacto Ambiental y Social • Canal de Nicaragua  27 

4 PROCESO DE LA EIAS Y CONSULTA PÚBLICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

4.1 EL PROCESO DEL EIAS 
Este EIAS se realizó mediante un proceso sistemático que predice y evalúa los impactos 
que se espera que tenga el Proyecto en los recursos físicos, biológicos, socioculturales y 
sanitarios, y económicos, e identifica medidas que HKND propone para evitar, reducir y 
remediar los impactos adversos. La Figura 13 muestra esquemáticamente una descripción 
general del enfoque seguido en el EIAS.  

 

 

Figura 13: Esquema del Enfoque General 

• Fase de Evaluación: el proyecto se clasificó como un Proyecto Categoría A, que son 
proyectos que se espera que tengan impactos sociales y/o ambientales adversos 
significativos que sean diversos, irreversibles o sin precedentes; 

• Estudios de la línea base: ERM se asoció con expertos internacionales y 
nicaragüenses así como con organizaciones conservacionistas para realizar los 
estudios de línea base de manera exhaustiva y adaptadas al propósito desde 
septiembre de 2013 a noviembre de 2014 para entender y caracterizar las condiciones 
físicas, de biodiversidad, sociales, sanitarias, culturales y económicas existentes en el 
área del Proyecto, sobre los cuales se basaron las conclusiones de los probables 
efectos del Proyecto, incluyendo:  
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o 138 barrenos y 20 calicatas completados para confirmar los tipos de suelo y 
82 muestras recolectadas para análisis de laboratorio de las propiedades 
fisicoquímicas del suelo; 

o 194 mediciones en campo y 178 muestras de calidad de agua analizadas para 
determinar nutrientes, metales y contaminantes orgánicos, y propiedades 
fisicoquímicas;  

o 69 muestras de sedimentos analizadas para determinar nutrientes, metales, 
contaminantes orgánicos y granulometría; 

o Más de 100 puntos de muestreo de biodiversidad de agua dulce y de evaluación 
de las condiciones del hábitat físico en el Lago de Nicaragua y en ríos del área de 
estudio durante las estaciones húmeda y seca; 

o 28 áreas de muestreo de biodiversidad terrestre analizadas durante las estaciones 
seca y húmeda; 

o 152 muestras de bentos/vegetación marina y 458 muestras de plancton marino de 
114 estaciones de muestreo, y más de 23,350 metros cuadrados de evaluaciones 
biológicas submarinas de corales; 

o Observación directa de mamíferos y tortugas marinas para cubrir más de 
800 kilómetros y más de 50 kilómetros de áreas de anidación potencial en las 
playas de arena; 

o Nueve talleres con 475 participantes en las comunidades indígenas del este; 
o 1,940 encuestas de hogares (que representan 9,324 personas); y 
o Se localizaron y documentaron 213 sitios arqueológicos, 105 sitios de patrimonio 

arquitectónico y 12 sitios de patrimonio viviente, lo que tuvo como resultado 
15,723 artefactos arqueológicos recolectados y donados al Instituto Nicaragüense 
de Cultura (INC). 

• Definición del Alcance: el propósito de la fase de determinación del alcance es 
identificar problemas clave que enfrenta el Proyecto y entender las preocupaciones 
del público. Se realizaron reuniones de consulta en toda el área del Proyecto y en 
Managua en julio de 2014, a las que asistieron aproximadamente 5,000 personas. 
Estas reuniones de consulta ayudaron a informar los Términos de Referencia para el 
Proyecto, que fueron emitidos por MARENA en octubre de 2014; 

• Interacción con el Diseño: durante el proceso del EIAS, hubo numerosos contactos 
entre HKND, CRCC, MEC, SBE (los tres consultores en ingeniería del Proyecto) y 
ERM con respecto a la optimización del diseño del Proyecto para evitar/minimizar 
los impactos y evaluar las medidas de mitigación potenciales.  

• Evaluación de los impactos: el propósito principal del EIAS es predecir los impactos 
que resulten del Proyecto propuesto. Este EIAS considera: 
o Impactos directos, indirectos, inducidos y acumulativos; 
o Longitud geográfica total del Proyecto; 
o Construcción y operación del Proyecto; y  
o Controles incorporados, que son medidas con las que HKND se ha 

comprometido y que han sido integrados al diseño del Proyecto.  

La evaluación de los impactos se realizó mediante un proceso iterativo que considera 
cuatro preguntas, como se muestran en la Figura 14.  
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Figura 14: Proceso de Evaluación del Impacto 

Este EIAS evalúa el Proyecto según los Principios de Ecuador, que exigen el 
cumplimiento con las regulaciones relevantes del país anfitrión, las Normas de 
Desempeño (ND) de la Corporación Financiera Internacional (IFC) y los Lineamientos 
de Salud y Seguridad Ambiental del Grupo del Banco Mundial (Lineamientos WB EHS).  

Este EIAS evalúa la trascendencia (significancia) del impacto potencial de un proyecto al 
considerar la magnitud del impacto y la sensibilidad/vulnerabilidad/importancia del 
recurso o receptor impactado. La asignación de una calificación de significancia permite 
que los encargados de tomar decisiones y las partes interesadas entiendan cuánta 
importancia se le debe dar al problema como parte de la toma de decisiones del Proyecto. 
La significancia se asignó para cada impacto mediante una matriz que se muestra en la 
Tabla 5.  

Tabla 5: Evaluación de la Significancia de los impactos 

Matriz de Significancia del Impacto Sensibilidad/Vulnerabilidad/Importancia del Recurso/Receptor 
Baja Media Alta 

Impactos Negativos 

Magnitud del Impacto 

Insignificante Insignificante Insignificante Insignificante 
Pequeña Insignificante Menor Moderada 
Media Menor Moderada Mayor 
Grande Moderada Mayor Mayor 

Impactos Positivos 
Magnitud del Impacto NA Positivo Positivo Positivo 

 

Algunos impactos potenciales surgen de accidentes o eventos no planificados (p. ej., 
derrames, accidentes de tráfico, encallamientos). Es importante tomar en cuenta estos 
tipos de eventos en el EIAS, ya que pueden tener un impacto significativo sobre los 
recursos o receptores. Estos tipos de eventos no se prestan fácilmente al análisis descrito 
antes porque la probabilidad y la consecuencia son los factores principales para entender 
la trascendencia del riesgo. Por consiguiente, se usa una Matriz de Riesgos para ayudar a 
evaluar la probabilidad y la consecuencia de un evento no planificado (vea la Tabla 6). 
  

 

Predecir 
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Mitigación 
& Mejora 

Impactos 
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¿Qué podría ocurrir  
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Tabla 6: Evaluación del Riesgo 
Matriz de Riesgos Consecuencia/Gravedad del impacto 

Leve Moderada Alta 

Probabilidad de 
ocurrencia del evento 

Baja Menor Menor Moderado 
Media Menor Moderado Mayor 
Alta Moderado Mayor Mayor 

El proceso implicó la identificación de dónde podrían ocurrir los impactos 
potencialmente significativos y de formas de mitigar dichos impactos dentro de lo que es 
razonablemente posible. Se usó la jerarquía de mitigación en la que se da preferencia a 
evitar o minimizar el impacto antes de considerar otros tipos de mitigación (p. ej., 
rehabilitar, restaurar, compensar). La jerarquía convencional de preferencias de las 
medidas de mitigación, la cual se siguió en este EIAS, se presenta a continuación (Figura 
15): 

 

 

Figura 15: Jerarquía de Mitigación 

• Planes de Gestión y Medidas de Mitigación: A través del EIAS, se identifican una 
amplia gama de medidas diferentes para mitigar, gestionar y monitorear impactos. La 
implementación de las medidas de mitigación, gestión y monitoreo recomendadas se 
unen en un marco de trabajo del Plan de Gestión Ambiental y Social (ESMP) para el 
Proyecto (que se presenta en el Capítulo 13, Gestión y Monitoreo). El marco de 
trabajo del ESMP establece las disposiciones que deben implementarse para 
gestionar el desempeño ambiental y social del Proyecto. Consistente con las buenas 
prácticas internacionales, ERM recomienda que HKND desarrolle un Sistema de 
Gestión Ambiental y Social, que es un enfoque estandarizado para manejar los 
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riesgos e impactos ambientales y sociales de forma estructurada para alcanzar el 
cumplimiento con los requerimientos el mejoramiento constante del desempeño. 

• Presentación de informes y divulgación: este EIAS, que incluye los ESMP, se 
enviaría al Gobierno de Nicaragua y se divulgaría al público. Además, HKND 
informará pública y regularmente (al menos una vez al año) sobre su desempeño y la 
implementación de los ESMP del Proyecto (según lo documentado por el monitoreo, 
preferiblemente a cargo de consultores independientes).  

4.2 CONSULTA PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
La consulta pública y participación ciudadana se refieren al proceso de intercambio de 
información y conocimientos, que busca entender las preocupaciones de otros, y construir 
relaciones basadas en la colaboración y la cooperación. Es un proceso a largo plazo que 
requiere el desarrollo de confianza a través del diálogo abierto y la adquisición y 
cumplimiento de compromisos.  

Se usaron varios métodos diferentes para lograr la participación de terceros, que 
incluyen: 
• Reuniones de consulta del alcance: se realizaron siete reuniones de definición del 

alcance en toda el área del Proyecto (esto es, Rivas, Ometepe, San Miguelito, Nueva 
Guinea, Polo de Desarrollo, Bluefields, y Managua) durante el mes de julio de 2014, 
a las que asistieron unos 5,000 participantes. 

• Entrevistas con informantes clave: se realizaron más de 130 entrevistas con expertos 
locales con conocimiento de las condiciones ambientales, sociales y económicas de 
las áreas del Proyecto; 

• Reuniones de cortesía e informativas: se realizaron más de 20 reuniones de cortesía e 
informativas con varias organizaciones, principalmente por parte de HKND; 

• Grupos focales: ERM realizó 14 reuniones de grupos focales entre septiembre y 
octubre de 2014, con aproximadamente 300 asistentes en comunidades a lo largo de 
la ruta propuesta para el canal para conocer las perspectivas locales, preocupaciones 
y prioridades de varios grupos de interés (p. ej., pescadores, finqueros); 

• Censo: el Instituto ChangJinag realizó un censo del área del Proyecto que incluyó la 
prospección de más de 7,000 familias durante el período de septiembre a noviembre 
de 2014; 

• Talleres y consultas con los pueblos indígenas: ERM coordinó nueve talleres con el 
GTR-K en octubre y noviembre de 2014, con alrededor de 475 asistentes, usando 
técnicas de evaluación rural participativa, grupos focales y sesiones plenarias, y se 
realizó una consulta informal con los pueblos indígenas Nahoa. El Gobierno de 
Nicaragua actualmente está realizando una consulta formal con el GTR-K sobre el 
Proyecto; 

• Sitio web del Proyecto: la información sobre el Proyecto del Canal de Nicaragua está 
disponible actualmente en el sitio web del proyecto que se estableció en junio de 
2013 (http://hknd-group.com/). El sitio web incluye una copia electrónica de la EIAS 
y del Resumen Ejecutivo, información sobre la misión y los valores de HKND, la 
descripción del Proyecto, algunos estudios de la línea de base del Proyecto, Preguntas 
y respuestas frecuentes sobre el Proyecto y noticias relacionadas con el Proyecto y el 
proceso del EIAS; 
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• Reunión Informativa de descripción del Proyecto: se realizó en Managua en 
noviembre de 2014 con la asistencia de 300 personas y mucha cobertura de los 
medios, con el fin de proporcionar una visión general del diseño del Proyecto; 

• Correo electrónico del Proyecto: en junio de 2013, ERM estableció una dirección de 
correo electrónico (Nicaragua.Canal@erm.com) para permitir que los interesados se 
comuniquen con ERM directamente en caso de preguntas; se recibieron 
aproximadamente 100 correos electrónicos;  

• Panel de Consulta con Expertos Independiente: ERM patrocinó, y Florida 
International University fue el anfitrión, de un panel de expertos en marzo de 2015 
para revisar los hallazgos preliminares de ERM relacionados principalmente con los 
impactos ecológicos e hidrológicos del Proyecto; y 

• Reuniones de divulgación del EIAS: el Gobierno de Nicaragua debe programar varias 
reuniones públicas para compartir los hallazgos y las conclusiones de este EIAS.  

A pesar de estos esfuerzos, el grado de participación del público y la cantidad de 
información disponible a nivel público sobre el Proyecto han sido criticados por varias 
entidades ambientales, de la sociedad civil y de gobiernos extranjeros por considerarse 
inadecuados y, hasta el momento, carentes de transparencia. Las consultas y el 
intercambio de información con las personas que serían reubicadas han sido 
especialmente inadecuados. HKND ha respondido parcialmente a esas críticas señalando 
que la información sobre el Proyecto se encuentra en su sitio web, que ha realizado las 
reuniones mencionadas arriba y que proporcionará información adicional en la medida en 
que esta vaya siendo disponible.  

Se requieren esfuerzos 
adicionales para ayudar a 
que las partes interesadas 
relevantes tengan una 
mejor comprensión del 
Proyecto y el grado en que 
ellos y otros recursos de 
interés pudieran ser 
afectados por el Proyecto. 
Este EIAS intenta hacer 
eso, proporcionando 
información relevante; y 
debido a las críticas sobre 
la falta de transparencia, es 
muy importante que se dé 
el tiempo suficiente para 
que el público revise el 
EIAS y entienda los 
posibles efectos del Proyecto. Además de este EIAS, es especialmente necesario que se 
proporcione información adicional y se realicen consultas directas con aquellas personas 
que viven dentro de los límites de expropiación, que serían desplazados física o 
económicamente. 
 

 

Participantes en el Taller del GTR-K en Tiktik Kaanu 
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5 PROBLEMAS Y PREOCUPACIONES CLAVE 

El EIAS evalúa los efectos del Proyecto sobre una amplia gama de recursos y receptores 
potenciales, que incluyen:  
• Recursos físicos: geología, suelos, aguas subterráneas, aguas superficiales, aire, ruido 

y vibraciones; 
• Recursos de biodiversidad: que incluyen ecosistemas marinos, de agua dulce y 

terrestres; 
• Recursos humanos: que incluyen recursos sociales, salud comunitaria y patrimonio 

cultural; y 
• Recursos económicos: que incluyen economía y trabajo. 

Muchos de estos recursos, y los efectos del Proyecto sobre ellos, están interrelacionados, 
de manera que una actividad del Proyecto (p. ej., dragado del Lago de Nicaragua) puede 
tener implicancias ambientales, sociales, culturales, económicas y sanitarias. La Figura 
16 ilustra algunas de estas interrelaciones a nivel conceptual. El EIAS evalúa estos 
problemas relevantes en varios capítulos, principalmente en el análisis de los Servicios 
Ecosistémicos (Capítulo 11).  

 

 

Figura 16: Ejemplo de Interrelaciones Conceptuales de los Impactos 
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Este Resumen Ejecutivo resume los hallazgos del EIAS relativos a diez problemas clave 
que surgieron sobre el Proyecto durante las consultas para la determinación del alcance, 
en los medios de comunicación o a través de la evaluación independiente de los impactos 
(Tabla 7). Como era de esperar, muchos de estos diez problemas clave están 
interrelacionados y también se relacionan con otros impactos del Proyecto que se 
analizan en el EIAS, pero que no se enumeran específicamente en este resumen ejecutivo 
(p. ej., efectos del cambio climático sobre el balance hídrico del Proyecto y el Lago de 
Nicaragua; efectos del polvo fugitivo y los efectos del ruido sobre las comunidades 
afectadas por el Proyecto; efectos de la vibración sobre el Patrimonio Cultural). 
Exceptuando los temas que se indican aquí, se espera que los controles incorporados por 
HKND al diseño del Proyecto y las medidas de mitigación propuestas por ERM logren la 
gestión adecuada de los riesgos ambientales y sociales asociados a la geología, 
hidrogeología, geomorfología, suelos, calidad del aire, ruido y vibración. El potencial de 
accidentes y riesgos naturales se considera a continuación como parte del análisis de los 
Problemas Clave No. 1 (Lago de Nicaragua) y No. 9 (Riesgos naturales y seguridad del 
Proyecto), pero se analizan más ampliamente en el Capítulo 10 del EIAS. Los efectos 
sobre los servicios ecosistémicos y los impactos acumulativos relacionados con el 
Proyecto se analizan en los Capítulos 11 y 12 del EIAS, respectivamente.  

Tabla 7: Problemas y Preocupaciones Clave 
Problemas o preocupaciones clave Norma internacional 

relevante 
Acción relacionada en el 
ESAP 

Referencia a 
capítulos de la 
EIAS 

1. Lago de Nicaragua IFC ND 3/WB EHS #8, 10, 11, 12, 13, 19, 20, 
21 

5, 6, 7, 12 

2. Erosión de los suelos y sedimentación IFC ND 3/WB EHS #19, 20, 21 5, 6, 7, 12 
3. Biodiversidad IFC ND 6 #6, 13, 14, 15, 18, 19 20, 

21 
5, 7, 12 

4. Expropiación de tierras y reubicación IFC ND 5 #3, 7, 19, 20, 21 5, 8, 
5. Pueblos indígenas IFC ND 7 #4, 7, 19, 20, 21 5, 8, 12 
6. Comunidades afectadas por el 

proyecto 
IFC ND 1 #5, 7, 19, 20, 21 5, 8, 12 

7. Influjo poblacional e impactos 
inducidos 

Manual IFC #7, 18, 19, 20, 21 5, 7, 8, 12 

8. Patrimonio cultural IFC ND 8 #12, 20, 21 5, 8, 12 
9. Riesgos naturales y seguridad del 

proyecto 
IFC ND 4 #8, 9, 14, 16, 17 ,20, 23 10,  

10. Efectos transfronterizos IFC ND 1/3 #20, 21 6, 7 

Para cada uno de estos diez aspectos claves, este Resumen Ejecutivo describe los posibles 
efectos del Proyecto, analiza las medidas de gestión y mitigación que HKND propone o 
ha aceptado, hace referencia a las normas internacionales aplicables y explica las 
conclusiones y recomendaciones de ERM. ERM aplicó el Principio de Precaución donde 
los riesgos son especialmente considerables. 

ERM ha preparado un Plan de Acción Ambiental y Social (ESAP) que enumera las 
acciones clave necesarias a ser completadas por HKND para lograr una adecuada 
consulta pública y participación ciudadana, cumplir con las normas internacionales y 
proporcionar información para que el Gobierno de Nicaragua tome una decisión 
informada en relación a los méritos del Proyecto (ver el Apéndice ES-A). 
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5.1 LAGO DE NICARAGUA  

5.1.1 Problema y Medidas de Gestión y Mitigación Propuestas por 
HKND  

El Lago de Nicaragua, 
conocido también como Lago 
Cocibolca, es el lago de agua 
dulce más grande de América 
Central y es considerado una 
fuente regional de reserva de 
agua dulce importante. Los 
vientos relativamente 
constantes a través del Lago de 
Nicaragua y la poca 
profundidad relativa del lago 
(media de alrededor de 13 
metros) mantienen el lago bien 
oxigenado y mezclado con 
poca restratificación térmica, pero la alta energía de estos vientos también tiene como 
resultado niveles de turbidez relativamente altos (~40 mg/l de sólidos suspendidos). Con 
base en los niveles de nutrientes, el lago se considera mesotrófico, aunque las 
concentraciones de fósforo han ido en aumento con el tiempo y el lago se aproxima a un 
estado eutrófico.  

El Proyecto requeriría el dragado de aproximadamente 715 Mm3 de sedimentos para 
crear un canal de 105 kilómetros de largo a través del Lago de Nicaragua, la creación de 
varias áreas de almacenamiento del material dragado dentro del lago durante la 
construcción del canal y el tránsito continuo de barcos (estimado en aproximadamente 
14 barcos por día en el año 2050) y el dragado de mantenimiento durante la operación del 
Proyecto. Estas actividades de construcción y operación tienen el potencial de afectar el 
Lago de Nicaragua de varias maneras incluyendo, los niveles del agua y su flujo de 
descarga, la intrusión salina, los patrones de circulación y transporte de sedimentos, y la 
calidad del agua. Cada uno de estos problemas se analiza a continuación, mientras que los 
impactos potenciales de estos cambios físicos sobre la biodiversidad y el hábitat acuático 
se analizan en la Sección 5.3 de este Resumen Ejecutivo.  

Niveles de Agua en el Lago de Nicaragua y Descarga por el Río 
San Juan 

La elevación del agua del Lago de Nicaragua se controla mediante dos procesos que 
trabajan juntos para mantener la fluctuación del lago dentro de un rango relativamente 
estrecho. El primer proceso es la relación del área superficial y la evapo-transpiración. 
Cuando el nivel del lago sube, el área superficial aumenta, lo que aumenta la evaporación 
que tiende a bajar la elevación del agua en el lago. El segundo proceso es la salida no 
controlada hacia el Río San Juan. A medida que el nivel del lago aumenta, también 
aumenta el flujo de la descarga hacia el Río San Juan. Estos procesos también trabajan 

Lago de Nicaragua y la isla de Ometepe  
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juntos en sentido contrario, lo que impide que la elevación del agua en el lago baje 
demasiado. Aunque hay períodos en los que el nivel del agua del lago está relativamente 
alto o bajo, en la mayoría de los meses se encuentra a elevaciones superficiales entre 31 y 
33 msnm.  

El Proyecto ha sido diseñado para operar dentro de los mismos niveles de agua históricos 
del Lago de Nicaragua (entre 30.2 y 33.0 metros sobre el nivel del mar) y para no tener 
un efecto neto sobre el balance hídrico del Lago de Nicaragua; el agua para operar el 
canal vendría del Río Punta Gorda. El flujo promedio en el Río Punta Gorda 
(aproximadamente 111 m3/segundo) es mayor a la demanda de agua del Proyecto 
(aproximadamente 56 m3/segundo en el año 2050; sin ajuste para el control de la 
salinidad). Dado que el canal entre las esclusas de Brito y Camilo sería esencialmente una 
extensión del Lago de Nicaragua con el mismo nivel del agua, la Esclusa Camilo 
funcionaría como una represa almacenando aguas arriba de la misma el flujo excedente 
del Río Punta Gorda durante la estación lluviosa. Parte de ese flujo sería dirigido hacía el 
Lago de Nicaragua, donde se almacenaría temporalmente, teniendo como resultado un 
ligero aumento (aproximadamente 12 cm) de los niveles de agua del lago (al menos 
durante la estación lluviosa), en lugar de disminuir los niveles de agua. Sin embargo, 
almacenar el agua excedente en el Lago de Nicaragua no es lo ideal, ya que gran parte 
puede perderse por la evapo-transpiración y la descarga hacia el Río San Juan.  

El modelaje hidrológico realizado por CRCC y SBE/Deltares indica que durante períodos 
extremos secos (p. ej., durante años consecutivos de El Niño) puede que no haya 
suficiente agua para operar el canal. HKND propone usar el embalse Agua Zarca para 
proporcionar el agua suplementaria que permita la operación del Proyecto sin usar agua 
del Lago de Nicaragua. Como el Proyecto no influiría significativamente sobre los 
niveles de agua en el Lago de Nicaragua, tendría un efecto despreciable sobre las 
descargas de este hacia el Río San Juan. 

La disponibilidad de agua es una preocupación crítica para el Proyecto, en particular con 
las incertidumbres asociadas al cambio climático. ERM recomienda que se realice un 
modelaje actualizado usando datos más precisos y estimaciones a nivel diario en la 
simulación para aumentar la confianza en estas estimaciones preliminares. Este modelaje 
actualizado deberá tomar en consideración la topografía de la planicie costera del lago 
(obtenida con sensores remotos de alta precisión), la batimetría del lago, los estimados de 
evapo-transpiración en los humedales alrededor del lago, las demandas futuras de agua 
no relacionadas con el Proyecto, el almacenamiento de agua en los embalses auxiliares 
(p. ej., Agua Zarca), las medidas de manejo de la salinidad finalmente seleccionadas, los 
cambios potenciales en la hidrología de la cuenca del Río Punta Gorda, los flujos 
ecológicos hacia la parte baja del Río Punta Gorda y el cambio climático; para confirmar 
que hay suficiente agua disponible para las operaciones del Proyecto sin que se afecten 
los niveles del agua en el Lago de Nicaragua. 
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Intrusión Salina 

El Proyecto permitiría que las embarcaciones pasen del agua salada (ya sea del Océano 
Pacífico o del Mar Caribe) a través del Lago de Nicaragua (agua dulce) y de nuevo a 
agua salada. Dado que estas embarcaciones atraviesan las esclusas de Brito y Camilo, 
parte del agua se transferiría a través de las esclusas junto con las embarcaciones a los 
canales de navegación y tiene el potencial de llegar al Lago de Nicaragua. El Lago de 
Nicaragua se considera una fuente de agua potable; por lo tanto, la salinidad en el Lago 
de Nicaragua debe cumplir las normas para el agua potable. Nicaragua no tiene una 
norma de calidad del agua para “salinidad”; pero el contenido de cloruro puede usarse 
como un sustituto de la salinidad, con una norma para el contenido de cloruro en el agua 
potable de 250 mg/l. 

El escenario futuro en 2070 se modeló para examinar el posible régimen de salinidad a 
largo plazo, asumiendo que no hay medidas de control de la salinidad en las esclusas 
porque las medidas exactas no se han seleccionado. ERM estimó que la concentración 
promedio de cloruro por volumen en el año 2070 en el Lago de Nicaragua aumentaría de 
aproximadamente 64 mg/l, en la actualidad, a aproximadamente 160 mg/l (equivalente a 
0.5 partes por mil [ppt] de salinidad).  

Es importante observar que estas estimaciones asumen que no hay medidas de control 
para la salinidad. Sin embargo, HKND pretende proporcionar medidas de control para la 
salinidad, aunque aún no ha seleccionado una medida específica. Existen varias opciones 
para el control de la salinidad, que incluyen proporcionar enjuagues periódicos a las 
esclusas, construcción de trampas para capturar el agua salada y cortinas de burbujas de 
aire, entre otras. Estas medidas de control deben reducir la intrusión salina en el Lago de 
Nicaragua para garantizar que el lago cumpla con las normas para agua potable. Como 
punto de comparación, estudios realizados en el Lago Gatún en el Canal de Panamá 
mostraron que las concentraciones de salinidad alcanzaron un equilibrio de 
aproximadamente 0.1 ppt después de 90 años de operación del canal (con medidas de 
control de salinidad), en comparación con los 0.5 ppt estimados antes para el Lago de 
Nicaragua sin medidas para el control de la salinidad.  

Patrones de Circulación y Transporte de Sedimentos del Lago de 
Nicaragua 

La circulación en el Lago de Nicaragua es predominantemente impulsada por el viento. La 
circulación del lago varía mes a mes por cambios estacionales en la meteorología, las 
precipitaciones y la radiación solar. La corriente superficial es generalmente hacia el oeste, 
mientras que la corriente del fondo es predominantemente hacia el sur. La dirección de la 
corriente superficial media difiere de la corriente media del fondo a causa de la continuidad 
del balance hídrico en la vertical y el efecto de cizallamiento del viento. El patrón de 
circulación mensual típico de la superficie del lago se muestra en la Figura 17. 
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Figura 17: Corrientes Superficiales Modeladas en el Lago de Nicaragua  

HKND propone dragar un canal de 30 metros de profundidad a través del Lago de 
Nicaragua, colocando el material dragado más grueso adyacente al costado sur del canal 
y el material fino en dos CDF. Con base en los modelos numéricos, la construcción del 
canal tendría un impacto relativamente pequeño sobre la circulación general del lago 
(generalmente menos de 3 centímetros por segundo), porque el Proyecto tiene una huella 
relativa pequeña dentro del Lago de Nicaragua; los efectos más importantes ocurrirían 
cerca de las entradas del canal, dentro del canal y alrededor de las CDF.  

Los estudios indican que la mayor parte de la carga de sedimentos que llegan al Lago de 
Nicaragua proviene de Costa Rica, al sur. Con base en las corrientes de fondo, 
predominantemente hacia el sureste, se espera que la mayor parte de los sedimentos de la 
carga de fondo se mueva hacia la salida del lago al Río San Juan, y no se espera que 
lleguen al canal. Los sedimentos de la carga de fondo que se mueven desde el norte, 
cruzarían el canal se asentarían parcialmente en el mismo, lo que generaría la necesidad 
del dragado de mantenimiento regular del canal. Los sedimentos suspendidos que 
provienen del norte o del sur serían impulsados por las corrientes predominantes hacia el 
este, pero no se verían afectados por el dragado del canal. La turbulencia causada por las 
hélices de las embarcaciones que transitan el canal puede volver a suspender parte de los 
sedimentos, pero se espera que esos impactos se mantengan dentro del corte del canal. 

Calidad del Agua del Lago de Nicaragua 

El Proyecto tiene el potencial de afectar la calidad del agua en el Lago de Nicaragua de 
diversas maneras, cada una de las cuales se analiza a continuación: 
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• Resuspensión de contaminantes que actualmente están secuestrados en los 
sedimentos del lago durante el dragado inicial y de mantenimiento posterior; 

• Cambio de la dinámica de nutrientes del lago al movilizar algunos nutrientes que 
actualmente están secuestrados en los sedimentos del lago e introducción de carga de 
nutrientes adicional a través de la conexión del Proyecto con el Río Punta Gorda, que 
colectivamente también podrían afectar los niveles de oxígeno disuelto en el lago; y 

• El potencial de accidentes y derrames de las embarcaciones que transitan el canal. 

Resuspensión de Contaminantes 

El muestreo de sedimentos en el Lago de Nicaragua encontró contaminantes que exceden 
las concentraciones adecuadas para la calidad del agua (principalmente arsénico y 
mercurio) (ver la Tabla 8) y epóxido de clordano [un pesticida]). Estos contaminantes se 
asocian típicamente a sedimentos finos superiores, más que a sedimentos más gruesos. 

Tabla 8: Metales Detectados en los Sedimentos del Lago de Nicaragua 

Metal 
Concentración 

promedio 
Concentración 

máxima 
Lineamientos 

SQuiRT 
Superación de los 

Lineamientos SQuiRT 
mg/kg mg/kg mg/kg Número 

Cromo total 7.7 15.0 7-13 2 
Manganeso total 438.5 1049.0 400 7 
Níquel total 6.7 15.0 9.9 4 
Cobre total 24.47 45.86 10-25 6 
Hierro total 13,205.65 32,150.4 9,900-18,000 2 
Aluminio total 3,499.8 6,935.4 2,600 8 
Arsénico total 37.65 94.92 1.1 14 
Cadmio total 0.26 0.67 0.1-0.3 8 
Selenio total 0.124 0.540 0.29 2 
Mercurio total 0.137 0.600 0.004-0.051 14 

mg/kg = miligramos/kilogramo; SQuiRT = US National Oceanic and Atmospheric Administration’s Screening Quick Reference 

El dragado puede movilizar pesticidas o metales que han estado secuestrados en los 
sedimentos, que luego pueden dispersarse en el Lago de Nicaragua por el efecto de las 
corrientes. Para minimizar la dispersión de estos sedimentos finos que pueden contener 
metales y pesticidas, HKND propone usar una draga de corte y succión que “aspire” 
hidráulicamente estos sedimentos finos, colocarlos en una tolva con remolque y 
transportar el material hasta una CDF para su almacenamiento final. Los sedimentos más 
gruesos, pesados y profundos con menos riesgo de contaminación y menos potencial de 
dispersión se colocarían al lado del costado sur del canal. 

ERM preparó un análisis de fraccionamiento en estado estacionario para el arsénico, el 
mercurio y el epóxido de clordano para calcular si la liberación de estos llegaría a causar 
concentraciones en la columna de agua que excedan las normas para agua potable de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS). El análisis indica que la liberación de 
mercurio y heptacloro de estos sedimentos sería menor, localizado y no excedería las 
normas para el agua potable. Las concentraciones de arsénico ya exceden las normas para 
el agua potable, pero se pronostica que el Proyecto tenga un efecto insignificante sobre 
las concentraciones existentes.  
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Se necesita realizar sondeos adicionales de los sedimentos del lago para confirmar las 
propiedades químicas y físicas y la estratigrafía general (es decir, la distribución con la 
profundidad de los sedimentos gruesos versus los finos). Estos sondeos son necesarios 
para confirmar si la estrategia de gestión del material dragado es adecuada (por ejemplo, 
si hay más sedimentos finos presentes entonces las CDF deberían ser más grandes). 

Cambio de la Dinámica de Nutrientes 

El dragado del canal podría movilizar los nutrientes y la materia orgánica en los 
sedimentos, al igual que podría hacerlo con los metales y pesticidas, según lo descrito 
anteriormente. Esto genera la preocupación de que estos nutrientes y la materia orgánica 
podrían aumentar la demanda bioquímica de oxígeno y el potencial de eutrofización, que 
con el tiempo conduciría a hipoxia (niveles de oxígeno reducidos) y mortalidad de peces 
en el Lago de Nicaragua. De forma similar, la conexión del Lago de Nicaragua al Río 
Punta Gorda puede introducir una nueva fuente de nutrientes al Lago de Nicaragua. 

Dado el nivel relativamente alto de mezcla inducida por el viento en el lago, la 
oxigenación y la aeración en el agua del lago son muy activas y sirven para mantener 
altos los niveles de oxígeno en todo el lago. Las columnas de sedimentos cerca de las 
actividades de dragado pueden tener como resultado impactos a corto plazo y localizados 
sobre la calidad del agua y el oxígeno disuelto. 

De forma similar, al conectar el Río Punta Gorda al Lago de Nicaragua, el Proyecto 
introduciría una nueva fuente de nutrientes que puede aumentar las concentraciones de 
fósforo y nitrógeno en el lago, en menos de diez por ciento. A este respecto, el Proyecto 
podría acelerar la transformación existente del lago de un estado mesotrófico a uno 
eutrófico, según las condiciones ambientales existentes y futuras.  

Potencial de Accidentes y Derrames 

Siempre existe el potencial de efectos no planificados (p. ej., accidentes y derrames) 
asociado a cualquier proyecto de infraestructura. Los eventos no planificados se evalúan 
de forma diferente en este EIAS con respecto a otros tipos de impactos que podrían 
ocurrir ya que estos eventos no son planificados ni predecibles. Para eventos no 
planificados, ERM consideró la probabilidad de ocurrencia del evento y la 
severidad/consecuencia de los impactos que surjan de dicho evento. Algunos de los 
eventos no planificados más significativos están asociados al potencial de derrames de 
petróleo y materiales peligrosos en el Lago de Nicaragua.  

Todas las embarcaciones que transiten por el canal tendrían que cumplir con la 
convención MARPOL vigente para las Operaciones Seguras de Barcos y para la 
Prevención de la Contaminación, cuyos objetivos son garantizar la seguridad, prevenir 
lesiones humanas o pérdida de vidas, y evitar daños al medio ambiente.  

El Proyecto operaría esencialmente con tráfico en un sentido. Un barco solo pasa otro 
barco en las dos áreas de paso designadas (una en el Lago de Nicaragua y una en el Lago 
Atlanta) y el otro barco estaría detenido; por lo tanto, el riesgo de colisiones entre barcos 
en el Lago de Nicaragua se considera pequeño. HKND restringiría las operaciones del 
Proyecto durante condiciones climáticas extremas para minimizar el riesgo de 
encallamiento y otros accidentes. Además, esencialmente todos los petroleros deben tener 
cascos dobles y el Lago de Nicaragua tiene sedimentos profundos blandos a lo largo del 
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canal propuesto, que reducen los riesgos de derrame por encallamiento. Las 
embarcaciones que transitan el canal se monitorearían constantemente mediante el 
Sistema de Gestión de Tráfico de Embarcaciones que utiliza radar y otras tecnologías 
para rastrear y monitorear los barcos y manejar situaciones de tráfico para garantizar una 
navegación segura. 

A pesar de estas medidas, pueden ocurrir accidentes y derrames por fugas y error de 
operarios, pero probablemente menos severos y de volúmenes menores. La experiencia 
en el Canal de Panamá demuestra que los canales pueden operarse de forma 
relativamente segura. Sin embargo, el Lago de Nicaragua es un recurso hídrico 
críticamente valioso y HKND deberá demostrar un fuerte compromiso con la seguridad y 
establecer un plan de emergencia robusto.  

5.1.2 Norma Internacional 
La Norma de Desempeño 3 (ND 3) (Eficiencia de Recursos y Prevención de la 
Contaminación) de la IFC y los Lineamientos WBG EHS establecen buenas prácticas 
internacionales relacionadas a los recursos hídricos y su uso. Se espera que los 
patrocinadores del Proyecto eviten, o minimicen y controlen, la liberación de 
contaminantes, además de adoptar medidas que eviten o reduzcan el uso de agua de 
forma que el consumo de agua del Proyecto no tenga efectos significativos sobre los otros 
usos del recurso. 

5.1.3 Conclusiones y Recomendaciones de ERM 
Los estudios preliminares indican que el Proyecto tendría efectos pequeños sobre los 
niveles de agua del Lago de Nicaragua y debe ser capaz de gestionar adecuadamente el 
potencial de impactos de la salinidad en ambas esclusas. HKND ha propuesto medidas 
que coinciden con las buenas prácticas internacionales relativas al dragado y la gestión 
del material dragado en el Lago de Nicaragua. ERM recomienda las siguientes acciones: 
• HKND deberá identificar las medidas de mitigación específicas para la salinidad que 

propondría y volver a evaluar el potencial de impactos de la salinidad;  
• HKND deberá preparar un balance hídrico actualizado y más integral para confirmar 

los resultados de los estudios preliminares, especialmente en relación con la 
disponibilidad de agua para el abastecimiento de las operaciones del Proyecto sin 
impactar los niveles del agua en el Lago de Nicaragua; 

• HKND deberá implementar un robusto Plan de Gestión de la Cuenca del Lago de 
Nicaragua y un Plan de gestión de la Cuenca del Canal Este para reducir la erosión, el 
transporte de sedimentos y la carga de nutrientes que pudieran llegar al Lago de 
Nicaragua;  

• HKND debe desarrollar un Plan de Operaciones y Respuesta a Emergencias 
detallado, que refleje las lecciones aprendidas de los canales de Panamá y de Suez, 
que debería ser revisado por expertos internacionales en seguridad para garantizar la 
navegación segura a través del canal; y  

• HKND debe proporcionar equipos de control de derrames cerca del Lago de 
Nicaragua para permitir una respuesta rápida a cualquier derrame y realizar ejercicios 
de capacitación de rutina. 
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5.2 EROSIÓN Y SEDIMENTACIÓN DE SUELOS 

5.2.1 Problema 
El control de la erosión del suelo y la 
sedimentación sería un desafío 
importante para el Proyecto, en 
especial si se considera que la 
construcción perturbaría 
aproximadamente 105,000 hectáreas 
de tierra y requeriría movilizar 
aproximadamente 5,000 Mm3 en los 
trabajos de ingeniería. Gran parte de 
este trabajo se realizaría en áreas que 
reciben más de 3 metros de 
precipitación anual. 

Los riesgos son mayores para el 
Segmento Este del Canal por el tamaño de la cuenca del Río Punta Gorda (es decir, más 
agua para manejar) y los volúmenes más altos de precipitaciones que tienen lugar en esa 
área. Los riesgos son menores para el Segmento Oeste del Canal por el menor tamaño de 
las cuencas y las menores precipitaciones. 

Se anticipa que la construcción del Proyecto introduciría cargas de sedimentos 
significativas, en especial al mar Caribe, con impactos potenciales a importantes hábitat 
marinos. Sin embargo, cabe destacar que el Río Punta Gorda ya contribuye con cargas de 
sedimentos significativas al Caribe, como se muestra en la foto de arriba. Este impacto es 
en alguna medida inevitable, aunque existen medidas que se pueden implementar para 
reducir su magnitud. Esperamos que con una estabilización adecuada del suelo y 
reforestación, este impacto sea significativamente menor durante las operaciones. 

5.2.2 Medidas de Gestión y Mitigación Propuestas por HKND 
HKND ha desarrollado una estrategia de construcción para manejar el agua y los 
sedimentos, que involucra implementar las siguientes medidas: 
• Fase de construcción 

o Mantener pilares y otras medidas para controlar la liberación de sedimentos, en 
especial hacia el Lago de Nicaragua; 

o Proporcionar control de la erosión y los sedimentos según corresponda; 
o Proporcionar estabilización progresiva del suelo y revegetación; y 
o Proporcionar estabilización adecuada de laderas y control de drenaje donde los 

cursos de agua desagüen en cortes de pendiente (p. ej., estructuras especiales de 
caída). 

• Fase de operaciones 
o Reforestar para reducir la erosión y la sedimentación; y 
o Desarrollar un plan de gestión de cuencas robusto, en especial para el Canal Este. 

Boca del Río Punta Gorda 
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5.2.3 Norma Internacional 
La Norma de Desempeño ND 3 de la IFC (Eficiencia de Recursos y Prevención de la 
Contaminación) y los Lineamientos WBG EHS establecen que se espera que los 
patrocinadores del proyecto eviten, o minimicen y controlen, la liberación de 
contaminantes (incluyendo los sedimentos). 

5.2.4 Conclusiones y Recomendaciones de ERM  
Dada la gran huella del Proyecto y las enormes cantidades de movimientos de tierra 
requeridos, es probable que la construcción del Proyecto tenga como resultado cargas de 
sedimentos significativas. ERM recomienda lo siguiente: 
• HKND debe emplear buenas prácticas internacionales para manejar la erosión del 

suelo y la sedimentación durante la construcción, que incluye la estabilización 
progresiva del suelo y métodos eficaces de revegetación; 

• HKND debe emplear métodos constructivos (p. ej., uso de pilares en la excavación) 
para minimizar la liberación de sedimentos hacia el Lago de Nicaragua, el Mar 
Caribe y el Océano Pacífico (Figura 18); y  

• HKND debe desarrollar un Plan de Gestión de Cuencas robusto y un programa de 
reforestación, similar al que se está realizando en el Canal de Panamá, para reducir la 
carga de sedimentos al canal y, en última instancia, al mar Caribe, el Lago de 
Nicaragua y el Océano Pacífico. Este programa no solo beneficiaría las condiciones 
ambientales, sino que también minimizaría las responsabilidades de dragado de 
mantenimiento del canal y reduciría los costos operativos de HKND. 

 

 

Figura 18: Estrategia de Excavación del Canal Este 
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5.3 BIODIVERSIDAD 

5.3.1 Problema y Medidas de Gestión y Mitigación Propuestas por 
HKND  

Nicaragua es parte del Área Clave de Biodiversidad Mesoamericana, uno de los 
35 puntos clave de biodiversidad designados en todo el mundo. La ruta propuesta para el 
canal atraviesa un área rica en recursos de biodiversidad marina, de agua dulce y 
terrestre, que incluyen: 
• Ambientes costeros marinos del Pacífico y el Caribe, que incluyen playas, islas 

rocosas cerca de la costa, arrecifes de coral, bahías y cabos que proporcionan hábitat 
para un diverso conjunto de organismos marinos, incluidas especies de tortugas 
marinas y corales, considerados raros a nivel mundial; 

• El complejo ecosistema de manglar y bosque seco de Brito, que es el hábitat de 
mayor valor ecológico a lo largo del Canal Oeste a causa de su importancia como 
hábitat de alimentación y reproducción para especies silvestres que dependen de 
humedales y manglares, hábitat de alimentación y descanso para aves migratorias y 
viveros para peces marinos; 

• Ríos y arroyos de agua dulce que proporcionan hábitat para un diverso grupo de biota 
acuática, que incluyen dos especies de peces potencialmente nuevas para la ciencia y 
varios peces y decápodos migratorios; 

• Lago de Nicaragua, un sitio importante a nivel mundial para anidación de aves 
migratorias y coloniales, y un ecosistema acuático único de agua dulce que alberga 
peces endémicos y algunas especies marinas raras que no se encuentran en hábitat 
similares en otra parte del mundo; 

• Bosques húmedos en la vertiente este del Caribe, que incluye bosque primario y 
bosques de palmera de yolillo, que abarcan parte del Corredor Biológico 
Mesoamericano, una red interconectada reconocida a nivel internacional de bosques 
protegidos y privados designada para mantener la conectividad biológica a través de 
Mesoamérica; 

• Varias áreas protegidas reconocidas a nivel nacional e internacional, que incluyen 
Cerro Silva, el Área Natural de Punta Gorda, los humedales Ramsar de San 
Miguelito, la Reserva de Biosfera de la UNESCO y varias áreas importantes para las 
aves, que se encuentran cerca de la Reserva Biológica Indio Maíz y la Reserva 
Marina La Anciana; 

• Hábitat para 22 especies, de flora y fauna marinas, de agua dulce y terrestres, 
designadas por IUCN como en vías de extinción.  

• El área del Proyecto contiene una mezcla de hábitats naturales y modificados1. Cinco 
regiones de hábitat crítico existen a lo largo del área del Proyecto, y abarcan casi el 
70 por ciento del área del Proyecto (Figura 19) incluyendo importantes recursos 
biológicos, enumerados anteriormente.  

                                                 
1 La IFC define los hábitat modificados como áreas que pueden contener una gran proporción de especies de plantas y animales 
de origen no nativo y/o en los que la actividad humana ha modificado sustancialmente las funciones ecológicas primarias y la 
composición de especies del área; hábitat naturales como áreas compuestas por conjuntos viables de especies de plantas y 
animales en las que la actividad humana no ha modificado esencialmente las funciones ecológicas primarias y la composición de 
especies del área, y hábitat críticos como áreas de alto valor para la biodiversidad que cumplen uno o más criterios. 
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En general, la construcción del Proyecto resultaría en la pérdida o conversión de 
aproximadamente 120,600 hectáreas, incluyendo aproximadamente 93,800 hectáreas de 
hábitat terrestre. 23,600 hectáreas del Lago de Nicaragua, 3,200 hectáreas de hábitat 
marino y 1,650 kilómetros de ríos de agua dulce y hábitat estuarino. Gran parte de la 
pérdida de hábitat terrestre sucedería en áreas ya degradas (por ejemplo, pastizales u otra 
cubierta de suelo modificada por el hombre),pero solo alrededor de un 30 por ciento 
ocurriría en hábitat de alta calidad. En los términos de categorías de hábitat del IFC, el 
Proyecto perturbaría aproximadamente 75,120 hectáreas de hábitat natural, 58,080 
hectáreas de hábitat modificado y 87,640 hectáreas de hábitat crítico.  

 

  

Figura 19: Hábitats Críticos en el Área del Proyecto  

Además de la pérdida y conversión de hábitat, la construcción y operación del Proyecto 
también afectaría la biodiversidad por: 1) degradación del hábitat por la introducción de 
presencia humana, ruido, luz y desechos asociados; 2) fragmentación del hábitat terrestre 
y acuático a gran escala (a través del país) y efectos de barrera causados por el canal y las 
áreas de colocación del material excavado; 3) interrupción de los corredores de 
movimiento de vida silvestre; y 4) agotamiento de recursos a partir del flujo de entrada de 
población relacionado con el Proyecto. La naturaleza y la magnitud de estos impactos 
pueden variar en los distintos segmentos del Proyecto y se analizan a continuación en 
relación a los recursos de biodiversidad clave y los hábitats críticos enumerados arriba. 

Ambientes y Especies Costeros Marinos 

El Proyecto requeriría el dragado de canales de aproximación en ambas costas 
(1.7 kilómetros de largo en el Pacífico, 14.4 kilómetros de largo en el Caribe), la 
eliminación del material dragado relacionado, construcción de un puerto en el Caribe, 
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creación de escolleras, introducción 
de nueva iluminación a lo largo de 
ambas costas y actividad de 
embarcaciones durante la 
construcción y la operación.  

Estas actividades eliminarían o 
perturbarían los hábitats marinos 
cercanos a la costa y las playas 
usadas por cinco especies de 
tortugas marinas consideradas 
vulnerables, o en vías de extinción 
a nivel mundial. Los canales de 
aproximación del Pacífico y el 
Caribe estarían a 3 kilómetros de la 
Reserva Marina La Anciana y Cayo 
Booby, respectivamente, lo que 
podría exponer corales, tortugas 
marinas y colonias de aves marinas en vías de extinción a sedimentación, ruido y otros 
disturbios. Las embarcaciones pueden colisionar y lesionar mamíferos marinos 
amenazados que migran a lo largo de las costas del Pacífico y el Caribe cerca del 
Proyecto. La iluminación relacionada con el Proyecto podría perturbar los patrones de 
movimiento y comportamiento reproductivo de las tortugas en el área alrededor del 
Proyecto (posiblemente desorientar hembras anidando o crías), lo que aumenta su 
exposición a colisiones con barcos y otros impactos relacionados con el Proyecto. La 
introducción de especies no nativas a través de intercambios de agua de lastre tiene el 
potencial de alterar la composición de especies y la dinámica del ecosistema de la 
comunidad biológica marina costera en las costas del Pacífico y del Caribe.  

La selección de HKND de un puerto tierra adentro en el Pacífico reduce los impactos 
potenciales sobre el ambiente marino en el Pacífico. Además, HKND propone otras 
medidas para minimizar, mitigar y compensar los impactos inevitables al hábitat y la 
biota marina, que incluyen: 
• En ambas costas, HKND eliminaría los restos de dragado marino en aguas abiertas al 

menos 15 kilómetros mar adentro en aguas de aproximadamente 150 metros de 
profundidad para minimizar el potencial de efectos relacionados a la turbidez y la 
sedimentación sobre la biota marina sensible;  

• Para gestionar los riesgos relacionados a derrames, HKND implementaría medidas de 
control de derrames en sus embarcaciones y exigiría que se empleen las mismas 
medidas de seguridad en todo el tráfico naviero que transite por el canal según las 
normas de la industria;  

• Los barcos que entran y salen del canal mantendrían una distancia mínima de al 
menos 3 kilómetros de la Reserva Marina La Anciana y Cayo Booby, y emplearían 
observadores marinos para reducir los riesgo de colisión con mamíferos y tortugas 
marinas;  

• HKND desarrollaría un plan de iluminación costera de última generación para hacer 
frente a los impactos potenciales de la luz artificial sobre los mamíferos y tortugas 
marinas;  

Tortuga Paslama o Golfina (Lepidochelys olivacea) 
cerca de Brito 
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• HKND proporcionaría apoyo económico para el desarrollo y la implementación del 
plan de gestión marino integral para La Anciana y el entorno marino circundante; y  

• HKND contribuiría con el mayor cumplimiento, gestión y protección de áreas, 
importantes a nivel regional, de anidación y alimentación de tortugas marinas en las 
costas del Pacífico y el Caribe afuera del área del Proyecto, que incluyen La Flor, 
Chacocente, El Cocal y los Cayos Perlas.  

Ambientes y Especies Ribereños de Agua Dulce  

El Proyecto requeriría la excavación de los ríos 
principales Brito, Las Lajas, Tule y Punta Gorda, 
además de llenar varios afluentes de estos ríos con 
material excavado del canal. Aproximadamente 
1,650 kilómetros de hábitat ribereño se perderían a 
causa de la construcción del Proyecto y los flujos 
en muchas partes de los canales restantes se 
reducirían considerablemente o se eliminarían por 
completo, en especial en las secciones remanentes 
de los canales de ríos principales.  

Es probable que las especies invasivas que han 
causado disminuciones graves de cíclidos 
endémicos en el Lago de Nicaragua se expandan 
desde el lado oeste del lago hacia la Esclusa Brito, 
y hacia el este a la Esclusa Camilo. Las vías 
migratorias para peces y crustáceos de agua dulce 
entre los canales de ríos principales y sus afluentes 

se obstruirán, lo que aislaría poblaciones en las cuencas afectadas y causaría disminución 
de las poblaciones de especies migratorias obligadas. Las poblaciones de especies 
adaptadas a ríos, incluidas dos especies de peces nuevas para la ciencia en la cuenca del 
Río Punta Gorda pueden disminuir significativamente en estas cuencas a medida que los 
ríos de caudal libre sean reemplazados por el Canal. El hábitat potencial para especies de 
estuario, incluidos dos peces en la lista de IUCN se perdería completamente o se 
reduciría aguas abajo de ambas esclusas a causa de las reducciones significativas del 
caudal y la salinización de estas podría causar cambios en su base de alimentación. El 
potencial de derrames presenta riesgos similares en el ambiente de agua dulce al del 
ambiente marino. 

La pérdida de canales de flujo natural de ríos dentro de la huella del canal no se puede 
mitigar dentro del área del Proyecto porque es fundamental para su diseño, pero HKND 
propone las siguientes medidas para minimizar, mitigar y contrarrestar los impactos para 
el hábitat y la biota ribereña de agua dulce: 
• HKND proporcionaría estructuras de caída/paso de peces que conecten afluentes 

perennes con el canal para permitir el movimiento de peces de especies migratorias; 
• HKND liberaría flujos ecológicos hacia el bajo Río Punta Gorda para mitigar los 

efectos sobre el nivel del agua y la salinidad aguas abajo de la Esclusa Camilo;  
• HKND aplicaría las mismas medidas de control de derrames en el ambiente marino 

para embarcaciones que transiten la porción continental del canal, lo que podría 

Parte media del Río Punta Gorda 
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mitigar los riesgos relacionados a la biodiversidad asociados con un posible derrame 
en agua dulce; y  

• HKND realizaría la restauración de cuencas en cada uno de los segmentos principales 
el Proyecto como mitigación por la pérdida de la cobertura forestal y el hábitat 
ribereño. 

Complejo de Manglar y Bosque Seco Brito  

El canal atravesaría el manglar Brito y el bosque 
seco circundante, lo que tendría impacto sobre el 
manglar a través de cuatro mecanismos 
principales: 1) pérdida directa de vegetación del 
manglar; 2) cambio en los niveles del agua; 
3) menor ingreso de agua dulce y mayor salinidad; 
y 4) alteración y degradación del manglar restante 
debido a mayores niveles de actividad humana 
sostenida cerca de los manglares restantes durante 
y después de la construcción. El canal eliminaría 
directamente 48 hectáreas del manglar de Brito, 
poco menos de 30 por ciento de su área existente, 
y degradaría las funciones ecológicas de la 
porción restante. El canal eliminaría cerca de 360 
hectáreas de bosque seco, incluida una porción de 

uno de 10 sitios conocidos a nivel mundial para la especie de árbol en vías de extinción 
Lonchocarpus phaseolifolius.  

HKND modificó el alineamiento del canal para minimizar los impactos sobre el manglar 
de Brito. Para mitigar y compensar los impactos inevitables al ecosistema del manglar en 
Brito, HKND aceptó apoyar al Gobierno de Nicaragua con la mejora de áreas protegidas 
existentes que contienen ecosistemas de manglar y bosque seco próximas al área del 
Proyecto (p. ej., Reserva Natural Chacocente) o establecer una nueva área protegida 
(con gestión y apoyo de cumplimiento asociados) en otro ecosistema de manglar similar 
afuera del área del Proyecto. Además, según el Decreto de Nicaragua 79-2006, la pérdida 
de bosque se debe mitigar a través de la reforestación en una relación 1:1 de bosque 
impactado respecto a la tierra reforestada. HKND consultaría al Gobierno de Nicaragua 
sobre una ubicación idónea para implementar la reforestación de manglar y bosque seco 
que esté cerca del área del Proyecto. La reforestación incluiría plantones de 
Lonchocarpus phaseolifolius para mitigar la pérdida inevitable de árboles de esta especie 
por la construcción del Proyecto.  

Lago de Nicaragua 

El Proyecto requeriría dragar un canal de 105 kilómetros de largo a través del Lago de 
Nicaragua, almacenar el material dragado en varias áreas de disposición de material 
dragado dentro y al este del lago, introducir nueva iluminación, tránsito continuo de 
embarcaciones (que se estima en 14 barcos por día en el año 2050), y dragado de 
mantenimiento durante las operaciones del canal; todas estas actividades pueden tener 
impacto sobre los hábitat y la biota del lago.   
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El Proyecto evita impactos directos a 
las islas del lago y mantiene 
amortiguadores en las islas que se 
sabe que albergan colonias de 
anidación de aves acuáticas 
(distancia de amortiguamiento de 3 a 
9 kilómetros), por lo que no se 
espera que haya efectos sobre el 
nivel de población de las aves 
acuáticas coloniales. La introducción 
de iluminación en y alrededor del 
lago puede tener impacto adverso 
sobre aves migratorias y 
murciélagos, muchos de los cuales 
se ven afectados negativamente por la contaminación lumínica.  

Se espera que los impactos relacionados al hábitat sobre el Lago de Nicaragua sean 
menores. Menos del tres por ciento del fondo del lago sería afectado directamente, y 
aunque los efectos relacionados a la calidad del agua por la construcción y el 
mantenimiento del canal podrían ampliarse sobre un área un poco mayor, no se anticipan 
efectos significativos, sobre la biodiversidad, relacionados al hábitat físico del lago o la 
calidad del agua. La introducción de tráfico de embarcaciones foráneas al lago 
aumentaría al riesgo de introducir especies exóticas invasivas, que ya han causado 
disminución de cíclidos endémicos en el lago.  

HKND implementaría las siguientes medidas para minimizar los impactos al hábitat y la 
biota del Lago de Nicaragua: 
• HKND debe implementar un programa amplio de manejo de agua de lastre de tres-

niveles que consiste en una prohibición general de descargas de agua de lastre en 
cualquier instalación del Proyecto, descargas de agua de lastre en el medio del 
océano en acuerdo con las políticas de manejo de lastre de la Organización Marítima 
Internacional, e inspecciones y muestreos de agua de lastre de barcos que transiten el 
canal para minimizar los riesgos de introducción de especies invasivas a través de 
tráfico marítimo. HKND segregaría los residuos de dragado de grano fino en CDF 
para minimizar la turbidez y la disminución asociada de la productividad principal en 
el lago; y 

• HKND consultaría con expertos para desarrollar un plan de iluminación de última 
generación para las actividades e instalaciones del Proyecto en y alrededor del lago 
para minimizar la contribución del Proyecto a la iluminación artificial y garantizar 
que la iluminación del Proyecto no afecte a las aves o murciélagos. 

Vertiente Este del Caribe y Corredor Biológico Mesoamericano  

Los bosques húmedos de la vertiente este del Caribe abarcan parte del Corredor 
Biológico Mesoamericano y albergan la mayor biodiversidad dentro del área del 
Proyecto. La construcción del canal y la inundación del Lago Atlanta eliminarían 31,000 
hectáreas de bosques en la vertiente este del Caribe y la presencia del canal fragmentaría 
y degradaría de forma sustancial los bosques restantes del área. El canal sería un 
obstáculo para el movimiento de todas las especies silvestres que no son capaces de nadar 

Ejemplar del cíiclido Midas (Amphilophus citrinellus) del  
Lago de Nicaragua 
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largas distancias sin descanso, lo 
que crea efectos de barrera que 
podrían tener como resultado la 
perturbación del movimiento de 
vida silvestre y reducción del flujo 
genético hacia el norte y al sur del 
canal. 

En estos bosques existen 17 
especies en peligro o en peligro 
crítico de extinción incluidas en la 
lista de la IUCN o especies 
endémicas a Nicaragua y cada una 
de ellas podría verse afectada por 
el Proyecto de forma diferente con 
base en sus niveles de población y 
su plasticidad y tolerancia a los 
cambios en el hábitat. Ninguna de estas especies existe solo en el área del Proyecto y 
aunque podrían ocurrir impactos adversos localizados sobre los niveles de población, no 
se espera que el Proyecto provoque la extirpación nacional o extinción global de especies 
raras, asumiendo que las medidas de mitigación y compensación recomendadas sean 
implementadas completamente. Las especies que dependen del interior de los bosques, 
que no toleran la perturbación humana y requieren de áreas grandes de hábitats no 
perturbados para sobrevivir, sufrirían el impacto de los efectos sinérgicos de la pérdida y 
fragmentación del hábitat y de la exposición a mayores perturbaciones antropogénicas 
que incluyen la caza furtiva. 

La introducción de caminos y líneas de transmisión relacionados al Proyecto hacia los 
bosques del Caribe crearía oportunidades para acceder a áreas del este que actualmente 
son de difícil acceso, lo que puede aumentar la presión de la caza y facilitar la 
deforestación que ya tiene un impacto significativo sobre esta área. El flujo de población 
durante la construcción, incluyendo trabajadores directos más otros indirectos que 
apoyarían o esperarían apoyar al Proyecto, y el flujo de población a largo plazo inducido 
por el Proyecto y la creación del Lago Atlanta exacerbarían aún más estos impactos. El 
mayor acceso y el flujo de población directo e inducido en el este serían fuentes de 
impactos adversos significativos para la biodiversidad. 

Los impactos relacionados con el Proyecto sobre los bosques del Caribe y el Corredor 
Biológico Mesoamericano deben considerarse en el contexto de la deforestación que 
avanza rápidamente hacia la porción este del área del Proyecto. El sureste de Nicaragua 
padece la pérdida rápida de cobertura forestal que resulta de la intrusión del uso de la 
tierra para agricultura y pastoreo de ganado. 

En los últimos 28 años ha habido una reducción del 40 por ciento en la cobertura forestal 
del sureste de Nicaragua, incluyendo la porción este de la vertiente del Caribe del área del 
Proyecto. Además, esta tasa de pérdida de la cobertura forestal está en aumento, con más 
bosques perdidos en los últimos 2 años, entre 2009 y 2011, que en los 26 años previos. 
Está claro que las áreas naturales intactas restantes en el sureste de Nicaragua, dentro del 
área del Proyecto y afuera de ella, dentro y fuera de áreas protegidas, son altamente 
vulnerables. La intrusión en estas áreas remotas ya está sucediendo sin el Proyecto. La 

Jaguar (Panthera onca) fotografiado en el área del 
Proyecto 
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implementación completa y exitosa de medidas de mitigación y compensación definidas 
a continuación podría desacelerar o incluso revertir estas tendencias regionales. En 
cambio, se espera que el Proyecto acelere significativamente estas tendencias regionales 
sin la implementación exitosa de las medidas de mitigación y compensación 
recomendadas. 

HKND diseñó el Proyecto para minimizar los impactos del canal sobre estos bosques al 
atravesar el bosque costero en su punto más estrecho y al usar dragado hidráulico en las 
porciones más al este del área del Proyecto para limitar la alteración causada por la huella 
del canal. Sin embargo, la naturaleza del Proyecto hace que sea imposible evitar 
completamente los impactos a estos bosques. Para mitigar y contrarrestar estos impactos 
inevitables, y para perseguir la meta del Proyecto de alcanzar un impacto neto positivo 
sobre la biodiversidad, HKND propone las siguientes medidas para mitigar y compensar 
los impactos inevitables a los bosques del Caribe y el Corredor Biológico 
Mesoamericano:  
• Reforestar cerca de 20,000 hectáreas de porciones degradadas de las reservas 

naturales de Punta Gorda y Cerro Silva de acuerdo con el Decreto de Nicaragua 
79-2006; 

• Coordinar con el Gobierno de Nicaragua para financiar, establecer, restaurar y 
respetar activamente una nueva Área de Preservación Designada, que incluiría la 
Reserva Biológica Indio Maíz, la Reserva Natural Punta Gorda y las porciones de la 
Reserva Natural Cerro Silva para preservar el Corredor Biológico Mesoamericano y 
otras áreas de biodiversidad excepcional restantes en el sureste de Nicaragua (vea la 
Figura 20). Dentro de esta área de preservación, ERM recomienda poner en vigor una 
prohibición al flujo entrante y la inmigración a través del control del acceso y la 
reubicación voluntaria, restauración de áreas degradadas, gestión de las áreas 
protegidas, y la implementación de un programa robusto que prohíba la caza furtiva y 
la tala, tanto para la fuerza laboral de construcción como para terceros.  

• Modificar el diseño/huella de la ARME Este-10 para evitar impactos en una de las 
especies de ranas en peligro crítico, así como varias otras especies en peligro; y 

• Realizar un monitoreo dirigido a especies raras que se conoce ocurren en el 
Segmento del Canal Este-Vertiente del Caribe, particularmente de aquellas especies 
que son excepcionalmente raras (por ejemplo, C. ranoides y Baird’s tapir) o especies 
de las que se conoce poco (C. chingopetaca).  
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Figura 20: Área de Preservación Designada Propuesta  

Dada la gran huella del Lago Atlanta y su pérdida de bosques relacionadas, ERM 
recomienda una mayor evaluación del diseño de esclusa dividida para la Esclusa Camilo, 
lo que reduciría significativamente los impactos sobre los bosques del Caribe, aunque 
HKND indica que no considera que dividir esa esclusa sea una opción viable. Además, 
dada la gran escala de la reubicación requerida por el Proyecto y el impacto adverso que 
dicha reubicación puede tener sobre la biodiversidad si se ubica en o cerca de áreas 
naturales, ERM recomienda que el Gobierno de Nicaragua considere factores ambientales 
y de biodiversidad al identificar posibles lugares para la reubicación, y ningún otro 
reasentamiento deberá ocurrir dentro del Área de Preservación Designada a excepción de 
los pueblos indígenas Rama-Kriol. 
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Áreas Protegidas  

El Proyecto atraviesa tres áreas 
protegidas; las reservas naturales de 
Punta Gorda y Cerro Silva y el 
Corredor Biológico Mesoamericano 
descrito antes, ubicadas dentro de los 
bosques del Caribe y el sitio Ramsar 
de San Miguelito. La construcción 
del canal, el Lago Atlanta y las áreas 
de colocación de material excavado 
tendría como resultado la pérdida o la 
conversión de aproximadamente 
45,600 hectáreas de hábitat dentro de 
las reservas naturales de Punta Gorda 
y Cerro Silva, lo que supone el 16 y 
el 14 por ciento de estas reservas, 
respectivamente. HKND mitigaría 
estas pérdidas a través de la 
reforestación y las medidas de mejora de áreas protegidas enumeradas arriba.  

El sitio Ramsar de San Miguelito es un complejo de humedales de 44,000 hectáreas 
reconocido a nivel internacional a lo largo del lado este del Lago de Nicaragua. El 
Proyecto se alineó para minimizar los impactos al sitio, pero de todas maneras tendrá 
impacto sobre 430 hectáreas de tierras altas y hábitat acuático (Figura 21), de las cuales 
alrededor de 40 por ciento se usan para agricultura, pastoreo y otros usos de la tierra no 
naturales. HKND ha consultado al personal de Ramsar sobre este impacto y las medidas 
de mitigación requeridas. Las recomendaciones del personal de Ramsar están pendientes.  

5.3.2 Norma Internacional 
La Norma de Desempeño ND 6 de la IFC (Conservación de la Biodiversidad y Manejo 
Sostenible de Recursos Naturales Vivientes) exige las siguientes medidas, entre otras: 
• Aplicar la jerarquía de mitigación (evitar, minimizar, mitigar, compensar) para 

alcanzar una pérdida neta cero del valor de la biodiversidad en hábitat naturales;  
• Evitar impactos a hábitat críticos a menos que se cumplan requisitos específicos y 

luego se alcance una ganancia neta en los valores de biodiversidad;  
• Demostrar la pérdida neta cero de especies en vías o en peligro crítico de extinción a 

lo largo de un período razonable; y 
• Demostrar que el Proyecto está permitido legalmente dentro de las áreas protegidas 

que atraviesa. 

Esta norma también exige que los promotores del Proyecto adopten un enfoque de 
gestión adaptativo, en el cual la implementación de las medidas de mitigación y gestión 
cambie en respuesta a las condiciones cambiantes y los resultados de los monitoreos a lo 
largo del ciclo de vida del Proyecto. 

Figura 21: Impacto al Sitio Ramsar de San Miguelito 
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5.3.3 Conclusiones y Recomendaciones de ERM 
El Proyecto podría tener efectos adversos significativos sobre la biodiversidad, algunos de 
los cuales pueden no ser directamente mitigables (p. ej., la conversión del Río Punta Gorda 
de un sistema fluvial de flujo natural en un sistema de esclusas, canales y embalses; pérdida 
de bosque primario lo que crea otra barrera a lo largo del Corredor Biológico 
Mesoamericano). Sin embargo, mediante la implementación plena y exitosa de las medidas 
de mitigación y compensación definidas en este documento y considerando la tendencia de 
la deforestación rampante en la región del Proyecto, el Proyecto también tiene la 
oportunidad de crear beneficios duraderos para la biodiversidad. Aunque gran parte del 
alineamiento del canal cruza áreas protegidas reconocidas a nivel internacional, estas 
protecciones a menudo no se cumplen y muchas de estas áreas han sufrido impactos 
significativos por la invasión agrícola en la última década. Las áreas restantes que aún son 
vírgenes (p. ej., la Reserva Biológica Indio Maíz y la estrecha porción restante del Corredor 
Biológico Mesoamericano entre el Río Punta Gorda y el sitio Ramsar de Bluefields) están 
bajo amenaza seria. Con el respaldo y el compromiso por parte del Gobierno de Nicaragua, 
las medidas propuestas por HKND para preservar la Reserva Biológica Indio Maíz, 
restaurar el Área Natural de Punta Gorda y proteger la integridad del Corredor Biológico 
Mesoamericano, junto con otras medidas de compensación dirigidas a la protección del 
hábitat y la conservación de especies raras afuera del área del Proyecto ayudarían a que el 
mismo avanzara hacia la meta de impacto neto positivo. La implementación exitosa de 
estas medidas es crítica o el Proyecto claramente tendrá como resultado impactos adversos 
significativos generales para la biodiversidad. 

ERM recomienda lo siguiente: 
• HKND necesita que el Gobierno de Nicaragua acepte compartir la responsabilidad para 

implementar algunas de las medidas de mitigación recomendadas que están más allá de 
la autoridad legal de implementación de HKND, como el cumplimiento con el Área de 
Preservación Designada la reubicación voluntaria de la población en áreas protegidas al 
sur del canal, proporcionar el estatus de área protegida y el cumplimiento relacionado 
para las playas de anidación de tortugas, y asistir en el manejo del flujo esperado de 
población; 

• El Gobierno de Nicaragua debe incluir las medidas de mitigación identificadas en este 
EIAS (ver los Apéndices ES-B y ES-C) como condición de aprobación o permiso, ya 
que la significancia de los impactos pronosticados que se describen en este EIAS 
depende de la implementación adecuada de las medidas de mitigación propuestas. Si 
estas medidas de mitigación no se implementan en su totalidad, los impactos sobre la 
biodiversidad podrían ser significativamente peores que los descritos; 

• El Gobierno de Nicaragua debe exigir la observación independiente por parte de 
terceros y al menos dos presentaciones de informes al año durante la construcción 
(p. ej., una ONG o consultora internacional con experiencia en monitoreo de proyectos 
de construcción grandes) para garantizar que el Proyecto se construya y opere de 
acuerdo con los planes aprobados, las medidas de mitigación y compensación se 
implementen de forma completa y eficaz, y que no aparezcan impactos imprevistos 
significativos que requieran acciones extraordinarias. Cuando la supervisión 
independiente indique que las medidas para mitigar y manejar los impactos a la 
biodiversidad son ineficaces o cuando surjan impactos imprevistos, el Gobierno de 
Nicaragua debe conservar el derecho a exigir que HKND adapte dichas medidas de 
mitigación y gestión para lograr los objetivos generales de las mismas. 
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5.4 EXPROPIACIÓN DE TIERRAS Y REUBICACIÓN  

5.4.1 Problema 
El Gobierno de Nicaragua ha aprobado la expropiación de aproximadamente 2,900 km2 
de tierra para el canal, de la cual aproximadamente 1,188 km2 (451 km2 de tierra seca) 
sería temporal y 1,721 km2 (908 km2 de tierra seca) sería permanente. El desplazamiento 
resultante de poblaciones humanas es uno de los impactos más significativos del 
Proyecto. Esto incluye dos tipos de desplazamiento: desplazamiento físico, que se refiere 
específicamente a la reubicación o la pérdida de vivienda, y el desplazamiento 
económico, que se refiere a la pérdida de activos (o la pérdida de acceso a los activos), y 
tiene como resultado una pérdida del ingreso u otras formas de sustento. 

En septiembre y octubre de 2014, HKND realizó un censo de la población que vive en las 
áreas afectadas por el Proyecto. El censo determinó que aproximadamente 30,000 
personas (o 7,210 familias) tendrían que ser desplazadas física o económicamente. En 
diciembre de 2014, HKND llegó a un acuerdo con el Gobierno de Nicaragua en relación 
a los límites de expropiación.  

La Ley 840 establece que los propietarios de tierras que sean expropiadas de forma 
permanente para el canal solo serían compensados según el valor más bajo entre el valor 
de mercado y el valor catastral de la propiedad al 14 de junio de 2013. No existen 
disposiciones dentro de la Ley 840 que exijan la compensación para aquellos sin título 
legal o que ocupen tierras de forma informal o no tradicional. Además, la Ley 840 limita 
expresamente los reclamos admisibles a aquellos que se relacionan con la cantidad de la 
compensación, por lo que se prohíben los reclamos que busquen impugnar la decisión, el 
momento o cualquier otro aspecto de la expropiación. 

En este momento, no se ha presentado a los afectados una propuesta detallada para la 
adquisición, reubicación y compensación. Ha habido poca interacción entre el Gobierno 
de Nicaragua, que tiene la responsabilidad de la adquisición de las tierras y la 
reubicación, y las unidades familiares que serían desplazadas por el Proyecto. Las 
preocupaciones sobre la autoridad legal otorgada por la Ley 840, la falta de planes de 
reubicación anunciados públicamente, y la falta de consultas significativas se combinan 
para crear incertidumbre, intranquilidad y desconfianza entre las personas potencialmente 
afectadas. También ha habido protestas públicas en comunidades a lo largo de la ruta 
propuesta para el canal además de en Managua, que se enfocan principalmente en el 
problema del desplazamiento físico. 

5.4.2 Medidas de Gestión y Mitigación Propuestas por HKND 
Recientemente, HKND se comprometió públicamente a respetar los derechos del pueblo 
nicaragüense al establecer que las leyes nicaragüenses serán respetadas y que las 
propiedades se adquirirán según los principios de mercado de manera justa, abierta y 
transparente. Sin embargo, el Gobierno de Nicaragua o HKND no han hecho público 
ninguno de los componentes críticos, o información relacionada con la planificación de 
la reubicación.  
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5.4.3 Normas Internacionales 
La Norma de Desempeño ND 5 (Adquisición de 
tierras y reubicación involuntaria) de la IFC incluye 
requisitos específicos para promotores del sector 
privado en los que el gobierno es responsable por la 
adquisición de tierras y la reubicación. En los casos 
en que la adquisición de tierras y la reubicación sean 
responsabilidad del gobierno, el cliente colaborará 
con la agencia gubernamental responsable, en el 
medida que lo permita la ley, para alcanzar 
resultados consistentes con la ND 5. En los casos en 
que la capacidad del gobierno sea limitada, el 
promotor deberá desempeñar un papel activo durante 
la planificación, implementación y supervisión de la reubicación. 

La ND 5 exige que la compensación sea por el “costo total de reemplazo”, y establece 
disposiciones para compensar a los arrendatarios, además de aquellos que no tienen título 
de propiedad u otros derechos reconocibles, siempre que su ocupación o uso haya 
comenzado antes de la fecha de corte. Las normas internacionales exigen la comunicación 
continua con las unidades familiares desplazadas, antes, durante y después de la 
reubicación.  

5.4.4 Conclusiones y Recomendaciones de ERM 
A la fecha, el proceso de expropiación de tierra y reubicación involuntaria no cumple con 
las normas internacionales. El Proyecto está en riesgo de perder su licencia social para 
operar y puede poner en peligro su viabilidad si no se respetan las normas internacionales. 
La Ley 840 no es consistente con las normas internacionales en relación a la compensación 
y limita los derechos de los propietarios de las tierras a impugnar muchos aspectos del 
proceso de expropiación.  

ERM recomienda que HKND, en cooperación con el Gobierno de Nicaragua, complete e 
implemente un Plan de Acción de Reubicación (RAP, por sus siglas en ingles) y un Marco 
para la Restauración y Compensación de los Medios de Subsistencia (LRFC, por sus siglas 
en ingles) que sea consistente con las normas internacionales por medio de: 
• Involucrar y compartir información con las personas afectadas de manera abierta y 

transparente, posiblemente con la intervención de un tercero para restaurar la confianza 
en el proceso;  

• Compensar a los propietarios (por tierras y mejoras) y arrendatarios de tierras con 
valores justos de mercado; 

• Garantizar que la divulgación incluya un procedimiento de reclamos bien difundido que 
sea consistente con las disposiciones de la ND 5 de la IFC; 

• Identificar lugares de reubicación alternativos, con disponibilidad de infraestructura 
apropiada y fuera del Área de Preservación Designada, en consulta con los individuos 
desplazados; y 

• Nombrar un consultor/auditor independiente para que dé seguimiento y evalúe todos 
los aspectos del programa de reubicación (esto es, expropiación de la propiedad, 
reubicación física, pago de la compensación y restauración y mejora de los estándares 
de vida y los sustentos de las personas desplazadas).  
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5.5 PUEBLOS INDÍGENAS 

5.5.1 Problema 
El Segmento Este del Canal atravesaría 40 
kilómetros de tierras tradicionales de los pueblos 
Rama y Kriol, un pueblo indígena legalmente 
reconocido en Nicaragua. El Proyecto tendría 
impacto sobre los pueblos indígenas Rama y Kriol 
y sus tierras al: 
• Requerir el uso permanente de 48,818 

hectáreas de tierras indígenas para actividades 
relacionadas con el canal; 

• Requerir el uso permanente de 1,404 hectáreas 
de aguas del Caribe indígenas para Puerto 
Águila; 

• Requerir la reubicación del pueblo indígena 
Bangkukuk Taik  
(Punta Águila), el último pueblo Rama donde 
se habla la lengua nativa; 

• Tener impacto indirecto sobre los lugares 
tradicionales de pesca y rutas de transporte de la comunidad indígena Bleera Kaanu 
(Monkey Point), que se encuentra aproximadamente a 7 kilómetros del área de 
construcción más cercana; y 

• Mejorar el acceso y generar un flujo de obreros, sus familias y otros inmigrantes 
hacia tierras indígenas tradicionales en las cercanías de Puerto Águila y la Esclusa 
Camilo, lo que se planteó como una preocupación clave durante la consulta debido al 
potencial de perjudicar la cultura, las tradiciones y el sustento a base de recursos 
naturales de los pueblos Rama y Kriol. 

El Segmento Oeste del Canal tendría impacto sobre el pueblo indígena Nahoa. El canal 
atravesaría sus territorios tradicionales en Rivas. Aunque los Nahoa tienden a estar 
cultural y lingüísticamente integrados a la población general, mantienen una identidad 
única y una forma de gobierno tradicional basada en el concepto de autoridad comunal. 
En base a la información que tiene ERM en este momento, el pueblo Nahoa parece 
cumplir con la definición internacional de pueblo indígena, aunque si se provee 
información suplementaria, esta determinación pudiera modificarse. Los impactos sobre 
la comunidad incluyen: 
• Expropiación permanente de 661 hectáreas de tierras tradicionales de Veracruz del 

Zapotal para el canal, lo que exigiría la reubicación de las comunidades de 
Río Grande, El Pedernal y Guachipilin; 

• Expropiación temporal de 164 hectáreas de tierra para actividades de construcción; y 
• Posible alteración o pérdida de activos de la comunidad, cohesión social y seguridad 

social como resultado del desplazamiento temporal y permanente. 

Cabe destacar que las encuestas de hogares realizadas por HKND indican que solo 
25 hogares (de más de 7,000 hogares afectados) se auto-identificaron como indígenas, 
aunque las encuestas de ERM sugieren que éste es un estimado bajo.  

Navegante Rama en el Río Dokunu 
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5.5.2 Gestión y Mitigación Propuestas por HKND 
El Gobierno de Nicaragua ha asumido la responsabilidad principal sobre la consulta con 
los pueblos indígenas. El gobierno propone arrendar las tierras que requiere el canal en 
lugar de comprarlas; por lo tanto, técnicamente no habría pérdida de tierras indígenas, 
aunque los pueblos indígenas tendrían prohibido el acceso a gran parte de estas tierras por 
motivos operativos y de seguridad. En este momento, ERM no tiene conocimiento de un 
consentimiento oficial de los Pueblos Indígenas afectados por el Proyecto.  

5.5.3 Norma Internacional 
La Norma de Desempeño ND 7 (Pueblos Indígenas) de la IFC establece buenas prácticas 
internacionales relacionadas a los proyectos que afectan a los pueblos indígenas y sus 
tierras. Los requisitos de esta norma incluyen: 
• Evitar impactos adversos sobre los pueblos indígenas en la medida de lo posible y el 

mantenimiento del patrimonio cultural crítico, como la lengua; 
• Establecer un proceso de Consulta y Participación Informada con los pueblos 

indígenas en el área del Proyecto; 
• Establecer el Consentimiento Libre, Previo e Informado (FPIC) de los pueblos 

indígenas para el uso de sus tierras y otros recursos naturales; 
• Cuando el gobierno sea responsable de la gestión de los problemas de los pueblos 

indígenas, se requiere de la colaboración del promotor del proyecto con el gobierno 
en la medida que sea factible para lograr resultados consistentes con las normas 
internacionales; y 

• Preparar un Plan para los Pueblos Indígenas que describa cómo el Proyecto cumplirá 
con las normas internacionales. 

5.5.4 Conclusiones y Recomendaciones de ERM 
ERM concluye que el Proyecto no podrá evitar el impacto a las tierras indígenas, ya que 
las tierras del GTR-K se extienden a lo largo de toda la longitud de la línea costera del 
Caribe a través de la cual se considera viable un canal. El Proyecto cruza las tierras del 
GTR-K en su punto más estrecho; pero tendría impacto directo sobre un pueblo Rama-
Kriol, al tiempo que también tiene impacto sobre tierras y pueblos Nahoa. ERM 
recomienda las siguientes medidas:  
• El Gobierno de Nicaragua debe iniciar una consulta con la comunidad Nahoa de 

forma similar a la que se está realizando actualmente con el GTR-K; 
• Todas las consultas con los Pueblos Indígenas deben hacerse de acuerdo con las 

normas internacionales, y debe garantizarse un FPIC antes de que comience la 
construcción del canal;  

• HKND debe explorar opciones para evitar la reubicación del pueblo Bangkukuk Taik 
y minimizar los impactos sobre tierras tradicionales Nahoa; 

• Si la reubicación del pueblo Bangkukuk Taik es inevitable, se debería dar preferencia 
al reasentamiento de los indígenas como un todo de manera de preservar la identidad 
cultural, la lengua y la cohesión social; 

• Cuando se obtenga el FPIC, HKND debería finalizar un Plan para los Pueblos 
Indígenas con el GTR-K y Nahoa que refleje todas las condiciones para otorgar el 
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FPIC, y establecer un proceso de consulta continua durante la construcción y la 
operación del canal; y 

• HKND y el Gobierno de Nicaragua deben proporcionar apoyo financiero, legal y 
técnico para ayudar al GTR-K a manejar problemas con el flujo de personas que 
coincida con los objetivos deseados. 

5.6 COMUNIDADES AFECTADAS POR EL PROYECTO 

5.6.1 Problema 
Las Comunidades Afectadas por el Proyecto (PAC) son aquellas comunidades ubicadas 
dentro del área de influencia del Proyecto (es decir, en proximidad general al canal que 
serían más afectadas directa o indirectamente por la construcción y la operación del 
canal). Las PAC experimentarían varios tipos y grados de impactos según el segmento 
del canal a lo largo del cual estén ubicadas, su proximidad a las instalaciones del 
Proyecto (p. ej., campamentos de obreros, puertos) y si viven al norte o al sur del canal. 
Uno de los mayores impactos para las PAC es el flujo de población, que se aborda en la 
Sección 5.7. Algunos impactos adicionales para las PAC incluyen:  
• Exposición a impactos de molestias asociadas a la construcción, que incluyen polvo 

fugitivo, ruido y vibración, que podrían tener como resultado impactos para la salud; 
• Conflictos potenciales con los obreros de la construcción, tanto foráneos como 

domésticos, a causa de la inequidad del pago y las distintas normas culturales; 
• Pérdida de acceso a agua superficial, ríos o afluentes. 
• La creación del Lago Atlanta y otros embalses afectaría la forma en que las 

comunidades acceden y usan el agua para salud e higiene, agua para el ganado y 
transporte; 

• Disminución temporal del acceso a niveles actuales de agua potable y/o electricidad, 
donde esté disponible, a causa de la construcción del canal y sus instalaciones 
asociadas;  

• Sobrecarga o pérdida de acceso a escuelas y servicios de salud;  
• Pérdida de sustento a causa de la mayor presión sobre los recursos naturales como 

tierras para agricultura, deforestación, leña y recursos no madereros; 
• Cambios en la cohesión y conexión social para familias y comunidades que podrían 

quedar separadas por el canal;  
• Aumento de la prostitución y el tráfico de personas; 
• Aumento de las enfermedades relacionadas con la higiene a causa de la disminución 

de la calidad y la cantidad de agua; y 
• Aumento de la inseguridad alimentaria/malnutrición asociada a los mayores costos de 

los alimentos y disminución de la disponibilidad de recursos alimenticios.  

5.6.2 Medidas de Gestión y Mitigación Propuestas por HKND 
• HKND se comprometió a llevar adelante las siguientes medidas para minimizar los 

impactos a las comunidades afectadas:HKND se aseguraría de que las comunidades 
sigan teniendo acceso norte-sur a través del canal mediante la construcción de un 
puente en la Carretera Panamericana (lo que acomodaría ciclistas y peatones, además 
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de vehículos), establecer un ferry en la vía San Carlos-Acoyapa y permitir cruces del 
canal en el Lago Atlanta y la Esclusa Camilo;  

• HKND construiría carreteras en dirección este-oeste en ambos lados de gran parte del 
canal; 

• HKND proporcionaría fuentes alternas de suministro de agua a cualquier hogar o 
comunidad si su suministro actual es afectado por la construcción u operación del 
Proyecto; 

• HKND repararía o reemplazaría cualquier infraestructura pública que haya sido 
dañada durante la construcción (por ejemplo, electricidad) y compensaría por todos 
los servicios públicos (por ejemplo, centros de salud, escuelas) que se perdieran 
como resultado de la construcción del canal; 

• HKND se aseguraría de que los mecanismos de reclamos cumplan con las normas 
internacionales de buenas prácticas;  

• HKND se aseguraría que los cronogramas de dragado y tránsito naviero estén 
disponibles para todos los pescadores y operadores de botes en el Lago de Nicaragua 
o y en las entradas marítimas; 

• Apoyar el desarrollo de programas para mejorar las capacidades para la agricultura y 
la ganadería de los agricultores desplazados económicamente; 

• HKND establecería asociaciones con universidades e institutos (por ejemplo, el 
Instituto Nacional Tecnológico [INATEC]) para desarrollar programas dirigidos a 
capacitar empleados potenciales para el Proyecto; y 

• HKND seguiría participado en procedimientos de consulta pública robustos con las 
Comunidades Afectadas por el Proyecto. 

5.6.3 Norma Internacional 
La Norma de Desempeño ND 1 (Riesgos Ambientales y Sociales) de la IFC requiere la 
identificación y la gestión de los riesgos sociales a través de la prevención o mitigación, y 
establece la participación eficaz de la comunidad y la consulta a las PAC. Por su parte, la 
Norma de Desempeño ND 4 (Salud y Seguridad Comunitaria) de la IFC requiere la 
identificación y la mitigación/prevención de la exposición potencial a enfermedades 
contagiosas transmitidas por agua y aire que pudiera resultar de las actividades del 
Proyecto.  

5.6.4 Conclusiones y Recomendaciones de ERM  
ERM concluye que los problemas como el ruido, el polvo y la vibración pueden 
minimizarse de forma efectiva al aplicar las buenas prácticas internacionales. Sin 
embargo, los impactos sociales y sanitarios que pueden surgir como resultado de cambios 
en el acceso y flujo de población serían más difíciles de minimizar y evitar. Como se 
describió anteriormente, HKND ha adoptado varias medidas de gestión que reflejan las 
buenas prácticas internacionales de minimización de los impactos para las PAC. A 
continuación, ERM repite algunas de estas medidas clave que son críticas para manejar 
correctamente los impactos a las PAC. Además, ERM también recomienda lo siguiente: 
• HKND desarrollaría un Marco de Restauración y Compensación de los Medios de 

Subsistencia (LRCF) que cumpla con las normas internacionales y proporcione a los 
agricultores, pescadores, hacendados y operadores turísticos existentes una 
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compensación para mantener y/o restaurar su sustento durante las fases de 
construcción y operación;  

• HKND debe establecer un Equipo de Relaciones con la Comunidad para trabajar con 
las PAC para evitar, minimizar y corregir según sea necesarios los impactos adversos 
del Proyecto sobre las comunidades locales; 

• HKND y sus contratistas deben adoptar una política de tolerancia cero (es decir, 
despido) en relación a cualquier infracción significativa al Código de Conducta de 
sus empleados; 

• HKND debe implementar un programa integral de salud de los obreros que incluya 
educación en salud y la disposición de detección y tratamiento de enfermedades 
contagiosas; 

• HKND deberá implementar un plan de gestión integral del tráfico que incluya 
medidas de control de velocidad, capacitación obligatoria para los conductores y el 
uso de rutas alternativas para evitar áreas residenciales o de mucho tráfico para 
minimizar el riesgo de accidentes; y 

• HKND debe asistir a las PAC afectadas por la pérdida de acceso a los servicios de 
salud (p. ej., clínicas y hospitales) y escuelas al proporcionar recursos alternativos o 
adicionales.  

5.7 FLUJO DE POBLACIÓN E IMPACTOS INDUCIDOS 

5.7.1 Problema 
Uno de los objetivos del Proyecto es mejorar las condiciones económicas en Nicaragua. 
En muchos países en desarrollo es común que el desarrollo de proyectos atraiga la 
inmigración de personas al área con anticipación, o en respuesta, a las oportunidades 
económicas asociadas al Proyecto. Este se denomina “afluencia de población”. Si no se 
maneja correctamente, el flujo de población puede impactar adversamente el área del 
Proyecto y las comunidades locales al crear sus propios problemas ambientales, sociales 
y sanitarios. Estos problemas pueden incluir; 
• Problemas ambientales: desbroce de bosques para viviendas o agricultura de 

subsistencia; aumento de las presiones de caza y pesca para carne de animales 
silvestres y peces; y degradación de la calidad del agua a causa de la sedimentación o 
descargas de desechos al agua;  

• Problemas sociales: creación de conflictos sociales por la competencia de los 
inmigrantes con los residentes locales por trabajos, tierras y recursos escasos; 
reducción de la cohesión social y la identidad de la comunidad a medida que llegan 
nuevas personas; y sobrecarga de la capacidad de escuelas e infraestructura;  

• Problemas sanitarios: aumento de las enfermedades infecciosas a causa de malas 
prácticas de higiene; sobrecarga de clínicas de salud locales; mayor riesgo de 
transmisión de nuevas enfermedades o propagación de enfermedades existentes; 
disminución de la calidad nutricional de la dieta o la disponibilidad de alimentos; y 
aumento de enfermedades de transmisión sexual. 

HKND espera contratar aproximadamente 50,000 obreros para la construcción del 
Proyecto del canal. De este total, 25,000 serían obreros nicaragüenses, lo que supera el 
abastecimiento de mano de obra disponible en el área del Proyecto. Esto significa que 
obreros, especialmente obreros capacitados, llegarían desde afuera del área del Proyecto. 



 Resumen Ejecutivo 

62  Estudio de Impacto Ambiental y Social • Canal de Nicaragua 

Además, esta construcción se realizaría en un período de 5 años, que es lo bastante largo 
como para que muchos de estos obreros nicaragüenses quieran mudar a sus familias al 
área del Proyecto. Finalmente, la presencia de aproximadamente 50,000 obreros atraería 
otras personas al área del Proyecto con la esperanza de prestar servicios o suministro a 
esos obreros. 

La IFC ha identificado situaciones en las que el flujo de población puede tener impactos 
muy importantes (Figura 22). Muchos de estos factores son aplicables al área del 
Proyecto, que incluyen un proyecto a muy gran escala, una capacidad baja para satisfacer 
las necesidades del Proyecto, capacidad de asimilación baja, altas oportunidades de 
especulación y lejanía a centros 
poblados.  

Con base en las experiencias en otros 
países en desarrollo, la IFC ha 
determinado que las tasas de flujo de 
población pueden alcanzar de 10 a 
15 por ciento, compuesto anualmente, 
de la población anfitriona, lo que 
podría resultar en un flujo de entrada 
de más de 150,000 personas al área del 
Proyecto durante el período de 
construcción de cinco años aunque 
ERM cree que éste es un estimado 
alto. La inmigración de este número de 
personas podría tener como resultado 
impactos ambientales, sociales y 
sanitarios significativos, en especial si 
se consideran las áreas ambiental y 
culturalmente sensibles cercanas 
incluyendo las medidas de 
mitigación/compensación clave para la 
biodiversidad, y/o invasión de tierras 
indígenas del GTR-K, lo que amenaza 
aún más las tradiciones y la cultura 
indígena.  

5.7.2 Medidas de Gestión y Mitigación Propuestas por HKND 
HKND se comprometió a llevar adelante las siguientes medidas para manejar los 
impactos potenciales del flujo de entrada: 
• HKND limitaría la contratación de obreros dentro de Nicaragua a los centros de 

contratación designados en unos pocos centros regionales (p. ej., Managua, Rivas, 
Nueva Guinea y Bluefields) para limitar el potencial de inmigración a las áreas de 
construcción. Con pocas excepciones, no se harían contrataciones en el sitio de 
construcción; 

• Se espera que todos los obreros extranjeros residan dentro de los campamentos de 
obreros, aunque parte del personal administrativo que trabaja en la Oficina 
administrativa de construcción puede alojarse por separado en Rivas y en los pueblos 

Figura 22: Factores Clave que Conllevan a 
Altas Tasa de Flujo y Migración de Población  
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adyacentes al Canal Este. En otro caso, solo aquellos obreros de comunidades 
cercanas podrían vivir afuera de los campamentos. Solo los gerentes extranjeros 
podrían llevar a sus familias a Nicaragua; 

• HKND requeriría que los operadores de los campamentos de trabajadores para dar 
estricto cumplimiento de los Procedimientos de Gestión de Campamentos que 
prohibirían el comercio informal, campamentos de ocupación ilegal, caza y pesca, 
comercio de cualquier producto silvestre (por ejemplo, carne de animales salvajes, 
huevos de tortuga) y prostitución dentro de los campamentos de obreros y las áreas 
de expropiación temporal; 

• Los campamentos de obreros operarían como “campamentos cerrados”, en el sentido 
que los obreros (que no sean nicaragüenses que vivan cerca) no tendrían permitido 
salir de los campamentos a menos que sea como parte de un viaje organizado para 
comprar artículos personales, para entretenimiento o excursiones; y 

• HKND establecería el monitoreo del crecimiento demográfico en las comunidades 
locales y la coordinación con el Gobierno de Nicaragua para asistir a las PAC en la 
gestión del flujo de población, mediante la capacitación y el financiamiento para 
incrementar la capacidad de la infraestructura y los servicios locales en la medida del 
nivel del flujo de población y en hacer cumplir una política de no-inmigración al 
Área de Preservación Designada.  

5.7.3 Norma Internacional 
La IFC publicó un Manual para Abordar la Inmigración Inducida por el Proyecto 
(IFC 2009). Esta manual identifica estrategias para manejar los impactos del flujo de 
población asociados a la inmigración. 

5.7.4 Conclusiones y Recomendaciones de ERM  
HKND ha acordado varias medidas para manejar el flujo de personas como se indica 
arriba, pero debe hacer cumplir estrictamente las medidas, monitorear el flujo de personas 
y aplicar principios de gestión adaptativos si la observación muestra que el influjo genera 
impactos ambientales y sociales significativos. El Gobierno de Nicaragua, posiblemente 
con ayuda de HKND, probablemente use sus poderes legales y políticos para asistir en el 
control del flujo de personas. 
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5.8 PATRIMONIO CULTURAL 

5.8.1 Problema 
ERM realizó prospecciones en campo a lo 
largo de la ruta propuesta para el canal y 
descubrió 330 sitios de patrimonio cultural, 
que incluyen 105 sitios de patrimonio 
arquitectónico y 12 sitios de patrimonio 
viviente. Aproximadamente 65 por ciento de 
estos sitios se considera de sensibilidad baja, 
cerca del 25 por ciento se considera de 
sensibilidad media y alrededor del 10 por 
ciento se considera de sensibilidad alta. El 
Proyecto, en su diseño actual, tendría impacto 
sobre 45 sitios de sensibilidad media y 22 de 
sensibilidad alta identificados durante los 
estudios de la línea de base. 
Aunque el impacto a los sitios del patrimonio cultural debe evitarse siempre que sea 
posible, investigaciones científicas adecuadas pueden proporcionar información valiosa y 
datos sobre la historia cultural de Nicaragua, en especial de su período precolombino. Los 
datos de estos sitios ya han contribuido de manera sustancial para nuestra comprensión 
del patrimonio cultural nicaragüense, ya que la investigación arqueológica fuera del área 
de la costa del Pacífico de Nicaragua había sido muy limitada hasta la prospección de 
línea de base de ERM. 

5.8.2 Medidas de Gestión y Mitigación Propuestas por HKND 
Las medidas de gestión y mitigación propuestas por HKND relativas al patrimonio 
cultural son, por lo general, consistentes con las buenas prácticas internacionales siempre 
que estas medidas se implementen:  

Recursos arqueológicos terrestres  
Realizar prospecciones adicionales de la línea de base para identificar mejor recursos de 
sensibilidad moderada a alta y redefinir el modelo predictivo arqueológico; consultar al 
INC en relación a la mitigación según cada sitio; evaluar una muestra de sitios 
arqueológicos identificados que no pueden evitarse; evitar los sitios identificados en la 
medida que sea posible; realizar excavaciones de mitigación de los recursos más 
importantes; implementar un Procedimiento para Hallazgos Casuales; proporcionar 
capacitación sobre el patrimonio cultural para el personal y los empleados del Proyecto; 
proporcionar financiamiento para ampliar la capacidad de los museos de Nicaragua; 
financiar la publicación de una monografía sobre los hallazgos arqueológicos.  

Patrimonio Arquitectónico  
Consultar al INC sobre las medidas de mitigación; completar prospecciones adicionales 
de la línea de base y consultar al público local en relación a sus valores asociados al 
patrimonio; evitar impacto directo (demolición) de los recursos arquitectónicos, cuando 
sea factible; definir condiciones de vibración de la línea de base y determinar límites de 
vibración adecuados para cada recursos arquitectónico de sensibilidad moderada y alta; 

Petroglifos en el Sitio CH-150 
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preparar un modelo de vibraciones anticipadas de las actividades de construcción, cuando 
sea viable; definir las condiciones de la línea de base de la cuenca visual. 

Patrimonio Viviente  
Consultar al INC y las partes interesadas clave sobre medidas de mitigación; completar 
prospecciones adicionales de la línea de base y consultar al público local sobre sus 
valores asociados al patrimonio viviente; evitar los impactos directos y los cambios no 
deseados de entorno para lugares de culto, cementerios, características naturales con 
significancia cultural y otros sitios de importancia local.  

Arqueología Subacuática 
Realizar prospecciones geofísicas subacuáticas (p. ej., sonar de barrido lateral, 
magnetómetro); consultar al INC; consultar documentación arqueológica de los recursos 
que no puedan evitarse y que el INC considere patrimonio cultural importante; e 
implementar un Procedimiento para Hallazgos Casuales. 

5.8.3 Norma Internacional 
La Norma de Desempeño ND 8 (Patrimonio 
Cultural) de la IFC establece que la medida 
de mitigación de preferencia para el 
patrimonio cultural es la prevención. Cuando 
esto no es posible, la ND 8 proporciona la 
siguiente jerarquía de mitigación (de más 
preferida a menos preferida) para patrimonio 
cultural replicable: 
• Minimizar los efectos adversos e 

implementar medidas de restauración en 
su sitio original; 

• Restaurar la funcionalidad del patrimonio 
cultural en una ubicación diferente; 

• Retirar permanentemente los artefactos 
históricos y arqueológicos siguiendo 
leyes nacionales y prácticas reconocidas a nivel internacional por parte de 
profesionales competentes; y 

• Compensar la pérdida de patrimonio cultural. 

5.8.4 Conclusiones y Recomendaciones de ERM  
Las prospecciones en campo completadas a la fecha confirman la importancia del área 
del Proyecto para el patrimonio cultural, en especial para el período precolombino. Las 
medidas de gestión y mitigación propuestas por HKND relativas al patrimonio cultural 
son, por lo general, consistentes con las buenas prácticas internacionales. Las medidas 
clave necesarias para garantizar que el Proyecto siga alineado a las normas 
internacionales incluyen:  
• En coordinación con el INC y el GTR-K, establecer un enfoque para realizar la 

evaluación y recuperación de datos para sitios prioritarios que se verían afectados por 
la construcción del Proyecto; 

Cerámicas encontradas cerca de la Costa 
Caribe 
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• Implementar un Procedimiento para hallazgos casuales, que incluya monitores 
experimentados del patrimonio cultural, para garantizar la gestión adecuada de todos 
los artefactos que se descubran durante la construcción; y 

• Proporcionar apoyo al INC para ampliar y mejorar su capacidad de almacenamiento 
de artefactos para garantizar que los artefactos encontrados como parte de este 
Proyecto reciban la curación y el almacenaje adecuados. 

5.9 RIESGOS NATURALES Y SEGURIDAD PÚBLICA 

5.9.1 Problema 
Nicaragua está entre los países a nivel mundial en mayor riesgo de riesgos naturales. 
Estos riesgos incluyen terremotos, maremotos, huracanes, erupciones volcánicas, 
inundaciones y sequías, además de efectos secundarios resultantes de estos riesgos, como 
deslizamientos de tierra e incendios forestales. El Proyecto no aumentaría la probabilidad 
que ocurrencia de un evento de riesgo natural, pero el Proyecto en sí mismo puede ser 
vulnerable a estos eventos y/o aumentar la exposición de las personas a estos eventos al 
fomentar que personas y negocios se ubiquen en áreas propensas a riesgos. El EIAS 
describe estos riesgos en detalle (vea el Capítulo 10 del EIAS), pero este Resumen 
Ejecutivo se enfoca en aquellos riesgos naturales que suponen los riesgos más 
importantes para el Proyecto: terremotos, huracanes e inundaciones. 

El Segmento Oeste del Canal está 
ubicado en un área altamente 
sísmica (Figuras 23 y 24). HKND 
propone ubicar la Esclusa Brito y 
el Puerto Brito en esta área, 
además del Canal Oeste. HKND 
ha preparado dos evaluaciones del 
riesgo sísmico, pero estos estudios 
fueron principalmente análisis 
teóricos con recolección limitada 
de datos específicos en campo. 
Además, estos estudios reconocen 
que se deben considerar los 
maremotos, riesgo de licuefacción 
y deslizamientos de tierra 
inducidos por terremotos, los 
cuales no se abordan en esos 
estudios. ERM tiene 
preocupaciones específicas sobre 
el potencial de licuefacción en el 
Segmento Oeste del Canal inferior 
que, si se demuestra que es cierto, 
podría tener como resultado la necesidad de una alineación alternativa del Canal Oeste.  

Los huracanes son relativamente poco frecuentes en Nicaragua, pero las tormentas 
tropicales son comunes y tienen el potencial de dañar la infraestructura y suponen riesgos  

Figura 23: Zonas de Riesgo Sísmico en Nicaragua 
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para la seguridad pública. ERM tiene preocupaciones sobre la susceptibilidad del dique 
en el Lago Atlanta de 11 kilómetros propuesto. Este dique está ubicado en un área 
relativamente remota con riesgo relativamente alto de huracanes y tormentas tropicales, 
y las consecuencias de una falla de este dique son significativas.  

El Proyecto, a través de su infraestructura de manejo de agua, debe reducir las 
inundaciones, al menos a lo largo del Río Punta Gorda, excluidas aquellas áreas que se 
inundarían intencionalmente.  

5.9.2 Medidas de Gestión y Mitigación Propuestas por HKND 
Durante la fase de diseño del Proyecto, HKND hizo ajustes para minimizar el riesgo 
asociado a riesgos naturales, incluido un cambio de ubicación de la Esclusa Brito más 
hacia adentro del continente a una ubicación geotécnicamente más adecuada. HKND 
también desarrolló una Plan de Contingencia y Seguridad para abordar la respuesta de 
emergencia a riesgos naturales. 

5.9.3 Normas Internacionales 
La Norma de Desempeño ND 4 (Salud y Seguridad Comunitaria) de la IFC requiere que 
los promotores de proyectos diseñen, construyan, operen y desmantelen los componentes 
estructurales de sus proyectos de acuerdo con las buenas prácticas internacionales, 
tomando en consideración los riesgos para la seguridad pública. Cuando haya elementos 
estructurales, como represas, situados en ubicaciones de alto riesgo y su falla pusiera en 
peligro la seguridad pública, el promotor del proyecto debe contratar expertos externos 
para que realicen una revisión del diseño. 

5.9.4 Conclusiones y Recomendaciones de ERM 
HKND ha tomado en consideración los riesgos naturales en su diseño del Proyecto. Sin 
embargo, ERM considera que es necesario realizar estudios adicionales y recomienda las 
siguientes acciones: 
• Canal Oeste: HKND debe realizar una evaluación sísmica detallada del Canal Oeste 

y la Esclusa Brito para confirmar la idoneidad de la ubicación propuesta y el diseño 
sísmico; 

• Cana Este: HKND debe evaluar alternativas para evitar o minimizar el largo del 
dique de Lago Atlanta y/o adoptar un diseño de esclusa dividida; si se determina que 
el dique no puede evitarse, el dique debe diseñarse para cumplir con las normas más 
exigentes considerando las consecuencias de una falla; 

• Revisión de expertos: dado que el canal estaría ubicado en varios lugares de alto 
riesgo, HKND debe tener un panel de expertos independientes que revise el diseño 
del canal antes de que el Gobierno de Nicaragua dé la aprobación final.  
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Figura 24: Ubicación y Magnitud de Eventos Sísmicos en Nicaragua 

5.10 IMPACTOS TRANSFRONTERIZOS 

5.10.1 Problema 
El Gobierno de Costa Rica ha presentado preocupaciones sobre el potencial de que el 
Proyecto tenga efectos transfronterizos, como cambios en los flujos y la calidad del agua 
en el Río San Juan que parcialmente forma la frontera entre Costa Rica y Nicaragua 
(Figura 25) y la calidad del aire. Estos efectos potenciales para los recursos agua y aire se 
analizan a continuación, mientras que los efectos potenciales para la biodiversidad 
relacionados a la interrupción del Corredor Biológico Mesoamericano se analizan en la 
Sección 5.3, Biodiversidad, de este Resumen Ejecutivo.  

Como se describe en la Sección 5.1, Lago de Nicaragua, el balance hídrico preliminar 
indica que el Proyecto tendría un efecto despreciable sobre los niveles de agua del Lago 
de Nicaragua y, por lo tanto, el flujo hacia el Río San Juan. Además, con los controles y 
medidas de mitigación propuestos, no se pronostican aumentos significativos en las 
cargas de contaminantes para el Río San Juan.  

El análisis de este EIAS determinó que el Proyecto generaría grandes cantidades de polvo 
fugitivo de las operaciones de movimiento de tierra, pero que estas actividades estarían a 
más de 25 kilómetros de la frontera con Costa Rica y no se pronostica que superen las 
normas de calidad del aire en la frontera. 
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Figura 25: Mapa del Río San Juan a lo largo de la Frontera entre Nicaragua y Costa Rica 

5.10.2 Medidas de Mitigación Propuestas por el Gobierno de 
Nicaragua y HKND 
El Gobierno de Nicaragua y HKND adoptaron tres medidas importantes para evitar y 
minimizar el potencial de impactos transfronterizos del Proyecto sobre Costa Rica: 
• Aunque históricamente la ruta preferida para el canal fue a lo largo del Río San Juan, 

HKND eliminó una ruta por el Río San Juan como parte de su proceso de selección, 
al menos parcialmente por solicitud del Gobierno de Nicaragua;  

• HKND diseñó el Proyecto esencialmente para evitar el uso neto del agua del Lago de 
Nicaragua para las operaciones del canal, lo que tendría como resultado cambios 
insignificantes en los flujos del Río San Juan y la disponibilidad del agua para 
navegación y otros usos; y  

• HKND está comprometida con las buenas prácticas internacionales en relación al 
dragado requerido del Lago de Nicaragua.  
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5.10.3 Normas Internacionales 
Las Normas de Desempeño de la IFC requieren que: 
• Se notifique y consulte a los países potencialmente afectados por los efectos 

transfronterizos de un proyecto; 
• Los promotores del Proyecto deben evitar, o minimizar y controlar la liberación de 

contaminantes al aire, agua y tierra con el potencial de efectos transfronterizos. 

5.10.4 Conclusiones y Recomendaciones de ERM 
Con base en los datos disponibles de hidrología y sedimentos del lago, parecería que el 
Proyecto tendría un efecto insignificante sobre los flujos y la calidad del agua del Río San 
Juan. ERM recomienda que: 
• HKND debe finalizar un estudio integral de balance hídrico y estratigrafía de 

sedimentos para confirmar los datos preliminares que sugieren que el Proyecto 
tendría impacto insignificante sobre los flujos y la calidad del agua en el Río San 
Juan; y 

• HKND debería monitorear e informar públicamente los niveles de agua en el Lago de 
Nicaragua y el flujo y la calidad del agua del Río San Juan para confirmar que el 
Proyecto tiene efectos insignificantes. 
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6 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL EIAS 

6.1 CONCLUSIONES  
Esta sección describe los resultados claves de este EIAS en relación al proceso del EIAS, la 
selección de la ruta, la adecuación del diseño del Proyecto, los principales beneficios e 
impactos del Proyecto y la conformidad con las normas internacionales. 

6.1.1 Proceso del EIAS, Consulta Pública y Participación Ciudadana 
El proceso del EIAS, y específicamente el grado de participación ciudadana y la cantidad 
de información disponible a nivel público sobre el Proyecto, ha sido criticado por varias 
organizaciones ambientales, la sociedad civil y gobiernos extranjeros por considerarlo 
inadecuado y carente de transparencia. La consulta y el intercambio de información con 
personas posiblemente sujetas a reubicación involuntaria han sido especialmente 
inadecuados. En los últimos seis meses ha habido muchas protestas en Nicaragua, que 
incluye al menos un enfrentamiento violento entre manifestantes y fuerzas de seguridad 
nicaragüenses.  

Las encuestas de opinión muestran que el Proyecto tiene el apoyo de la mayoría de los 
nicaragüenses (aproximadamente 83 por ciento está completa o parcialmente de acuerdo 
con el Proyecto según la encuesta más reciente realizada por M&R Consulting a fines de 
marzo de 2015), aunque este apoyo se reduce significativamente en el área del Proyecto, 
donde solo el 42 por ciento apoya el proyecto (según informes de encuestas a diciembre de 
2014). Hasta el momento, el Proyecto no ha implementado un Proceso de Participación y 
Consulta Informada efectivo y el Proyecto no parece tener un “apoyo amplio de la 
comunidad” de parte de las Comunidades Afectadas por el Proyecto, según lo exigen las 
normas internacionales. Se requieren esfuerzos adicionales para ayudar a que el público 
tenga una mejor comprensión del Proyecto y el grado en que ellos y otros recursos de 
interés pudieran ser afectados por el Proyecto. Este EIAS intenta llenar ese vacío, y debido 
a las críticas sobre la falta de transparencia, es crucial dar el tiempo suficiente para que el 
público revise el EIAS y entienda los efectos del Proyecto. Además de este EIAS, es 
necesario contar con información adicional y consulta directa, en especial con aquellas 
personas que serían desplazadas física y/o económicamente por el Proyecto. 

6.1.2 Selección de la Ruta 
Todas las rutas para un Canal de Nicaragua a través del Área de Estudio tendrían impactos 
ambientales y sociales significativos, ya que esencialmente todas las rutas económicamente 
viables deberían atravesar áreas protegidas reconocidas a nivel internacional, tierras 
indígenas reconocidas legalmente y el Lago de Nicaragua; todas ellas se considerarían áreas 
no viables en situaciones normales. ERM considera que la ruta propuesta (es decir, la Ruta 
4) es la única ruta con el potencial para mitigar/compensar adecuadamente sus impactos y 
cumplir con las normas internacionales. Esta determinación está supeditada a que HKND 
proporcione financiamiento y coordinación con el Gobierno de Nicaragua para garantizar la 
restauración y el cumplimiento permanente del Área de Preservación Designada (Figura 
20), además de otras medidas de mitigación ambientales y sociales recomendadas en este 
EIAS. Si estos compromisos no se materializan, incluso la Ruta 4 no podría alcanzar la 
meta de pérdida neta cero ni cumplir con las buenas prácticas internacionales. 
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6.1.3 Diseño del Proyecto 
El diseño del Proyecto ha progresado rápidamente en el último año y refleja un 
importante grado de interacción entre ERM, HKND y el equipo de ingeniería en relación 
con el alineamiento y el diseño del Proyecto, así como los esfuerzos para evitar y 
minimizar los impactos del mismo. Sin embargo, el Proyecto aún se encuentra en una 
etapa temprana de Estudio de Factibilidad y Diseño y se requieren estudios adicionales 
para finalizar el mismo, de manera tal que los impactos del Proyecto y la idoneidad de las 
medidas de mitigación propuestas puedan ser firmemente establecidos. En términos de 
este EIAS, la mayoría de los impactos del Proyecto están considerablemente bien 
definidos y cuantificados, pero hay unos cuantos aspectos importantes, que aún tienen un 
nivel de incertidumbre alto y que requieren más estudio para que ERM concluya que el 
alineamiento del canal se ha optimizado de manera apropiada y para confirmar nuestras 
conclusiones sobre el impacto que depende de dichos aspectos. La Tabla 9 identifica 
estas brechas de información y hace referencia al Plan de Acción Social y Ambiental 
(ESAP, por sus siglas en inglés); vea el Apéndice ES-A.  
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Tabla 9: Brechas de información del Proyecto 
Aspecto Naturaleza de la brecha de 

información 
Recomendación 

Topografía Incertidumbre sobre la 
precisión de la topografía 
actual 

Actualizar y finalizar el diseño usando topografía precisa de sensores 
remotos que actualmente se está recolectando. Confirmar 
especialmente el tamaño del Lago Atlanta y volver a evaluar la 
factibilidad de la esclusa dividida para minimizar el tamaño del Lago 
Atlanta y mejorar la seguridad pública. Ver el ESAP No. 8/14. 

Evaluación 
geotécnica 
y de riesgo 
sísmico 

Sondeos geotécnicos 
mínimos y falta de un 
estudio sísmico en campo 

Se requiere de una evaluación geotécnica detallada y completa y de un 
estudio sísmico, con base en datos de campo específicos, para evaluar 
el riesgo sísmico, específicamente los riesgos de licuefacción en el 
Canal Oeste y la estabilidad de taludes. Este estudio es necesario para 
confirmar si el alineamiento actual del canal puede cumplir con 
factores de seguridad aceptables, o si un alineamiento alternativo sería 
más seguro. Ver el ESAP No. 9. 

Drenaje 
ácido de 
rocas  

No se han recolectado datos 
para evaluar el riesgo del 
drenaje ácida de rocas  

Mientras se realiza la evaluación geotécnica antes mencionada, 
recolectar muestras de roca y analizarlas para determinar el potencial 
de drenaje ácido a partir del material excavado. Vea el ESAP No. 10. 

Estudio de 
los 
Sedimentos 
del Lago de 
Nicaragua  

Una muestra única de 
núcleo del lago es 
inadecuada para caracterizar 
la estratigrafía y 
composición de los 
sedimentos 

Realizar sondeos adicionales en todo el lago para caracterizar 
correctamente la estratigrafía de los sedimentos y sus propiedades 
fisicoquímicas de manera que se pueda confirmar si la gestión 
propuesta para el material dragado es adecuada. Vea el ESAP No. 11. 

Batimetría 
del Lago de 
Nicaragua 

Falta de datos de batimetría  Realizar un levantamiento completo de la batimetría del Lago de 
Nicaragua para cuantificar mejor los volúmenes de dragado, asegurar 
que las áreas de colocación de material dragado tengan las 
dimensiones correctas, y para estimar con mayor precisión el balance 
hídrico del lago, el transporte de sedimentos, el estado trófico y el 
tiempo de residencia. Ver el ESAP No. 12. 

Balance 
hídrico y 
manejo de 
la salinidad 

Dos estudios existentes 
llegan a conclusiones 
similares, pero ninguno 
refleja el diseño actual del 
Proyecto  

Es necesario completar un balance hídrico más preciso del Proyecto 
que tome en consideración la topografía actualizada de la planicie 
costera y la batimetría del lago, la evapo-transpiración, las 
proyecciones de demandas de agua no relacionadas al Proyecto, el 
almacenamiento de agua en los embalses (p. ej., Agua Zarca), las 
medidas propuestas para el manejo de la salinidad, el diseño de las 
esclusas y el cambio climático; para confirmar si el suministro de agua 
para las operaciones del canal se puede lograr sin tener impacto sobre 
los niveles de agua del Lago de Nicaragua. Vea el ESAP No. 13. 

Arqueología 
Subacuática 

El estudio de arqueología 
subacuático todavía no se ha 
realizado  

Realizar investigaciones geofísicas y de sonar de barrido lateral antes 
de que comience la construcción para determinar si existen sitios 
arqueológicos subacuáticos dentro del área de perturbación. Vea el 
ESAP No. 12. 

Estos vacíos de información deben remediarse para reducir la incertidumbre antes que se 
tomen decisiones finales sobre el canal o comience la construcción del mismo, porque 
podrían afectar los costos, la factibilidad y/o el diseño del Proyecto. 
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6.1.4 Comparación Costo-Beneficio del Proyecto  
Esta sección compara cualitativamente los costos (es decir, los impactos) con los 
beneficios del Proyecto. No intenta determinar cuantitativamente si los costos o los 
beneficios superan los unos a los otros, pero resume los principales impactos y beneficios 
del Proyecto. También se proporciona un análisis de escenarios de posible crecimiento en 
el futuro para ayudar a poner los costos y beneficios del Proyecto en el contexto de otras 
posibles opciones de desarrollo. 

Costos del Proyecto (Impactos) 

Es imposible construir un proyecto de esta magnitud, especialmente en un área con la 
sensibilidad ambiental, social y cultural del sur de Nicaragua, sin tener impactos 
significativos. HKND ha adoptado muchas medidas para evitar y minimizar los impactos 
ambientales y sociales del Proyecto, pero el Canal de Nicaragua tendría de todas formas 
impactos significativos. Los principales impactos adversos inevitables incluirían: 
• Pérdida de bosque húmedo tropical primario y secundario; 
• Fragmentación del Corredor Biológico Mesoamericano, funcionando como una 

barrera para el movimiento de animales y el flujo genético, que lleva al aislamiento 
de las poblaciones; 

• Conversión del ecosistema de alta diversidad del Río Punta Gorda, de un río de flujo 
libre a un sistema de esclusas, canales y embalses; 

• Pérdida de parte del hábitat de anidación, alimentación y migración para especies de 
tortugas marinas en Peligro Crítico y en Peligro (de extinción). 

• Pérdida de individuos de varias especies en Peligro Crítico y en Peligro; 
• Introducción de especies invasivas en el sistema del Río Punta Gorda;  
• Mayores cargas de sedimentos hacia el Océano Pacífico, el Mar Caribe y el Lago de 

Nicaragua durante la construcción; 
• División física de Nicaragua en áreas al norte y al sur del canal, con reducciones 

asociadas de acceso y conectividad. 
• Desplazamiento físico y económico de aproximadamente 30,000 personas; y 
• Desplazamiento del último pueblo Rama que todavía habla su lengua nativa. 

Además de estos impactos conocidos, el Proyecto también aumentaría el riesgo de que 
ocurran otros impactos, que incluyen: 
• Aumento del riesgo de flujo de población y desarrollo inducido en áreas sensibles 

ecológica y culturalmente, como el bosque tropical del Caribe oriental y el área 
costera adyacente; 

• Mayor riesgo de derrames e introducción de especies invasoras en el Lago de 
Nicaragua y las áreas costeras del Pacífico y el Caribe;  

• Mayor riesgo de deterioro localizado de la calidad del agua del Lago de Nicaragua 
como resultado del dragado inicial, del mantenimiento continuo y la re-suspensión 
continua de sedimentos causada por tráfico naviero; 

• Mayor riesgo de golpes de colisión de mamíferos y tortugas marinas por el aumento 
del tráfico de embarcaciones en áreas conocidas de migración, alimentación y 
anidación de estas especies; 
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• Aumento de la prevalencia de tráfico humano y enfermedades de transmisión sexual 
asociadas como resultado del mayor flujo de población; y 

• Disminución de la cohesión social, la identidad comunitaria y la seguridad, y presión 
sobre la infraestructura a causa del flujo anticipado de personas cerca de ambos 
puertos y de los campamentos de trabajadores. 

Beneficios del Proyecto 

El Proyecto es una iniciativa financiada por el sector privado y, por esa razón, los detalles 
financieros del Proyecto se consideran confidenciales. Para los propósitos de este EIAS, 
ERM considera que los beneficios potenciales del Proyecto para Nicaragua como la 
métrica más adecuada a usar para comparar los beneficios del Proyecto con sus costos 
(es decir, impactos). El Proyecto ofrece el potencial de mejorar significativamente la 
economía de Nicaragua. El modelaje de los impactos económicos no se realizó para el 
Proyecto; por lo tanto, estos beneficios solo pueden cuantificarse parcialmente. Los 
beneficios para el Gobierno de Nicaragua pueden medirse en términos del aumento de los 
ingresos, como: 
• Ingresos directos para el gobierno: según el Acuerdo Maestro de Concesión e 

Implementación (MCA), HKND pagaría una tarifa de concesión de 
US$ 10 millones/año durante los primeros diez años del Proyecto; 

• Ingresos por impuestos indirectos e inducidos: ingresos que resultan de aumentos en 
los impuestos a los ingresos personales, impuestos a empresas, impuestos a las 
ventas, otros ingresos impositivos que surjan de un aumento del empleo y la 
actividad comercial relacionados al Proyecto; sin embargo, cabe destacar que el 
MCA exonera a HKND, sus asociados y contratistas de impuestos u obligaciones en 
Nicaragua; y 

• El Proyecto tendría como resultado un cambio en la Balanza de Pagos (BOP, por sus 
siglas en inglés) por las contrataciones y adquisiciones del Proyecto, además del 
aumento del gasto por parte de empresas y trabajadores que, también modifican la 
balanza comercial y las transferencias personales de dinero dentro y fuera del país. 
La BOP es la transacción monetaria neta con el resto del mundo, y es importante 
considerarla por el efecto que tiene sobre la administración fiscal y monetaria del 
Gobierno de Nicaragua. Los efectos del Proyecto sobre la BOP serían variados. 
Algunos efectos aumentarían el déficit de la BOP, mientras que otros ayudarían para 
mejorarla. El efecto general dependería en gran medida de cómo los gastos del 
Proyecto se filtren a la economía y el flujo resultante de dinero dentro y fuera del 
país. En general, la fase de construcción probablemente llevaría a un aumento del 
déficit. Sin embargo, un mayor déficit no necesariamente es una causa de 
preocupación y es muy común en economías en crecimiento rápido. El déficit de la 
BOP solo es problemático si persiste en el largo plazo. En el mediano y largo plazo, 
una vez que el Proyecto esté en operación, los efectos sobre la BOP también serían 
variados. Se espera que la operación exitosa del Proyecto mejore el déficit contable 
actual. 

Además de beneficios directos para el Gobierno, se espera que el Proyecto también 
beneficie a la economía nicaragüense en general de varias formas, incluyendo: 
• Aumentos en la producción económica, diversidad comercial y mercados asociados a 

gastos de construcción de US$ 40,000 millones; 
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• Cambios en el desempleo y la participación de la fuerza laboral asociados a la 
contratación de un estimado de 25,000 trabajadores nicaragüenses para la 
construcción, y casi 4,000 trabajadores durante las operaciones, que se proyecta que 
aumentaría con el tiempo (Tabla 10); 

• Aumento de los ingresos personales; y 
• Aumento de las habilidades y la experiencia de la fuerza laboral. 

Tabla 10: Empleo Estimado en la Fase de Operaciones del Proyecto 

Empleo directo de operaciones 2020 2025 2030 2040 2050 2060 2070 
Promedio estimado de personal 3,738 9,930 10,503 12,036 12,673 12,914 13,783 

Aunque son reales, muchos de los beneficios potenciales para la economía son indirectos 
y difíciles de cuantificar ya que están relacionados con el éxito del comercio 
internacional, la actividad portuaria y los beneficios para la economía asociados con 
mejoras de infraestructura proporcionadas por el Proyecto (p. ej., mejores carreteras). Se 
espera que el Proyecto contribuya con la expansión y el desarrollo de actividades 
orientadas a los servicios a lo largo del canal. Los negocios que se beneficiarían del 
Proyecto probablemente incluyan almacenaje, reparación de barcos, descarga de carga 
general (la descarga de una parte o de toda la carga de un barco), transbordos, 
abastecimiento de combustible para barcos, distribución y servicios para los pasajeros de 
las embarcaciones. 

El Proyecto tendría beneficios económicos, pero también tendría algunos beneficios 
ambientales y sociales si las medidas de mitigación propuestas se implementan de forma 
adecuada. Por ejemplo, la protección y preservación permanentes del Área de 
Preservación Designada, que incluye la Reserva Biológica Indio Maíz, la Reserva Natural 
Punta Gorda y el Corredor Biológico Mesoamericano en el área del Proyecto 
representarían un beneficio ambiental y social real. HKND y el Gobierno de Nicaragua 
han establecido que aquellas personas que requieran reubicación física recibirían mejores 
viviendas y medios de subsistencia, aunque en este punto, aún no se ha divulgado un Plan 
de Acción de Reubicación completo para determinar si esta meta se alcanzará. 

Escenarios Futuros de Crecimiento 

A pesar de que el Proyecto presenta muchos riesgos e incertidumbres, los escenarios 
futuros alternativos sin canal también están sujetos a incertidumbre considerable. Esta 
sección compara los beneficios e impactos relativos de los distintos escenarios futuros 
posibles, usando las condiciones existentes como la línea base. 

Para los propósitos de esta evaluación, las condiciones existentes son las condiciones 
ambientales, sociales y económicas que existen actualmente en el área del Proyecto, y 
más ampliamente en Nicaragua, y como se describe en el Capítulo 5, Condiciones de la 
Línea de Base en el EIAS. Los efectos ambientales, sociales y económicos de cada uno 
de los escenarios siguientes se comparan con las condiciones existentes. Los efectos que 
se consideran una mejora relativa a las condiciones existentes se califican como positivos 
(+); los efectos que se consideran similares a las condiciones existentes se califican como 
iguales (=); y los efectos que se consideran peores que las condiciones existentes se 
califican como negativos (-). Los escenarios futuros evaluados son los siguientes: 
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• Sin canal y continuación de las tendencias actuales: este escenario asume que las 
tendencias actuales en Nicaragua seguirán, lo que incluye las tasas actuales de 
deforestación e invasión de la Reserva Biológica Indio Maíz y el Corredor Biológico 
Mesoamericano. La pérdida eventual de estos recursos, probablemente en las 
próximas décadas según la tendencia actual, tendría implicancias importantes para la 
biodiversidad, la disponibilidad de recursos naturales, los servicios ecosistémicos y 
las actividades que dependen del turismo, entre otros. A pesar de que esta tendencia 
actual podría revertirse potencialmente mediante intervenciones por parte del 
Gobierno de Nicaragua o la comunidad internacional, en este momento no hay planes 
ni recursos asignados para hacerlo. Además, es poco probable que las intervenciones 
para revertir la deforestación tengan éxito si no existen alternativas para las 
actividades económicas que impulsan esta tendencia actual. De forma similar, en este 
escenario sin canal, se asume que gran parte de la población seguiría viviendo en la 
pobreza con un estilo de vida basado en la subsistencia.  

• Canal que cumple con las normas internacionales: este escenario asume que el 
Proyecto se construye y opera de acuerdo con todas las normas internacionales 
aplicables y que las medidas de mitigación propuestas se implementan 
completamente para evitar o minimizar los impactos adversos ambientales, sociales y 
económicos. El Canal de Panamá probablemente es el mejor ejemplo de los 
beneficios que puede ofrecer un proyecto de canal bien ejecutado, debido a su 
proximidad y clima similar, hábitat natural y contexto social. Además de las 
contribuciones del canal a la economía y las condiciones sociales en Panamá, 
estudios ecológicos a largo plazo han revelado una flora y fauna diversa a lo largo del 
Canal de Panamá, que puede atribuirse a la gran banda de bosque contigua que se ha 
protegido y restaurado a lo largo del canal, en una tasa mucho más elevada que en 
cualquier otro lugar en Panamá (Condit et. al. 2001).  

• El canal cumple con las normas internacionales pero no alcanza los pronósticos 
económicos: este escenario asume que el Proyecto se construye y opera de acuerdo 
con las normas internacionales y que las medidas de mitigación propuestas se 
implementan con éxito, pero el argumento comercial del canal no se logra, los 
tránsitos son menores a los pronosticados, y como resultado, parte del desarrollo 
inducido pronosticado para los puertos no ocurre y los beneficios socioeconómicos 
pronosticados (p. ej., trabajos y mayores salarios) no se concretan. Dado que se 
reducen los ingresos, probablemente habría menos financiamiento disponible para 
implementar los compromisos de mitigación y compensación ambientales y sociales 
continuos.  

• El canal no cumple con las normas internacionales: este escenario asume que el 
Proyecto se construye y opera, pero sin respetar completamente las normas 
internacionales y sin implementar completa y correctamente las medidas de 
mitigación propuestas. Los Planes de Gestión del Proyecto deben implementarse de 
forma eficaz para evitar este escenario, que puede ocurrir dada la complejidad de la 
responsabilidad compartida y la coordinación necesaria entre las diversas partes 
responsables (p. ej. HKND, sus subcontratistas, el Gobierno de Nicaragua) y el hecho 
de que HKND no tiene experiencia en la construcción de un proyecto de esta 
magnitud. 
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• La construcción del canal no se finaliza: este escenario asume que la construcción 
del Proyecto comienza, pero no se completa por algún motivo (p. ej., político, 
financiero), dejando el canal incompleto y abandonado en el territorio. Este escenario 
causaría impactos ambientales, sociales y económicos altamente adversos ya que 
habría impactos ambientales directos y perturbación social asociada a la 
construcción, y posteriormente no se realizaría la restauración, gestión y actividades 
de conservación ambiental, ni aumentaría el empleo y otros beneficios económicos. 

Cada uno de estos escenarios se evalúa brevemente en la Tabla 11 en términos de sus 
efectos potenciales ambientales, sociales y económicos. Estos efectos se definen como 
sigue: 
• Efectos ambientales: este análisis se enfoca principalmente en recursos claves que se 

verían afectados por el Proyecto, como el bosque tropical, el Corredor Biológico 
Mesoamericano y el Lago de Nicaragua; 

• Efectos sociales: este análisis se enfoca en las condiciones sociales de las 
Comunidades Afectadas por el Proyecto, incluidas aquellas que serían reubicadas 
físicamente por el Proyecto y aquellos que viven en comunidades cercanas, además 
de la población general de Nicaragua que se pronostica que se beneficiaría 
directamente del Proyecto; y 

• Efectos económicos: este análisis se enfoca en los medios de subsistencia de las 
Personas Afectadas por el Proyecto y, en términos más generales, sobre la economía 
de Nicaragua. 

Como se indica en la Tabla 11, el escenario de Sin Canal y Continuación de las 
Tendencias Actuales no es positivo desde ningún punto de vista. Es ciertamente posible 
que puedan aparecer otros medios que mejoren la economía de Nicaragua, pero en este 
momento no está claro cuáles serían. Si se consideran los escenarios descritos arriba y 
como indica la Tabla 11, el escenario en que El canal cumple con las normas 
internacionales podría ofrecer el mejor futuro para Nicaragua. La construcción y 
operación del Proyecto de forma consistente con las normas internacionales puede 
proporcionar beneficios ambientales, sociales y económicos para el pueblo de Nicaragua. 
El ejemplo del Canal de Panamá demuestra claramente que un canal interoceánico puede 
ser sostenible y ofrecer beneficios ambientales, sociales y económicos a largo plazo para 
un país.  

Sin embargo, el Proyecto presenta muchos riesgos. Si el Proyecto no se construye de 
acuerdo con las buenas prácticas internacionales y no se implementan correctamente las 
medidas de mitigación; o si el volumen de negocio del Proyecto no se logra y los 
beneficios indirectos e inducidos que se han pronosticado para el largo plazo no ocurren; 
o si la construcción del canal no se finaliza, Nicaragua podría estar peor que sin hacer 
nada.  

En resumen, el Proyecto ofrece beneficios reales para el ambiente y las personas de 
Nicaragua, pero solo si el argumento comercial es robusto, el financiamiento para 
completar la construcción es seguro y el Proyecto se construye y opera según las normas 
internacionales (es decir, las medidas de mitigación recomendadas se implementan en su 
totalidad – ver Apéndices ES-B y ES-C). 
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Tabla 11: Comparación de Escenarios de Desarrollo Futuro 
Escenario Efectos ambientales Efectos sociales Efectos económicos 

Condiciones existentes (=) (=) (=) 
Sin canal y continuación de 

las tendencias actuales 
(-) 

Con la tasa de deforestación actual, la Reserva Biológica 
Indio Maíz y el Corredor Biológico Mesoamericano 

(MBC) se perderían en el próximo par de décadas y la 
calidad del agua del Lago de Nicaragua seguiría 

degradándose, aunque el riesgo de grandes derrames sería 
menor. 

(-/=) 
La mayoría de las personas que viven en 

el Canal Este seguirían teniendo un 
estilo de vida de subsistencia; las 

personas que viven el Canal Oeste 
mantendría su estilo de vida existente 

(-/=) 
La economía de Nicaragua sigue 
teniendo dificultades y muchas 

personas siguen dependiendo de la 
agricultura de subsistencia 

El canal cumple con las 
normas internacionales 

(+) 
El Proyecto tiene como resultado una mayor protección del 
Área de Preservación Designada y del mantenimiento del 
Lago de Nicaragua, aunque los riesgos de derrames y de 

introducción de especies invasivas siguen existiendo 

(+) 
Los impactos sociales se mitigan de 

forma adecuada; las personas afectadas 
por el Proyecto y la población general 

están mejor 

(+) 
La economía mejora como resultado 
del desarrollo indirecto e inducido 

asociado al Proyecto 

El canal cumple con las 
normas internacionales pero 
no alcanza los pronósticos 

económicos 

(-) 
Ingresos del Proyecto posiblemente no estén disponibles 

para implementar los compromisos ambientales, mejora de 
los resultados del acceso del flujo de entrada de población 

en áreas protegidas y el MBC; falta de mantenimiento 
adecuado del canal y el apoyo operativo puede aumentar el 

riesgo de accidentes y derrames  

(=) 
Las condiciones de vida de las personas 
afectadas por el Proyecto mejora, pero 

los beneficios para la población general, 
vinculados al éxito del canal, no se 

concretan 

(-) 
Nicaragua se beneficiaría de los gastos 

de construcción, pero los beneficios 
indirectos e inducidos a largo plazo del 

Proyecto, que ofrecen los mayores 
beneficios para Nicaragua, no tienen 

lugar 
El canal no cumple con las 

normas internacionales 
(-) 

El Proyecto no implementa con éxito las medidas de 
mitigación, lo que tiene como resultado la degradación del 

Lago de Nicaragua y la pérdida de bosques tropicales 

(-) 
Los impactos sociales son significativos, 
lo que resulta en malestar social y falta 

de una licencia social para operar 

(=) 
Los beneficios económicos del 

Proyecto se ven perjudicados por los 
costos ambientales y sociales 

La construcción del canal 
no se finaliza 

(-) 
Los hábitats más sensibles están ubicados en ambas costas, 

que estarían dentro de las primeras áreas a ser afectadas 
por la construcción. El Lago de Nicaragua también puede 
sufrir impactos. El financiamiento continuo para la gestión 
de la cuenca y el cumplimiento del Área de Preservación 

Designada no existiría. Es probable que no haya 
financiamiento disponible para la restauración ambiental 

(-) 
No se logran los beneficios sociales del 

Proyecto; es posible que algunas 
familias sean reubicadas pero no se 
completan las nuevas viviendas; la 

pérdida de ecosistemas tiene impacto 
sobre los medios de subsistencia y el 

bienestar de las personas en el área del 
Proyecto 

 

(-) 
La economía se beneficia de los gastos 
de construcción que tengan lugar, pero 

el Gobierno queda a cargo de los 
costos de restauración de las áreas 

disturbadas. Se pierde tiempo y dinero 
del Gobierno en una iniciativa 

fracasada 
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6.1.5 Cumplimiento con las Normas Internacionales 
Esta sección evalúa el Proyecto en relación al cumplimiento con las normas 
internacionales. HKND ha indicado que está comprometida a construir y operar el 
Proyecto de acuerdo con las buenas prácticas internacionales. Los Términos de 
Referencia para el Proyecto, emitidos por el Gobierno de Nicaragua también exigen que 
el Proyecto cumpla con las buenas prácticas internacionales presentadas en los Principios 
de Ecuador y las Normas de Desempeño (ND) de la Corporación Financiera Internacional 
(IFC). Las Normas de Desempeño de la IFC esencialmente son un marco de gestión de 
riesgo para ayudar a los promotores de proyectos a minimizar los riesgos sociales y 
ambientales, y por lo tanto, minimizar el riesgo general del negocio. Como mínimo, estas 
normas asumen que los principales riesgos que enfrenta un proyecto se manejen de forma 
adecuada de acuerdo con las ND.  

Muchos aspectos del Proyecto cumplen con las normas y buenas prácticas 
internacionales; sin embargo, hay varias áreas en las que el Proyecto aún no ha cumplido, 
o no puede cumplir dichas normas. La Tabla 12, a continuación, enumera las principales 
áreas en las que el Proyecto no cumple las normas, usando las ND de la IFC como punto 
de referencia, e identifica las acciones requeridas por HKND para cumplir con las 
mismas. 

Tabla 12: No Conformidad con las Normas de Desempeño de la IFC 
Norma de 
Desempeño de la IFC 

Requisito de la 
Norma 

No Conformidad  
con las Normas de Desempeño 

Acciones requeridas para cumplir estas 
normas 

ND 1: Evaluación y 
gestión de los 
riesgos e impactos 
ambientales y 
sociales 

Consulta pública y 
participación 
ciudadana 

La consulta pública y 
participación ciudadana no ha 
sido conmensurada con los 
impactos potenciales del 
Proyecto 

HKND debe reunirse con las partes 
afectadas para realizar una consulta 
útil, posiblemente con un facilitador 
externo para volver a generar 
confianza. 

ND 1: Evaluación y 
gestión de los 
riesgos e impactos 
ambientales y 
sociales 

Jerarquía de 
Mitigación 

No se ha documentado que se 
haya seguido la jerarquía de 
mitigación para el diseño de 
las Esclusas Camilo 

Análisis completo y documentado de 
alternativas relativas a al diseño 
compacto o dividido de la Esclusa 
Camilo 

ND 1: Evaluación y 
gestión de los 
riesgos e impactos 
ambientales y 
sociales 

Divulgación de 
información 

No se ha proporcionado 
información del Proyecto para 
ayudar a que el público 
entienda los riesgos e 
impactos del Proyecto 

Proporcionar el EIAS y otra 
información del Proyecto de forma 
culturalmente adecuada y accesible 

ND 1: Evaluación y 
gestión de los 
riesgos e impactos 
ambientales y 
sociales 

Proceso de 
Consulta y 
Participación 
Informada (IPC) 

No hay evidencia de un 
Proceso IPC con las 
comunidades afectadas por el 
Proyecto dados los impactos 
potencialmente significativos 

Establecer de inmediato un Proceso 
IPC con las comunidades afectadas por 
el Proyecto, quizás mediante un 
tercero neutral para ayudar a restaurar 
la confianza, hasta lograr un amplio 
apoyo de la comunidad  

ND 1: Evaluación y 
gestión de los 
riesgos e impactos 
ambientales y 
sociales 

Mecanismos de 
quejas para las 
comunidades 
afectadas 

No se ha establecido un 
mecanismo de quejas 

Establecer un mecanismo de quejas 
sencillo y transparente que sea 
culturalmente adecuado, fácilmente y 
accesible, sin costo, ni represalias  
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Norma de 
Desempeño de la IFC 

Requisito de la 
Norma 

No Conformidad  
con las Normas de Desempeño 

Acciones requeridas para cumplir estas 
normas 

ND 1 – Evaluación 
y gestión de los 
riesgos e impactos 
ambientales y 
sociales  

Sistema de Gestión 
Ambiental y Social 
(ESMS, por sus 
siglas en inglés) 

No se ha establecido un 
ESMS. 

Desarrollar e implementar un ESMS 

ND 2: Condiciones 
laborales y de 
trabajo 

Terceros La Ley 840 no exige la 
disposición de cobertura de 
salud para los contratistas 

Acceder a proporcionar cobertura de 
salud a los contratistas 

ND 3: Eficiencia de 
recursos y 
prevención de la 
contaminación 

Prevención de la 
contaminación 

Aún no se ha caracterizado de 
forma adecuada la naturaleza 
fisicoquímica de los 
sedimentos del Lago de 
Nicaragua 

Caracterizar la estratigrafía de los 
sedimentos del Lago de Nicaragua y 
sus propiedades fisicoquímicas para 
confirmar que la estrategia de diseño 
del dragado es adecuada 

ND 3: Eficiencia de 
recursos y 
prevención de la 
contaminación 

Prevención de la 
contaminación 

Aún no se ha caracterizado la 
composición de las rocas a ser 
excavadas para determinar el 
potencial de drenaje ácido  

Caracterización geoquímica de la roca 
para determinar el potencial de drenaje 
ácido y desarrollar un plan de gestión 
si es necesario 

ND 4: Salud y 
seguridad 
comunitaria  

Uso de la fuerza 
por parte del 
personal de 
seguridad 

Según lo informado, las 
fuerzas de seguridad han 
utilizado la intimidación y la 
fuerza. 

Adoptar una política relacionada con la 
contratación, reglas de conducta, 
capacitación, dotación de equipos y 
observación del personal de seguridad 

ND 4: Salud y 
seguridad 
comunitaria 

Revisión por un 
panel de expertos 
externos 

Aún no se convocado a un 
panel de expertos externo para 
revisar el diseño del Proyecto 
considerando que está ubicado 
en un lugar de alto riesgo de 
peligros naturales 

Convocar un panel de expertos 
externos para que revisen el diseño de 
ingeniería del canal 

ND 4: Salud y 
seguridad 
comunitaria 

Preparación y 
respuesta a 
emergencias 

No se ha establecido 
comunicación con agencias 
públicas en relación a la 
preparación y respuesta a 
emergencias 

Trabajar con las agencias públicas 
adecuadas en planificación de la 
preparación y respuesta a emergencias 

ND 5: Adquisición 
de tierras y 
reubicación 
involuntaria 

Participación de las 
personas 
desplazadas 

Participación inadecuada de 
las personas a ser desplazadas 
física y económicamente  

Consultar y compartir información 
relevante con las personas que serían 
desplazadas física y económicamente. 

ND 5: Adquisición 
de tierras y 
reubicación 
involuntaria 

Desplazamiento 
físico 

La Ley 840 permite la 
compensación por debajo del 
costo total de reemplazo. Aún 
no se ha puesto a disposición 
un Plan de Acción de 
Reubicación (RAP) que 
cumpla con las normas 
internacionales. 

Completar un RAP que cumpla con las 
normas internacionales, que incluya la 
consulta adecuada con las personas 
físicamente desplazadas. Garantizar la 
selección de lugares de reubicación 
que no entren en conflicto con otras 
medidas de mitigación propuestas. 

ND 5: Adquisición 
de tierras y 
reubicación 
involuntaria 

Desplazamiento 
económico 

Aún no se ha preparado un 
Plan de Compensación y 
Restauración de Medios de 
Subsistencia  
  

Preparar un Plan de Compensación y 
Restauración de Medios de 
Subsistencia para personas desplazadas 
económicamente 
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Norma de 
Desempeño de la IFC 

Requisito de la 
Norma 

No Conformidad  
con las Normas de Desempeño 

Acciones requeridas para cumplir estas 
normas 

ND 5: Adquisición 
de tierras y 
reubicación 
involuntaria 

Derechos de las 
personas 
desplazadas a 
presentar reclamos 

La Ley 840 anula los derechos 
de los propietarios de tierras, 
cuya tierra se expropia 
permanentemente, a impugnar 
la mayoría de los aspectos de 
la expropiación 

Establecer un mecanismo de 
reclamos claro y transparente que sea 
culturalmente adecuado y sea 
fácilmente accesible, sin costo ni 
represalias 

ND 6: Conservación 
de la biodiversidad 

Aplicación total de 
la jerarquía de 
mitigación 

Algunos impactos a hábitats 
críticos designados podrían 
evitarse a través de cambios 
de diseño 

Dar mayor consideración a la 
Alternativa de Brito Modificada, un 
diseño de esclusa dividida para la 
Esclusa Camilo, rediseñar el AMRE 
Este-10 y un puerto tierra adentro en 
el Caribe. 

ND 6: Conservación 
de la biodiversidad  

Ganancia neta en el 
valor de hábitats 
críticos y 
biodiversidad  

No está claro que el Proyecto 
pueda lograr una ganancia 
neta en cuanto al valor de 
Hábitat Crítico para 
biodiversidad. El Proyecto 
inevitablemente tendría 
impacto sobre el bosque 
tropical primario y el Río 
Punta Gorda, que tienen 
valores de biodiversidad que 
no se pueden reemplazar. 

Desarrollar un Plan de Gestión de 
Compensación de la Biodiversidad 
robusto en consulta con expertos que 
incluya la mitigación del impacto para 
cuantificar las pérdidas y ganancias 
potenciales, y que incluya 
recomendaciones para llenar vacíos de 
conservación. 

ND 6: Conservación 
de la biodiversidad 

Demostrar que no 
hay pérdida neta de 
biodiversidad 

No está claro si el Proyecto 
puede alcanzar una pérdida 
neta cero en un período 
razonable 

Implementar un programa robusto de 
monitoreo y gestión de la 
biodiversidad que incluya la gestión 
adaptativa y supervisión de expertos 

ND 6: Conservación 
de la biodiversidad 

Mantener el 
valor/funcionalidad 
de los servicios 
ecosistémicos 
prioritarios 

La mitigación propuesta no 
puede atender adecuadamente 
el valor y la funcionalidad de 
todos los servicios 
ecosistémicos prioritarios 

El desarrollo de un Plan de 
Compensación y Restauración de 
Medios de Subsistencia para incluir 
tanto el uso del recurso para la 
subsistencia como el uso comercial.  

ND 7: Pueblos 
indígenas 

Consentimiento 
Libre, Previo e 
Informado  

Aún no se ha recibido un 
FPIC de los pueblos indígenas 

Consulta completa y obtener un FPIC 
de los pueblos indígenas afectados 

6.2 RECOMENDACIONES 
Este EIAS no recomienda ni se opone a la construcción del canal: esa es una decisión 
política del Gobierno de Nicaragua. Este EIAS intenta describir objetivamente los efectos 
ambientales y sociales probables de la construcción y la operación del Canal de 
Nicaragua. Como se indicó arriba, el Proyecto tendría como resultado impactos sociales y 
ambientales significativos, pero también tiene el potencial de tener efectos positivos si se 
implementa de forma adecuada. 

ERM ha hecho muchas recomendaciones específicas a lo largo de este Resumen 
Ejecutivo (y el EIAS) que podrían minimizar aún más los impactos y maximizar los 
beneficios del Proyecto, que se enumeran en el Apéndice ES-C. Esta sección no repite 
esas recomendaciones específicas, sino que proporciona recomendaciones principalmente 
para el Gobierno de Nicaragua mientras considera y evalúa la aprobación el Proyecto. 
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El Gobierno de Nicaragua deberá ponderar si los beneficios potenciales del Proyecto 
superan los impactos pronosticados y tomar una decisión. Antes de que se tome esa 
decisión, ERM recomienda que el Gobierno de Nicaragua otorgue un período adecuado 
para que el público revise y comente sobre este Proyecto grande y complejo, que incluya 
la revisión de este EIAS por parte expertos nicaragüenses e internacionales, y considere 
cuidadosamente esa información al tomar su decisión. 

Si el Gobierno de Nicaragua decide aprobar el Proyecto, ERM recomienda las siguientes 
acciones:  

6.2.1 Confirmar las Conclusiones Preliminares sobre el Impacto 
Aunque el análisis preliminar indica que el canal, como está diseñado actualmente, sería 
seguro y el Lago de Nicaragua estaría protegido de forma adecuada, en algunas áreas 
falta información adicional para llenar vacíos de información, que podrían afectar el 
diseño, los costos y/o la factibilidad misma del Proyecto. Existe un nivel 
inaceptablemente alto de incertidumbre asociado a algunas conclusiones clave sobre los 
impactos. Los siguientes estudios adicionales deben completarse para reducir la 
incertidumbre y confirmar las conclusiones preliminares sobre los impactos, en especial 
en temas relacionados con la seguridad del canal y la protección del Lago de Nicaragua, 
antes de que el Proyecto reciba la aprobación de diseño final y comience la construcción: 
• Seguridad del Proyecto 

o Completar estudios geotécnicos y sísmicos para confirmar la seguridad del Canal 
Oeste y la Esclusa Brito; y 

o Obtener la topografía precisa y volver a evaluar el diseño de la Esclusa Camilo y 
el Lago Atlanta para confirmar si los impactos asociados al Lago Atlanta pueden 
reducirse y determinar la necesidad y factibilidad del dique en el Lago Atlanta. 

• Lago de Nicaragua 
o Completar un balance hídrico actualizado y más preciso para confirmar que hay 

agua suficiente disponible para operar el canal sin afectar los niveles de agua del 
Lago de Nicaragua o el flujo de salida al Río San Juan; y 

o Realizar sondeos adicionales y muestreo de sedimentos en el Lago de Nicaragua 
para caracterizar mejor la estratigrafía de los sedimentos y sus propiedades 
fisicoquímicas para confirmar que la estrategia propuesta de dragado y manejo 
del material dragado sería eficaz. 

Los resultados de estos estudios deben hacerse públicos y, según los resultados obtenidos, 
es posible que se requieran modificaciones al diseño del Proyecto y posiblemente 
estudios complementarios a este EIAS. 

6.2.2 Optimizar el Diseño del Proyecto 
Como se indicó arriba, ERM considera que la ruta propuesta es la ruta preferida, tomando 
en consideración la factibilidad económica y los riesgos ambientales y sociales. El 
alineamiento exacta ya se ha optimizado significativamente, y HKND adoptó en varias 
oportunidades alternativas que aumentan los costos del Proyecto para evitar/reducir los 
costos ambientales y sociales (p. ej., evitar el pueblo de El Tule). Sin embargo, ERM 
considera que aún es posible una mejor optimización del diseño para garantizar que se 
minimizan los riesgos ambientales y sociales. Es necesario observar que ERM considera 



  Resumen Ejecutivo 

84   Estudio de Impacto Ambiental y Social • Canal de Nicaragua 

que todas las recomendaciones de optimización adicionales pueden lograrse dentro de la 
frontera de expropiación existente, aprobada por el Gobierno de Nicaragua y, en algunos 
casos, las medidas recomendadas reducirían la necesidad de expropiación de tierras.  

HKND ha indicado que aceptaría estas tres modificaciones al diseño si las mismas son 
aceptables para el Gobierno de Nicaragua. ERM recomienda que el Gobierno de 
Nicaragua incorpore estos cambios antes de aprobar el proyecto:  
• Entrada del Pacífico del Canal Oeste: mover el alineamiento del canal levemente más 

al sur (aproximadamente 200 metros) para minimizar los impactos sobre los 
manglares de Brito; 

• Aproximación del Caribe del Canal Este: mover el alineamiento levemente al norte 
(es decir, adoptar la alternativa El Corozo) para aumentar el grado de 
amortiguamiento al Río Punta Gorda y su hábitat ribereño asociado, y para facilitar la 
construcción general del canal; y 

• ARME: evitar o minimizar los impactos ambientales y sociales (p. ej., sobre bosque 
intacto y pequeños pueblos) asociados a la ubicación de ARME al optimizar su huella 
y su altura, especialmente el ARME Este – 10, que en la actualidad causa impactos a 
especies en peligro. 

ERM tiene otras dos recomendaciones que dependen de cierta forma del resultado de los 
estudios propuestos que aún no se completaron: 
• Alineamiento del Canal Oeste: con base en los resultados de los estudios sísmicos 

detallados, y en especial si esos estudios identifican un riesgo de sismo asociado a la 
licuefacción, ERM recomienda considerar el alineamiento de la Alternativa de Brito 
Modificada (ver Figura 8), que podría reducir la cantidad de personas que deberían 
ser reubicadas, evitaría las tierras indígenas Nahoa, reduciría potencialmente el riesgo 
sísmico y también los costos de construcción cuando se consideran los costos de 
mitigación del riesgo sísmico; y 

• Esclusa del Canal Este: con base en el estudio de balance hídrico actualizado y una 
topografía más precisa, volver a evaluar y optimizar la ubicación y el diseño (único 
versus dividido) de la Esclusa Este, con la meta de reducir el tamaño y el largo del 
dique del Lago Atlanta por motivos de seguridad, que reduzca el área superficial del 
Lago Atlanta por motivos ambientales y sociales, que minimice los impactos de la 
salinidad aguas arriba de la esclusa y elimine el riesgo de impactar los niveles de 
agua en el Lago de Nicaragua. Cabe destacar que no está claro en este momento si el 
diseño de esclusa dividida permite asegurar que los impactos sobre los niveles de 
agua del Lago de Nicaragua sean despreciables. 

Los primeros 20 kilómetros, aproximadamente, del canal tierra adentro desde la costa del 
Caribe atraviesan áreas de biodiversidad importantes a nivel mundial (esto es, el Corredor 
Biológico Mesoamericano) y tierras indígenas Rama-Kriol. Aunque los impactos sobre la 
biodiversidad y los impactos sociales de la construcción del canal en esta área podrían 
mitigarse o compensarse, el riesgo potencialmente más alto que supone el Proyecto 
estaría relacionado al Puerto Punta Águila y su camino de acceso. As Laurance et al. 
(2015) concluyen que: “la única forma viable y rentable de garantizar la integralidad de 
las áreas naturales es ‘evitar el primer corte’; mantenerlas sin caminos”. Puerto Punta 
Águila y su carretera de acceso inducirían desarrollo y promoverían el flujo de personas a 
esta área de gran sensibilidad ecológica y cultural. Por lo tanto, ERM recomienda que 
HKND y el Gobierno de Nicaragua consideren lo siguiente:  
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• Reubicar el puerto del Caribe: de su ubicación actual a lo largo de la costa del Caribe 
cerca de Punta Águila al Lago Atlanta. Esta acción podría evitar impactos 
significativos al hábitat marino y la reubicación del pueblo indígena Bangkukuk 
Taik, y reduciría significativamente el riesgo de flujo de personas a los territorios 
indígenas y el Corredor Biológico Mesoamericano al eliminar el camino de acceso al 
puerto a través de esta área. Cabe destacar que esta modificación al diseño puede 
tener un impacto potencialmente significativo sobre la propuesta comercial general 
del canal. 

Si no se adopta esta recomendación, serán necesarias medidas robustas por parte de 
HKND y el Gobierno de Nicaragua para manejar el flujo de personas a esta área sensible 
y ERM recomienda que el área identificada en la Figura 20 se establezca como un Área 
de Preservación Designada del Canal de Nicaragua, dentro de la cual no se permita 
inmigración, tala, caza furtiva, construcción de caminos u otras actividades 
antropogénicas que no sean las de los pueblos indígenas residentes. Se debe ofrecer a 
todos los residentes no indígenas, que habitan actualmente el área, la reubicación 
voluntaria para asentarlo fuera del Área de Preservación Designada. 

6.2.3 Obtener Revisión de Expertos 
Este Proyecto sería uno de los proyectos de obra civil más grandes del mundo, con 
segmentos construidos en áreas sísmicamente activas, remotas y/o con alta precipitación, 
ricas en biodiversidad y una fuente crítica de agua dulce para América Central (es decir, 
el Lago de Nicaragua), en las que una falla del proyecto tendría consecuencias 
significativas; todo esto se combina para hacer que el diseño y la construcción de este 
Proyecto sea una hazaña de ingeniería. Por estas razones, ERM recomienda que el 
Gobierno de Nicaragua establezca un panel de expertos internacionales para revisar el 
diseño de ingeniería y la capacidad de construcción del Proyecto, en especial en lo 
relativo a los riesgos sísmicos, la gestión del agua, y análisis de fallas para todas las 
estructuras principales para garantizar la protección de la seguridad pública y el Lago de 
Nicaragua. 

6.2.4 Gobernabilidad del Proyecto 
El Proyecto tiene el potencial de mejorar las condiciones en Nicaragua, pero también 
conlleva muchos riesgos, que de hecho pueden empeorar las condiciones si no se 
construye y opera de forma adecuada. Por lo tanto, si el Gobierno de Nicaragua decide 
aprobar este Proyecto, es crítico que se construya de acuerdo con las normas 
internacionales y que todas las recomendaciones de mitigación y observación se 
implementen.  

No debe sorprender que los problemas y las medidas de mitigación asociada a un 
proyecto tan grande como el Canal de Nicaragua estén más allá de la autoridad legal de 
gestión de HKND como promotor del Proyecto. La implementación exitosa de este 
Proyecto requeriría el esfuerzo coordinado de HKND, el Gobierno de Nicaragua, 
agencias de desarrollo multilaterales y las organizaciones de la sociedad civil. Los roles y 
responsabilidades de cada una de estas entidades se analizan brevemente a continuación. 
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Roles y Responsabilidades de HKND 

HKND sería responsable del desempeño ambiental y social del Proyecto y de garantizar 
la implementación de los controles incorporados y compromisos de mitigación, y otras 
condiciones establecidos en los permisos emitidos por el Gobierno de Nicaragua. Sin 
embargo, HKND es una entidad de propósito especial que se formó para el Proyecto del 
Canal de Nicaragua. Como es de esperar, HKND ha crecido en términos de personal y 
capacidad durante los últimos 2 años desde su creación en 2013. No obstante, HNKD 
debe continuar de ampliar su capacidad significativamente para poder gestionar de forma 
adecuada la construcción de este Proyecto y la implementación de sus compromisos 
ambientales y sociales. Pocas compañías han construido algo comparable al Canal de 
Nicaragua y HKND necesita desarrollar políticas, procedimientos, normas, sistemas u 
otros mecanismos internos para proporcionar aseguramiento de su capacidad para 
completar con éxito un emprendimiento de este tamaño y complejidad.  Con el fin de 
demostrar que tiene la capacidad organizativa y competencia para ejecutar un proyecto de 
esta magnitud, HKND debe: 
• Establecer, financiar adecuadamente y dotar de personal una estructura 

organizacional con personal calificado y con roles, responsabilidades y autoridades 
claramente definidos para cumplir con éxito sus responsabilidades ambientales y 
sociales; 

• Seguir contratando expertos técnicos nacionales e internacionales sobre temas clave y 
compañías de reputación con la experiencia adecuada en la gestión y construcción de 
megaproyectos para compensar su falta de experiencia; y  

• Establecer un Sistema de Gestión Ambiental y Social para manejar sistemáticamente 
sus riesgos ambientales y sociales de forma estructurada y sostenida.  

Roles y Responsabilidades del Gobierno de Nicaragua 

El Gobierno de Nicaragua, a través de la Comisión del Canal, sería responsable de 
supervisar la construcción y la operación del Proyecto, y de garantizar que el Proyecto 
cumple con todas las condiciones requeridas en cualquier permiso emitido para el 
Proyecto. Dada la magnitud del Proyecto y la naturaleza de sus riesgos, algunas de las 
medidas de mitigación propuestas están más allá de la autoridad legal de HKND para 
implementarlas, por lo tanto, el Gobierno de Nicaragua tendría que aceptar la 
responsabilidad de algunas de estas medidas o ayudar a implementarlas, presumiblemente 
con apoyo financiero de HKND. Las principales medidas de mitigación que exigen 
acción por parte del Gobierno de Nicaragua se enumeran a continuación: 
• Establecer y hacer cumplir la protección del Área de Preservación Designada (vea la 

Figura 20); 
• Desarrollar, en cooperación con expertos partes interesadas relevantes, un Plan de 

Gestión Integral del Lago de Nicaragua para hacer frente a las amenazas actuales y 
anticipadas sobre la calidad del agua y la condición general del lago; 

• Mejorar las áreas protegidas existentes que contienen ecosistemas de manglares y 
bosques secos próximos al área del Proyecto (por ejemplo, la Reserva Natural 
Chacocente) y/o establecer una nueva área protegida (con la gestión y el apoyo 
necesarios) en otro ecosistema de manglar/bosque seco fuera del Proyecto para 
mitigar por los impactos a los ecosistemas de manglares y bosques secos en la región 
del Pacífico.  
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• Proporcionar apoyo de gestión y cumplimiento para la Reserva Marina La Anciana; 
• Establecer Booby Cay como un Área Marina Protegida; 
• Proporcionar protección adicional, gestión y cumplimiento para las playas de 

anidación de tortugas cerca de Brito, La Flor, Chacocente y El Cocal 
• Coordinar con HKND la implementación de un Plan de Gestión de Cuencas para la 

cuenca del Río Punta Gorda a manera de incrementar la cubierta forestal y reducir la 
erosión del suelo mientras que se promueve el desarrollo sostenible.  

• En cooperación con expertos relevantes, el GTR-K y otros grupos interesados, 
preparar una Evaluación Ambiental Estratégica (SEA, por sus siglas en inglés) para 
el área del Canal Este del Proyecto con el fin de evaluar y luego implementar 
medidas para manejar el flujo de personas, preservar las áreas de alto valor de 
biodiversidad y proteger las tierras indígenas Rama-Kriol; 

• Monitoreo del crecimiento demográfico y coordinar con HKND para asistir a las 
Comunidades Afectadas por el Proyecto (PAC, por sus siglas en inglés) en el manejo 
de los problemas de influjo poblacional mediante la capacitación y el financiamiento 
para aumentar la capacidad de la infraestructura local y los servicios en proporción al 
nivel del influjo de personas. 

• Designar carriles de tránsito naviero en las rutas de aproximación en el Pacífico y el 
Caribe a las entradas del canal para proteger los importantes recursos marinos; y 

• Supervisar la expropiación de propiedades y el reasentamiento de acuerdo con las 
buenas prácticas internacionales. 

Roles y Responsabilidades de las Agencias de Desarrollo 
Internacional  
Al igual que HKND, el Gobierno de Nicaragua no ha tenido experiencias con un 
proyecto de esta magnitud. Para que Nicaragua concrete los beneficios del Proyecto, y 
para minimizar los riesgos ambientales, sociales y económicos, el Gobierno haría bien en 
considerar involucrarse con agencias de desarrollo internacionales, como el Banco 
Mundial o el Banco Interamericano de Desarrollo, para obtener ayuda con la generación 
de capacidad para manejar problemas de desarrollo (p. ej., flujo de personas).  

Roles y Responsabilidades de la Sociedad Civil 
ERM considera que la sociedad civil tiene un rol en este Proyecto por dos motivos: 
Existe un alto nivel de desconfianza en Nicaragua en relación al Proyecto, que la 
participación de un tercero independiente confiable podría ayudar a superar; y Las 
normas internacionales recomiendan el uso de expertos externos (p. ej., ONG o 
consultores) para dar seguimiento y monitorear las medidas de mitigación y gestión.  

ERM recomienda que un tercero proporcione supervisión independiente y que verifique 
la implementación del Proyecto y emita un informe público al menos dos veces por año 
sobre el desempeño ambiental y social del Proyecto. HKND también debe considerar el 
financiamiento de monitoreo participativo que involucre representantes de las 
comunidades afectadas, lo que ayudaría a restablecer la confianza y reconstruir las 
relaciones con las comunidades afectadas. 
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6.2.5 Requerir Condiciones de Aprobación 
Si el Gobierno de Nicaragua decide aprobar el Proyecto, ERM recomienda lo siguiente 
como condiciones para la aprobación: 
• Requerir que HKND implemente las medidas incluidas en el ESAP de acuerdo con el 

cronograma identificado (Apéndice ES-A); 
• Requerir que los controles incorporados y las medidas de mitigación aprobadas por 

HKND e identificadas en este EIAS así como otras medidas adicionales que el 
Gobierno de Nicaragua estime adecuadas, se ejecuten como una condición para la 
aprobación o permiso, ya que la significancia de los impactos pronosticados que se 
describen en este EIAS depende de la implementación adecuada de las medidas de 
mitigación propuestas. Si las medidas de mitigación no se implementan, es probable 
que los impactos descritos en este EIAS sean significativamente peores. El Apéndice 
ES-B proporciona un registro de las medidas de mitigación propuestas; 

• Requerir que HKND incluya el cumplimiento con estas medidas de mitigación y 
cualquier otra condición de aprobación impuesta por el gobierno, en todos los 
contratos con firmas de construcción, de manera que las firmas se rijan bajo los 
mismos requisitos que HKND;  

• Requerir un programa de monitoreo robusto con al menos una presentación de 
informes anual y supervisión de un tercero independiente para garantizar que el 
canal se construya de acuerdo con los planes aprobados, que la mitigación necesaria 
se proporcione de forma adecuada, y que las medidas de manejo adaptativo 
sean aplicadas si el monitoreo muestra que las medidas de mitigación no son 
efectivas para la protección de los recursos naturales y los receptores sensitivos 
identificados; y  

• Requerir que HKND demuestre que tiene la capacidad financiera para construir todo 
el canal e implementar las medidas de mitigación y compensación recomendadas, 
o, si no se puede demostrar una capacidad financiera suficiente, proporcionar 
aseguramiento financiero (p. ej., seguros de caución, cartas de crédito irrevocables, 
fideicomisos, pólizas de seguro) al que el Gobierno de Nicaragua pueda acceder para 
completar la construcción del canal o restaurar de forma adecuada y segura las áreas 
perturbadas. 
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Apéndice ES-A: Plan de Acción Ambiental y Social  
del Canal de Nicaragua 
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No. Punto del Plan de Acción Objetivos/Comentarios Parte 
responsable 

Estatus/Plazo para  
completar la acción 

 Antes de la decisión preliminar del canal del Gobierno de Nicaragua 

1 

Realizar reuniones de divulgación 
y recibir y considerar los 
comentarios sobre la EIAS del 
Canal de Nicaragua  

Dar tiempo suficiente para una revisión significativa y 
comentarios por parte de las comunidades/involucrados afectados  

Gobierno de 
Nicaragua  

Mínimo de tres meses 
después de la divulgación 
pública de la EIAS del Canal 

2 
Establecer un panel de expertos 
internacional para revisar toda la 
EIAS 

Obtener opinión de expertos internacionales para minimizar los 
impactos y maximizar los beneficios del Proyecto 

Gobierno de 
Nicaragua 

Mínimo de tres meses 
después de la divulgación 
pública de la EIAS del Canal 

3 
Completar un RAP con la consulta 
pública y participación ciudadana 
adecuada 

Cumplir con las normas internacionales y nicaragüenses relativas 
a la reubicación involuntaria 

Gobierno de 
Nicaragua y 
HKND 

Antes de la decisión del 
Gobierno de Nicaragua 

4 

Asegurar un Consentimiento Libre, 
Previo e Informado (FPIC) del 
GTR-K y completar un Plan para 
los Pueblos Indígenas 

Documentar la consulta con el GTR-K y los Nahoas y la 
conformidad con las normas internacionales 

Gobierno de 
Nicaragua y 
HKND 

Antes de la decisión del 
Gobierno de Nicaragua 

5 Consultar a otras comunidades 
afectadas Asegurar el “amplio apoyo de la comunidad” 

Gobierno de 
Nicaragua y 
HKND 

Antes de la decisión del 
Gobierno de Nicaragua 

6 

Obtener autorización que confirme 
que el desarrollo del Proyecto 
dentro de áreas protegidas está 
permitido legalmente 

Asegurar la aprobación de la Asamblea Nacional según 
corresponda 

Gobierno de 
Nicaragua 

Antes de la decisión del 
Gobierno de Nicaragua 

7 Instaurar un Mecanismo de 
Reclamos  

Establecer un mecanismo de reclamos comprensible y 
transparente que sea culturalmente adecuado y que esté accesible, 
y sin costo ni retribución para las comunidades afectadas por el 
Proyecto, los pueblos indígenas y las personas que serían 
desplazados física o económicamente por el Proyecto. 

HKND Antes de la decisión del 
Gobierno de Nicaragua 
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No. Punto del Plan de Acción Objetivos/Comentarios Parte 
responsable 

Estatus/Plazo para  
completar la acción 

 Antes de la Decisión Final del Gobierno de Nicaragua sobre el Canal y la Aprobación del Diseño de Construcción 

8 

Completar una prospección 
topográfica del área del Proyecto y 
el área de la línea de playa del 
Lago de Nicaragua 

La topografía existente no es lo suficientemente precisa para el 
diseño final del Proyecto y es necesaria la topografía alrededor de 
la línea de playa del Lago de Nicaragua 

HKND 

Antes de la decisión final 
sobre el canal del Gobierno 
de Nicaragua y la aprobación 
del diseño de construcción 

9 Completar un estudio geotécnico y 
sísmico detalladoa 

Evaluación geotécnica detallada completa (incluidos sondeos en 
las ubicaciones propuestas para las esclusas) y estudio sísmico 
que use datos de campo para evaluar el riesgo sísmico, que debe 
considerar específicamente la licuación en el Canal Oeste y el 
riesgo de estabilidad de la vertiente.  

HKND 

Antes de la decisión final 
sobre el canal del Gobierno 
de Nicaragua y la aprobación 
del diseño de construcción 

10 Estudio completo de drenaje ácido 
de roca 

Mientras se realiza la evaluación geotécnica de arriba, recolectar 
muestras de roca y analizarse para determinar el potencial de 
drenaje ácido de roca.  

HKND 

Antes de la decisión final 
sobre el canal del Gobierno 
de Nicaragua y la aprobación 
del diseño de construcción 

11 

Realizar sondeos de sedimentos 
adicionales a lo largo de la 
alineación del Canal en el Lago de 
Nicaragua* 

Realizar sondeos adicionales en todo el lago para caracterizar 
correctamente la estratigrafía de los sedimentos y sus 
propiedades fisicoquímicas para confirmar la adecuación de la 
gestión propuesta del material dragado. 

HKND 

Antes de la decisión final 
sobre el canal del Gobierno 
de Nicaragua y la aprobación 
del diseño de construcción 

12 
Completar una prospección 
batimétrica ampliada para el Lago 
de Nicaragua 

Recopilar datos completos de batimetría para el Lago de 
Nicaragua de forma de cuantificar mejor los volúmenes de 
dragado, asegurar que las áreas de colocación de material 
dragado estén correctamente dimensionadas, y para estimar 
mejor el balance hídrico del lago, el transporte de sedimentos, el 
estatus trófico y el tiempo de residencia. Debe incluir la 
prospección geofísica para la determinación de arqueología 
subacuática 

HKND 

Antes de la decisión final 
sobre el canal del Gobierno 
de Nicaragua y la aprobación 
del diseño de construcción 
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No. Punto del Plan de Acción Objetivos/Comentarios Parte 
responsable 

Estatus/Plazo para  
completar la acción 

13 Completar un estudio de balance 
hídrico/salinidad integral* 

Completar un balance hídrico más preciso del Proyecto que tome 
en consideración la topografía actualizada de la orilla del lago, la 
batimetría la evapo-transpiración, las demandas de agua futuras 
no relacionadas al Proyecto, almacenaje de agua de reserva, 
medidas propuestas de manejo de la salinidad, diseño actual de 
las esclusas, hidrología de la cuenca, el flujo ecológico del Río 
Punta Gorda inferior y cambio climático para confirmar la 
adecuación del suministro de agua para las operaciones del canal 
sin tener impacto sobre los niveles de agua del Lago de 
Nicaragua. 

HKND 

Antes de la decisión final 
sobre el canal del Gobierno 
de Nicaragua y la aprobación 
del diseño de construcción 

14 

Lago Atlanta: confirmar la 
topografía y reevaluar el diseño 
sencillo versus dividido de las 
esclusas* 

Optimizar el diseño del Lago Atlante con la meta de reducir el 
tamaño y el largo del dique de Lago Atlanta por motivos de 
seguridad, que reduzca el área superficial del Lago Atlanta por 
motivos ambientales y sociales, minimice los impactos de la 
salinidad en las esclusas y mantenga despreciables los impactos 
sobre los niveles de agua en el Lago de Nicaragua. 

HKND 

Antes de la decisión final 
sobre el canal del Gobierno 
de Nicaragua y la aprobación 
del diseño de construcción 

15 
Establecer un panel de expertos 
internacional para revisar el diseño 
de ingeniería final del canal* 

El panel de expertos debe revisar y aprobar el diseño de 
ingeniería final, en especial relativo al diseño sísmico 

Gobierno de 
Nicaragua y 
HKND 

Antes de la decisión final 
sobre el canal del Gobierno 
de Nicaragua y la aprobación 
del diseño de construcción 

16 Desarrollar e implementar un Plan 
de Gestión de Compensación 

Desarrollar e implementar un Plan de Gestión de Compensación 
en consulta con los expertos adecuados HKND 

Antes de la decisión final 
sobre el canal del Gobierno 
de Nicaragua y la aprobación 
del diseño de construcción 

 Antes del Inicio de la Construcción del Canal (si lo aprueba el Gobierno de Nicaragua) 

17 

Demostrar que HKND tiene 
financiamiento suficiente para 
completar la construcción del canal 
o proporcionar aseguramiento 
financiero 

Asegurar que hay financiamiento disponible para completar la 
construcción del canal y la restauración ambiental. HKND 90 días antes del inicio de la 

construcción 

18 

Finalizar el financiamiento para el 
rol del Gobierno de Nicaragua de 
mitigar los impactos sobre la 
biodiversidad 

Asegurar que haya financiamiento para las medidas de 
mitigación para las cuales el Gobierno de Nicaragua acepta 
responsabilidad.  

Gobierno de 
Nicaragua y 
HKND 

90 días antes del inicio de la 
construcción 
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No. Punto del Plan de Acción Objetivos/Comentarios Parte 
responsable 

Estatus/Plazo para  
completar la acción 

19 
Establecer departamentos internos 
de medio ambiente, comunidad y 
forestación de HKND 

Asegurar que HKND tiene la capacidad interna para supervisar el 
desempeño ambiental y social del Proyecto HKND 60 días antes del inicio de la 

construcción 

20 
Proporcionar financiamiento y 
contratar a un tercero para 
observación de la construcción 

Asegurar la observación ambiental, social y cultural, y de salud y 
seguridad, objetiva HKND 60 días antes del inicio de la 

construcción 

21 Desarrollar un Sistema de Gestión 
Ambiental y Social del Proyecto  

Asegurar la implementación de las medidas de mitigación, planes 
de gestión, este ESAP y otros permisos que son condiciones 
establecidas por el MARENA 

HKND 60 días antes del inicio de la 
construcción 

 Durante la Construcción del Canal (si lo aprueba el Gobierno de Nicaragua) 

21 
Realizar la observación e informar 
públicamente el desempeño del 
Proyecto  

Un auditor externo debe emitir un informe sobre el 
desempeño/conformidad ambiental y social del Proyecto de 
acuerdo con las condiciones de permiso del Gobierno de 
Nicaragua. 

HKND y 
Auditor 
Externo 

Al menos una vez por año 

 Antes del Inicio de la Operación del Canal (si lo aprueba el Gobierno de Nicaragua) 

23 Preparar un Plan de Acción de 
Operaciones de Emergencia  

Describir los procedimientos para responder a riesgos naturales y 
eventos no planificados (p. ej., accidentes, derrames). Preparar un 
borrador para revisión por parte del Gobierno de Nicaragua y 
expertos externos antes de la finalización. 

HKND 

Preparar un borrador al 
menos 180 días antes del 
comienzo de las operaciones 
del canal 

 Durante las Operaciones del Canal (si lo aprueba el Gobierno de Nicaragua) 

24 
Realizar la observación e informar 
públicamente el desempeño del 
Proyecto 

Un auditor externo debe emitir un informe sobre el 
desempeño/conformidad ambiental y social del Proyecto de 
acuerdo con las condiciones de permiso del Gobierno de 
Nicaragua. 

HKND y 
Auditor 
Externo 

Al menos una vez por año 

aLos resultados de estos puntos del ESAP tienen el potencial de requerir cambios al diseño del Canal De ser así, el Gobierno de Nicaragua debe determinar si estos cambios son 
suficientes como para requerir un complemento para la EIAS. 
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Apéndice ES-B – Registro de Compromisos de HKND 
 
 



  Registro de Compromisos de HKND 

96   Estudio de Impacto Ambiental y Social • Canal de Nicaragua 

 

-Página Dejada en Blanco Intencionalmente- 
 
 
 



Registro de Compromisos de HKND  

 

Estudio de Impacto Ambiental y Social • Canal de Nicaragua  97 

Table 1: Controles Incorporados Propuestos por HKND 

Controles Incorporados Propuestos por HKND Recurso 
Aplicablea 

Fase Aplicable 
del Proyectob 

Proporcionar sistemas de pendientes y bancos de la excavación consistentes con 
los lineamientos de estabilidad geotécnica, que incluyan refuerzo de la pendiente 
(p. ej., hormigón proyectado, colocación de cables) y drenaje de la pendiente 
(p. ej., vertedero hidráulico). 

P, B, H C, O 

Proporcionar y mantener control de la erosión del suelo y los sedimentos (p. ej., 
estanques de sedimentos). P, B, H C, O 

Pilares de retención y otras medidas estructurales para controlar la liberación de 
sedimentos hacia Lago de Nicaragua y el Mar Caribe P, B, S C 

Proporcionar planes de escurrimiento de efluentes P, B, H C 
Observar y controlar cualquier drenaje ácido de rocas  P, B, H C 
Proporcionar revegetación progresiva de todas las áreas alteradas P, S, B C, O 
Limpiar y excavar las áreas de embalse del Lago Atlanta y Agua Zarca P, B, S, H C 
Proporcionar estabilización de pendientes y control de drenaje apropiados donde 
los cursos de agua drenan sobre taludes (p. ej. estructuras de caída) P, B C, O 

Limitar el desbroce y la perturbación de la vegetación a las áreas de trabajo 
aprobadas solamente.  P, B, S, H, C C 

Proporcionar supresión de polvo en áreas alteradas según sea necesario. P, B, H C 
Poner la madera desbrozada a disposición de las comunidades locales para que se 
use como leña S C 

Evitar las voladuras en horas de la noche cerca de áreas residenciales. P, B C 
Realizar mantenimiento regular de equipos (que incluyen todas las embarcaciones 
controladas por el Proyecto y equipos de construcción) según las especificaciones 
del fabricante para minimizar las emisiones al aire y el ruido. 

P, B, S, H C, O 

Cumplir con las regulaciones de la Organización Marítima Internacional para 
minimizar el ruido subacuático B C 

Evitar el uso de voladuras subacuáticas en el Lago de Nicaragua P, B C 
Usar combustible para equipos de construcción con el menor contenido de azufre 
disponible (actualmente 5,000 ppm) con un objetivo de 500 ppm una vez que el 
puerto del canal o la infraestructura de combustible para importación directa estén 
disponibles.  

P, B, H C, O 

Usar combustible residual con un contenido de azufre menor que 2,500 ppm para 
todas las dragas, dependiendo de la disponibilidad de combustible P C 

Seleccionar equipos de dragado adecuados y medidas para minimizar la 
dispersión de sedimentos y la generación de ruido subsuperficial (esto es, dragas 
de corte y succión para el dragado de sedimentos finos). 

P, B, S, H C, O 

Asegurar que los operadores de dragas tengan el entrenamiento adecuado y sigan 
los protocolos apropiados para prevenir liberaciones no planificadas de residuos 
de draga, como detener el dragado durante mal tiempo. 

P, B, S, H C, O 

Transportar el material de dragado marino hasta el punto final de eliminación en 
aguas abiertas (que estará a más de 100 metros de profundidad y/o más de 15 
kilómetros fuera de la costa). 

P, B, S, H C, O 

Eliminar todo el material dragado fino del Lago de Nicaragua de las actividades 
de construcción o mantenimiento en instalaciones confinadas de almacenamiento 
o en ubicaciones en tierra. 

P, B, S, H C, O 

Salvaguardar y reemplazar la tierra vegetal y usar de forma beneficiosa el 
material dragado/excavado en la medida posible (p. ej., tierras agrícolas 
productivas, puertos). 

P, B, S, H C 
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Controles Incorporados Propuestos por HKND Recurso 
Aplicablea 

Fase Aplicable 
del Proyectob 

Usar ripios u otros materiales para proteger las áreas costeras del oleaje causado 
por los barcos. P, B C, O 

Proporcionar y mantener un terraplén para separar el canal de los manglares de 
Brito, pero cuyo diseño ayude a mantener la hidrología de los manglares tanto 
como sea posible. 

P, B, S C, O 

Proporcionar medidas de manejo de la salinidad en las esclusas y controlar los 
niveles de salinidad en el Lago de Nicaragua. P, B, S, H C, O 

Operar las esclusas de manera que no haya uso neto del agua del Lago de 
Nicaragua. El diseño de las esclusas incluye tres piletas de ahorro de agua por 
cámara de las esclusas para reutilizar agua 

P, B, H C, O 

Encerrar las bombas y motores eléctricos en cada esclusa (p.ej. casa de bombas) 
para el control de ruido. P, B, S O 

Exigir que todos los barcos que transitan por el canal cumplan con la Convención 
Internacional para la Prevención de la Contaminación por Barcos (MARPOL) 
73/78. 

P, B, H O 

Limitar la velocidad de viaje de los barcos a 12 nudos (alrededor de 22 km/hr) en 
el Lago de Nicaragaua y en los océanos y a 8 nudos (alrededor de 15 km/hr) en el 
resto del canal por razones de seguridad y de calidad de aire. 

P, B O 

Exigir que todas las embarcaciones que provienen de aguas internacionales 
tengan un libro de registro de intercambio de aguas de sentina actualizado antes 
de ingresar a aguas nicaragüenses. Este intercambio de lastre se debe hacer lejos 
de la costa (en el mar), a 200 millas náuticas y/o 2,000 metros de profundidad 
(OMI-CBWMP-MARPOL). El libro de registro de aguas de sentina será 
verificado para controlar las embarcaciones.  

P, B C, O 

Exigir que todos los barcos envíen el drenaje líquido de cubierta y corrientes 
residuales que incluyen aguas negras, desechos de alimentos y aguas grises/de 
sentina a través de un proceso adecuado de tratamiento de aguas residuales, a 
bordo o en tierra, antes de su descarga. 

P, B, H C, O 

Realizar mantenimiento y limpieza de las hélices de barcos para remover los 
depósitos marinos y reducir la rugosidad de las paletas en el agua superficial para 
minimizar la cavitación y atenuar el ruido subacuático (IMO-MEPC 66/17). 

P, B C, O 

Establecer áreas de restricción para el tráfico de embarcaciones del Proyecto 
(maquinaria y equipos) a áreas protegidas sensibles. P, B, S, H, C C, O 

Designar y marcar canales de aproximación para el canal y exigir que los 
operadores de las embarcaciones cumplan con las restricciones de velocidad y 
estelas para evitar colisiones potenciales, perturbación de la navegación local, e 
impactos negativos sobre el ambiente marino. 

P, B, S, H C, O 

Desarrollar planes de respuesta/contingencia a emergencias (que cubran derrames 
de petróleo y otros incidentes relevantes con el potencial de liberaciones no 
previstas al ambiente) a ser implementados a bordo de embarcaciones y barcazas. 

P, B, S, H C, O 

Establecer un sistema de respuesta temprana a emergencias en caso de derrames u 
otros incidentes. P, B, S, H C, O 

Manejar los residuos de acuerdo con el Plan de Gestión de Residuos P, B, H C, O 
Evitar el uso innecesario de alarmas, bocinas, silbatos, sirenas y motores. P, B, H C, O 
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Controles Incorporados Propuestos por HKND Recurso 
Aplicablea 

Fase Aplicable 
del Proyectob 

De acuerdo con el Plan de Accion de Reasentamiento, proporcionar viviendas de 
reemplazo a hogares elegibles, afectados por la expropiación de tierras en 
comunidades de reasentamiento (lugares exactos a determinar), o proporcionar 
"tierra por tierra" (p. ej., proporcionar tierra en ARME rehabilitadas, 
principalmente para agricultores y hacendados) en la medida de lo posible. 
Cuando no sea viable, se proporcionarán PAP como compensación justa por la 
pérdida de los activos de vivienda. 

S C 

Asegurar que los sitios de reasentamiento propuestos se seleccionen y diseñen 
para mantener la máxima cohesión de la comunidad. S, H C 

Asegurar que se proporcione infraestructura básica (p. ej., agua potable, 
eliminación de aguas residuales, electricidad y acceso a transporte, escuelas y 
clínicas de salud) con todas las viviendas de reemplazo.  

S, H C 

Asegurar la continuidad de los servicios públicos, que no tengan interrupciones 
que no sean ocasionales y temporales (menos de un día). S, H C 

Realizar un enfoque por fases para la expropiación de la tierra, en especial para 
tierras que serán expropiadas temporalmente, de manera que las tierras se 
apropien a medida que son necesarias y para evitar superar la capacidad de 
HKND y el Gobierno de Nicaragua para reubicar correctamente a las personas 
afectadas. 

S C 

Devolver las tierras de cultivos expropiadas temporalmente en condiciones 
similares o mejores a las que tenían al momento de la expropiación, o compensar 
por la diferencia. 

S C 

Establecer un procedimiento de reclamos que permita al demandante impugnar 
solo la cantidad de compensación.  S C 

Limitar la contratación de obreros de construcción dentro de Nicaragua en los 
centros de contratación designados en unos pocos centros regionales para limitar 
el potencial de inmigración a las áreas de construcción. Con pocas excepciones, 
no se harán contrataciones en el sitio de construcción.  

S C 

Evitar el establecimiento de asentamientos, viviendas o actividades comerciales 
informales dentro de los límites de expropiación temporal o permanente.  S C 

Exigir que todos los trabajadores extranjeros residan en los campamentos de 
obreros, aunque parte del personal administrativo que trabaje en la Oficina de 
Gerencia de la Construcción puede vivir en las comunidades locales. En otro 
caso, solo aquellos obreros de comunidades cercanas podrán vivir afuera de los 
campamentos.  

P, B, S, H C 

Prohibir que los trabajadores extranjeros que no sean administrativos lleven a sus 
familias a Nicaragua. S C 

Operar los campamentos de obreros como "campamentos cerrados", en el sentido 
que los obreros (que no sean nicaragüenses que vivan cerca) no tendrán permitido 
salir de los campamentos a menos que sea como parte de un viaje organizado. 
Los obreros chinos y otros expatriados de licencia serán transportados por 
autobuses contratados por HKND a Managua para que puedan volar a casa. 

P, B, S, H C 

Establecer un Código de Conducta de los Obreros que establezca políticas de 
comportamiento en el campamento, restricciones al uso de alcohol y drogas, 
autorizaciones requeridas para salir del campamento e interacciones con las 
comunidades locales. Se establecerán penalizaciones estrictas para violaciones al 
Código de Conducta de los Obreros, que incluyen el despido por ofensas 
significativas o reiteradas. 

S, H, C C, O 
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Controles Incorporados Propuestos por HKND Recurso 
Aplicablea 

Fase Aplicable 
del Proyectob 

Proporcionar Capacitación de Inducción para los Obreros para todos los 
trabajadores del Proyecto antes de comenzar a trabajar, que incluya un repaso del 
Código de Conducta de los Trabajadores, y capacitación específica en 
sensibilidad ambiental, sensibilidad cultural, prevención de enfermedades 
contagiosas e interacción con las comunidades locales. 

E, S, H, C C 

Desarrollar un Manual de Procedimientos de Gestión del Campamento de 
Obreros que establezca las políticas del campamento de obreros (p. ej., prohibir el 
comercio informal de productos de vida silvestre, campamentos de ocupación 
ilegal, cacería y pesca, y prostitución dentro de los campamentos de obreros y el 
área de expropiación), seguimiento y penalizaciones. HKND exigirá, a través de 
contrato, que los operadores de los campamentos de obreros hagan cumplir estos 
procedimientos.  

P, B, S, H C 

Asegurar que los campamentos de obreros cumplan con todas las normas 
internacionales y nicaragüenses como las Normas de Alojamiento de Obreros del 
Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo y la IFC. 

P, B, S, H C 

Proporcionar agua potable para los campamentos de obreros desde plantas de 
tratamiento con agua suministrada de una mezcla de tanques de recolección de 
agua de lluvia y/o ríos/arroyos. 

P, B, S, H C 

Proporcionar tratamiento de aguas residuales y gestión adecuada de residuos 
sólidos (p. ej., relleno sanitario) en cada campamento de obreros ubicado a una 
distancia apropiada de los campamentos de obreros que cumpla con las normas 
de EHS de Nicaragua y de la IFC. 

P, B, S, H C 

Usar generadores Diésel en la medida de lo posible para las actividades de 
construcción e instalaciones de los campamentos de obreros de manera de 
minimizar el riesgo de afectar la confiabilidad eléctrica para las comunidades. 

S C 

Proporcionar plantas de tratamiento de agua potable en cada centro de operación 
de las esclusas. P, B, H O 

Proporcionar contención secundaria alrededor de todas las instalaciones de 
almacenamiento de combustible. P, B, S, H C, O 

Proporcionar clínicas de salud que funcionen en cada campamento de trabajo que 
cuenten con atención médica rutinaria y, en algunos casos, de emergencia. S, H C 

Proporcionar separadores aceite-agua para tratar todas las aguas aceitosas 
generadas en los sitios de construcción y en los puertos. P, B, H C, O 

Establecer y hacer cumplir los límites de velocidad vehicular en todos los 
caminos del Proyecto. B, S, H C, O 

Realizar la verificación de antecedentes del personal de seguridad para garantizar 
que no han estado involucrados en abusos en el pasado y proporcionar 
capacitación sobre derechos humanos a todo el personal de seguridad. 

S C, O 

Comprometerse a respetar los Principios Voluntarios sobre Seguridad y Derechos 
Humanos. S, H C, O 

Proporcionar capacitación a todo el personal y subcontratistas sobre manejo de 
equipos, mantenimiento e implementación de los Planes de Gestión Ambiental y 
Social, Sensibilidad Cultural y Sensibilidad Ambiental, y prevención de 
enfermedades contagiosas. 

P, B, S, H, C C, O 

Establecer e implementar un mecanismo de reclamos para que los obreros 
planteen y resuelvan las preocupaciones en el lugar de trabajo, consistente con los 
requisitos de la ND 2 de IFC. 

S, H C, O 

Construir la planta hidroeléctrica de Agua Zarca para satisfacer parte de las 
necesidades eléctricas del Proyecto. S C, O 
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Controles Incorporados Propuestos por HKND Recurso 
Aplicablea 

Fase Aplicable 
del Proyectob 

Asegurar que el puente sobre la Carretera Panamericana pueda manejar el mayor 
volumen de tráfico causado por el desvío del tráfico desde otros caminos 
eliminados por el Proyecto, las proyecciones de crecimiento futuro del tráfico y el 
tráfico no vehicular (p. ej., ciclistas, peatones, motocicletas y posiblemente 
caballos) a través de un arcén o un carril dedicado. 

S C, O 

Completar la construcción del puente sobre la Carretera Panamericana antes de 
comenzar cualquier trabajo que reduzca la capacidad de la carretera existente para 
mantener la conexión norte-sur en el Segmento del Canal Oeste.  

S, H C 

Mejorar/ampliar la Carretera Panamericana entre las intersecciones con la Vía de 
Acceso al Puerto Brito y el camino público este-oeste del Proyecto al sur del 
canal para asegurar capacidad suficiente para el mayor tráfico de viajeros que ha 
perdido acceso a las rutas de tránsito existentes previamente, y del tráfico de la 
construcción y operación del Proyecto. 

S C, O 

Construir caminos públicos este-oeste en ambos lados del canal, pero afuera de 
las áreas protegidas designadas, para facilitar el acceso a la Carretera 
Panamericana y la Ruta 25 de Nicaragua (Ruta Acoyapa-San Carlos) 

S C, O 

Provisión de un trasbordador que cruce la vía Acoyapa-San Carlos (Ruta 25 de 
Nicaragua) que operará regularmente sin costo para los usuarios hasta que haya 
un sustituto razonable disponible. 

S C, O 

Permitir el cruce restringido de peatones en la Esclusa Camilo. S O 
Permitir que botes registrados crucen el canal en un área designada en el Lago 
Atlanta siempre que los botes mantengan la zona de exclusión requerida 
alrededor de los barcos que transitan el canal. 

S O 

Permitir el uso de botes públicos en el Lago Atlanta afuera del canal. S O 
Permitir que los residentes locales accedan al canal para pescar donde haya 
disponibilidad para el acceso público.  S, H O 

Permitir el uso – donde haya disponibilidad para el acceso público- del Canal 
Oeste aguas arriba de la Esclusa Brito, el Canal Este aguas arriba de la Esclusa 
Camilo y el lado oeste del Lago Atlanta como fuente de agua para ganado (p.ej. 
bombeo de agua para los abrevaderos). 

S O 

Rehabilitar ARME a lo largo de la alineación del canal para fines de agricultura, 
pasturas o silvicultura; asegurar la estabilidad a largo plazo de las superficies 
construidas; minimizar los impactos directos e indirectos a áreas y comunidades 
sensibles desde el punto de vista ambiental; y manejar de forma eficaz el agua de 
lluvia y los cursos de agua.  

P, B, S,H C, O 

Apoyar el desarrollo de programas de agricultura para mejorar los rendimientos 
de los cultivos o habilidades de cría de ganado, atención veterinaria o desarrollo 
de productos agrícolas de valor agregado en las áreas de colocación de material 
excavado (ARME) restauradas. 

P, B, S, H O 

Proporcionar transporte de emergencia hacia hospitales para todas las 
comunidades cuyo acceso se vea interrumpido temporalmente durante la 
construcción.  

S, H C 

Donar la infraestructura de las clínicas de salud y equipos usados durante la 
construcción al Ministerio de Salud (MINSA). S, H C, O 

Establecer un mecanismo de quejas a nivel comunitario para que las comunidades 
afectadas por el Proyecto presenten sus preocupaciones. S, H C, O 
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Controles Incorporados Propuestos por HKND Recurso 
Aplicablea 

Fase Aplicable 
del Proyectob 

Implementar un programa de monitoreo arqueológico activo para actividades que 
perturban el suelo (fases de construcción y operación) para áreas de influencia de 
potencial arqueológico moderado a alto. 

S, H, C C, O 

Evitar los objetivos arqueológicos subacuáticos identificados durante el análisis 
de los datos de la prospección geofísica adecuada al propósito. S, C C 

Establecer un Plan para los Pueblos Indígenas para orientar de forma adecuada la 
participación de las poblaciones indígenas. S, H, C C, O 

Nota: Esta Tabla de Controles Incorporados trata de ser exhaustiva, pero pueden existir Controles Incorporados adicionales a los 
que se les ha hecho referencia en el EIAS. Esta descripción de los Controles Incorporados Propuestos por HKND prevalece sobre 
el lenguaje utilizado para describir estos controles en el EIAS, en caso de haber diferencias.  

Notas a pie de página: 
a Recurso Aplicable 
 P–Físico (suelos, agua, aire, ruido) 
 B–Biodiversidad (marina, agua dulce, terrestre) 
 S–Socioeconómico 
 H–Salud 
 C–Patrimonio Cultural 
b Fase Aplicable del Proyecto 
 C–Construcción 
 O–Operación 
  



Registro de Compromisos de HKND  

 

Estudio de Impacto Ambiental y Social • Canal de Nicaragua  103 

Table 2: Medidas de Mitigación Aprobadas por HKND 
Geología e 
Hidrogeología 

Desarrollar fuentes de abastecimiento de agua potable alternativas para los usuarios del agua 
subterránea que sean impactados. 

Geomorfología y 
suelos 

• Recolectar semillas y plantas de áreas que serán alteradas antes del comienzo de las 
actividades de construcción, para usarlas en el esfuerzo de revegetación. 

• Colaborar con el Ministerio de Agricultura y Ganadería y con los Centros de 
Investigación de Agricultura de universidades nicaragüenses para probar procedimientos 
de recuperación de áreas a revegetar (p. ej., determinar qué modificaciones del suelo 
serán necesarias y qué especies nativas crecerán mejor) y considerar el establecimiento 
de viveros de plantas para propagar el inventario de semillas y plantas recolectado. 

• Desarrollar un Plan de Manejo de la Agricultura para áreas donde se coloque tierra 
vegetal para fines agrícolas. 

• Desarrollar un Plan de Control de la Erosión del Suelo y la Sedimentación como parte 
del diseño final. 

• Desarrollar un Plan de Gestión de Cuencas del Canal Este, el cual debe estar conectado 
con los esfuerzos de reforestación, para controlar el transporte de sedimentos y 
nutrientes al canal y el Lago de Nicaragua.  

Recursos hídricos  • Proporcionar rompeolas en las entradas del canal para guiar a los buques y proteger la 
zona de playa. 

• Realizar recuperación de playas en la Playa Brito y las playas del Caribe. 
• Implementar un manejo adaptativo relativo a la erosión de playas o el transporte de 

sedimentos a lo largo de las costas del Pacífico y el Caribe en el área del Proyecto. 
• Proporcionar drenaje y liberación controlada del agua en las pendientes resultantes por 

los cortes/taludes a lo largo del canal. 
• En coordinación con el Gobierno de Nicaragua, desarrollar un Plan de Gestión Integral 

del Lago de Nicaragua que aborde problemas relacionados con el Proyecto, incluida la 
identificación de medidas de control de la carga de nutrientes y sedimentos hacia el Lago 
de Nicaragua 

• En coordinación con el Gobierno de Nicaragua, implementar controles del uso de los 
suelos dentro de los límites de expropiación permanente de HKND para las tierras 
alrededor del Embalse Agua Zarca y el Lago Atlanta, para mantener los bosques y 
reducir la carga de nutrientes y sedimentos. 

Calidad del aire y 
Gases de Efecto 
Invernadero 

• Implementar un plan de gestión de residuos sólidos 
• Minimizar la quema de desechos  no-vegetales (p. ej. basura) y madera de desbroce en 

los sitios de construcción y solo de manera controlada. 
Ruido  • Subdividir las cargas explosivas. 

• Evitar las voladuras durante condiciones atmosféricas desfavorables. 
Biodiversidad - 
Recomendaciones 
Generales 

• Como parte de la capacitación de inducción de sensibilidad ambiental de la fuerza 
laboral y el Código de Conducta de los Obreros (para empleados y contratistas), asegurar 
que todo el personal relevante reciba capacitación relacionada con la importancia de las 
especies en vías de extinción y su conservación, medidas de mitigación requeridas y la 
prohibición de la caza furtiva, pesca o comercio de cualquier recurso de vida silvestre o 
natural. 

• Exigir, a través de un subcontrato, que los operadores del campamento de obreros 
respeten estrictamente y hagan cumplir los Procedimientos de Gestión del Campamento, 
que prohibirán estrictamente la posesión de armas de fuego; y la caza, pesca o compra de 
productos de la vida silvestre o naturales.  La compra de alimentos para los obreros debe 
provenir de ganado domesticado, cultivos y pesca sostenible. Imponer penalizaciones 
adecuadas, que se hagan cumplir a través de verificaciones de seguridad, con supervisión 
realizada por terceros. 



  Registro de Compromisos de HKND 

104   Estudio de Impacto Ambiental y Social • Canal de Nicaragua 

Biodiversidad 
Marina 

• Desarrollar e implementar un plan de iluminación costera en consulta con expertos 
adecuados, que se enfoque en la protección de tortugas y fauna marina en las costas del 
Pacífico y el Caribe. 

• Implementar un programa de monitoreo de cetáceos y tortugas  marinas durante la 
construcción y la operación para evitar y minimizar  los impactos de las colisiones con 
buques e impactos de ruido de actividades de pilotaje marino, dragado y voladuras, , en 
las costas del Pacífico y el Caribe. 

• Desarrollar e implementar un plan de acopio de buques, análogo al Canal de Panamá 
para minimizar las colisiones de buques y la perturbación relacionada por estos sobre la 
fauna marina del Pacífico y el Caribe. 

• Programar actividades de restauración de playas en las costas del Pacífico y el Caribe 
(realizadas como parte del programa de mitigación de recursos físicos) fuera de la 
temporada de anidación de tortugas. 

• Incorporar un plan de vegetación costera en el plan de restauración de playas para las 
costas del Pacífico y el Caribe. 

• Establecer y marcar las áreas marinas restringidas, que limiten el acceso y movimiento 
de embarcaciones relacionadas con el Proyecto. 

• Establecer rutas para remolcadores en el área de trabajo. En la medida de lo posible, 
dichas rutas no deben contemplar profundidades menores a 8 metros con el propósito de 
no afectar las poblaciones macrozoobénticas que pudieran existir en esas profundidades. 
Excepto para las áreas de dragado (derecho de paso), que se removerán como parte de 
las actividades del Proyecto, la actividad de dragado se limitará al área mínima necesaria 
para garantizar la seguridad y factibilidad del Proyecto. 

• Establecer una velocidad máxima permitida para remolcadores en el área de trabajo del 
Proyecto que proteja los mamíferos marinos. 

• Asegurar que se use un volumen mínimo de material necesario para la construcción del 
rompeolas. 

• Respetar las rutas de navegación establecidas por las autoridades del puerto y del canal 
para evitar colisiones y afectar la navegación local y el medio ambiente. 

• Proteger las playas de anidación de tortugas dentro del área de influencia, pero afuera de 
la huella del Proyecto, durante la construcción (p. ej., prohibir completamente el uso de 
arena o material de las playas de anidación, el tráfico vehicular y cualquier construcción 
o instalación para el Proyecto en esas playas).  

• Establecer o proteger una franja de 100 metros de vegetación dentro del área de 
influencia, pero afuera de la huella del Proyecto, a lo largo del borde de la playa de 
anidación de tortugas donde la construcción de barreras, protección costera y estructuras 
de estabilización de la costa, muros marinos, rompeolas y muelles frente o cerca de las 
playas de anidación estará prohibida. 

• Implementación estricta de prohibiciones y controles para evitar que los obreros del 
canal consuman y vendan huevos y carne de tortugas marinas. 

• Al considerar lugares para la reubicación y rescate de tortugas marinas, tomar en cuenta 
la dependencia y la relación de las poblaciones residentes con su dieta y su identidad 
cultural. 

• Determinar e implementar actividades de gestión para la Reserva Marina La Anciana. 
• Proporcionar gestión y protección de las playas de anidación de tortugas cerca de Brito 

en La Flor, y Chacocente, además de sobre la costa Caribe, y apoyo financiero para 
programas de conservación a nivel comunal, en cooperación con organizaciones no 
gubernamentales, que incluyen la reubicación de nidos de tortugas antes de la 
construcción del puerto 

• Trabajar con el Gobierno de Nicaragua para establecer el Área Marina Protegida de 
Cayo Booby y contribuir con el desarrollo de un plan de gestión y su implementación. 

• Establecer una zona de exclusión de al menos 3 kilómetros alrededor de Cayo Booby 
para todas las actividades relacionadas con el Proyecto. 
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Biodiversidad de 
Agua Dulce 

• Implementar procedimientos de control de sedimentos donde pudieran persistir vías 
navegables naturales aguas abajo de ARME, ya que estas instalaciones se desecan para 
minimizar la liberación de sedimentos finos a las vías navegables naturales que 
permanecen. 

• Optimizar el diseño de ARME para reducir aún más las pérdidas directas de río y 
quebradas. 

• Restaurar/reforestar las áreas ARME para mejorar la calidad del agua y reducir la 
velocidad de flujo del agua que ingresa los hábitats aguas abajo. 

• Proporcionar un paso de peces para especies acuáticas migratorias junto con vertederos 
hidráulicos, donde seis a ocho ríos perennes de mayor tamaño se unirán al canal (es 
decir, esencialmente en lugares donde las ARME preserven los canales del río 
existentes).   

• Manejar la hidrología para preservar los manglares de Brito restantes. 
• Colocar cruces de caminos en secciones rectas de ríos cuando sea posible. Esta 

característica de diseño permite que el flujo se disipe dentro del cauce mientras se mueve 
paralelo a la ribera. Esto es preferible en comparación con colocar un cruce 
inmediatamente aguas arriba de una curva en el cauce, que podría causar erosión de la 
curva externa del cauce del río. 

• Realizar inspecciones visuales periódicas de las zanjas en la base de los caminos en 
busca de lustre oleoso u otros signos de escorrentía contaminada y tomar acciones 
correctivas si es necesario. 

• Cortar los tocones a nivel del suelo y dejar las raíces en su lugar en los cruces de ríos y 
quebradas. Si es necesario eliminar las raíces, deben volver a usarse como revestimiento 
de márgenes para rehabilitar activamente las secciones erosionadas en otra parte. 

• Implementar un plan de gestión de embalses para abordar el manejo del Embalse Agua 
Zarca y el Lago Atlanta (vea el Plan de Manejo del Lago Atlanta en el Apéndice MM-1, 
Planes de Manejo y Monitoreo Desarrollados por ERM). 

• Proporcionar flujos ecológicos2 y la descarga anual de caudal alto desde el Lago Atlanta 
hacia el bajo Río Punta Gorda para mantener la salinidad dentro de rangos aceptables 
para apoyar la biota marina/de estuario, mitigar los efectos sobre la disponibilidad del 
hábitat, proporcionar refugios en la estación seca para peces y preservar las conexiones 
hidrológicas existentes con la zona ribereña.   

• Prospección de las porciones no afectadas de los ríos Chiquito y Punta Gorda para ubicar 
poblaciones de Mollienesia sp. y Brachyraphis sp  que no se verán afectadas por el 
Proyecto. Si no se encuentran, como último recurso, reubicar  Mollienesia sp. a 
tributarios permanentes del Río Punta Gorda para establecer nuevas poblaciones aguas 
arriba del Proyecto antes de la construcción del canal, y reubicar Brachyraphis sp. en 
tributarios permanentes del Río Chiquito para establecer nuevas poblaciones aguas 
arriba del Proyecto antes de la construcción del Lago Atlanta. 

Biología Terrestre • Según el Decreto 79-2006 de Nicaragua, completar un inventario de bosques de la zona 
de impacto antes de removerlos. 

• Según el Decreto de Nicaragua 79-2006, mitigar la pérdida de bosque a través de la 
reforestación en una relación 1:1 de bosque impactado respecto a la tierra reforestada. 
Con base en la información actual, la cantidad de pérdida de bosque para todo el 
Proyecto (todos los segmentos) es 22,000 hectáreas (1,600 en el Segmento Canal Oeste, 
~600 hectáreas en el Canal Este–Vertiente del Lago y ~20,000 en la Vertiente del 
Caribe), pero será determinado en el momento del diseño final. 

 

                                                 
2 Los flujos ecológicos son flujos de agua con la cantidad, duración y calidad necesarias para mantener los ecosistemas de agua 
dulce y estuario. Estos flujos harán frente a la reducción de la descarga e impactos relacionados sobre el hábitat, y diluirán la 
salinidad en la parte baja del Río Punta Gorda. 
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• Trabajar con el Gobierno de Nicaragua para obtener estatus de protección para las áreas 
reforestadas que están afuera de las áreas protegidas existentes o afuera de la zona de 
expropiación permanente de HKND. HKND contribuirá a la protección y cumplimiento 
de las regulaciones en las tierras reforestadas. 

• En asociación con expertos en reforestación tropical nicaragüenses e internacionales, 
desarrollar un Plan de Reforestación para todo el Proyecto para definir los detalles de los 
esfuerzos de reforestación (p. ej., ubicación, tipo, aproximación, especie) antes de 
comenzar la construcción. El plan se presentará a MARENA para revisión y aprobación. 

• Facilitar la conectividad a través del canal al plantar y proteger activamente una franja 
de bosque a lo largo de porciones del canal, incluidas especies de árboles usadas para 
alimentación y refugio de primates, loros, etc. Los mecanismos para facilitar la 
conectividad a través del canal (que incluyen, entre otros, establecer una franja de 
bosque) se incorporarán al Plan de Reforestación de todo el Proyecto mencionado arriba. 

• Como parte de los requisitos de reforestación del Canal Oeste, implementar proyectos de 
reforestación en las cuencas de El Limón y Las Lajas con enfoque en la restauración del 
hábitat ribereño dentro de Río El Limón y Río Escamequita para mitigar las pérdidas de 
hábitat ribereño en otros lugares de las cuencas del Río Brito y el Río Las Lajas. 

• Realizar prospecciones previas al desbroce en todo el bosque y áreas de humedales para 
identificar plantas y animales raros que requieran salvataje o translocación de acuerdo 
con el componente de Rescate y Reubicación de Fauna del Plan de Manejo de 
Biodiversidad Acuática y Terrestre (vea el Apéndice MM-1, Planes de Manejo y 
Monitoreo Desarrollados por ERM). 

• Implementar el desbroce direccional por fases de bosques para permitir que los animales 
con capacidad de movimiento escapen de las actividades de desbroce. 

• Salvar y reubicar especies según sea necesario en cooperación con expertos locales y que 
sea consistente con el componente de Rescate y Reubicación de Fauna del Plan de 
Gestión de la Biodiversidad Acuática y Terrestre. 

• Incluir monitores de la biodiversidad durante la construcción dentro de cada frente de 
trabajo de construcción para garantizar la implementación de las medidas de mitigación 
en el Plan de Gestión de la Biodiversidad Acuática y Terrestre y aplicar la gestión 
adaptativa (que incluya translocación de especies y otras medidas) donde sea necesario 
para minimizar los impactos sobre la biodiversidad, en particular sobre las especies 
raras. 

• Apoyar el desarrollo de un plan de gestión integral de objetivos múltiples para el Lago 
de Nicaragua. Este plan se desarrollará en cooperación con los involucrados relevantes y 
el Gobierno de Nicaragua, e incluirá objetivos y medidas de gestión específicos para los 
ecosistemas terrestres y de agua dulce y la pesca. 

• Implementar las recomendaciones Ramsar (pendientes) para protección y mitigación de 
impactos al sitio de humedales Ramsar de San Miguelito. 

• Seguir las Prácticas Sugeridas del Comité de Interacción de Aves y Líneas de 
Transmisión para la protección de aves en el diseño de líneas de transmisión. 

• Implementar un programa robusto de cumplimiento de prohibición de la caza furtiva 
para la fuerza laboral de construcción. 

• Desarrollar e implementar un plan de iluminación de alta tecnología para las actividades 
del Proyecto y las instalaciones en y alrededor del Lago de Nicaragua y los segmentos 
terrestres del canal para minimizar la contribución de luz artificial del Proyecto  y 
asegurar que la iluminación del Proyecto so será un atractivo o molestia para aves o 
murciélagos, lo cual generalmente incluye recomendaciones de la Comisión Real de 
Contaminación Ambiental del Reino Unido, entre otros. 

• Reforestar el área alrededor del Lago Atlanta y controlar el acceso a los embalses del 
Proyecto para evitar la inmigración humana. 
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• Modificar la huella de la ARME Este-10 para evitar/minimizar los impactos directos 
sobre varias especies raras. Esta área es donde se encuentra la subpoblación más 
significativa de C. ranoides, que es la especie más rara del segmento. 

• Desarrollar e implementar un Plan de Gestión de la Compensación en consulta con el 
Gobierno de Nicaragua y expertos relevantes, tales como el BBOP, que defina en detalle 
todas las medidas de compensación para la biodiversidad propuestas (marina, de agua 
dulce y terrestre). 

• Trabajar con el Gobierno de Nicaragua para mejorar las áreas protegidas existentes que 
contienen ecosistemas de manglar y bosque seco próximas al área del Proyecto (p. ej., 
Reserva Natural Chacocente) y/o establecer una nueva área protegida (con gestión y 
apoyo de cumplimiento asociados) en otro ecosistema de manglar similar afuera del área 
del Proyecto. La naturaleza y extensión exacta de las medidas de compensación se 
determinará en cooperación con el Gobierno de Nicaragua, los propietarios de tierras y 
otros involucrados relevantes. Los detalles de esta medida de compensación se incluirán 
en el plan de gestión de la compensación.   

• Proporcionar reforestación adicional (además de la restauración 1:1 requerida) en 
cooperación con el Gobierno de Nicaragua y propietarios de tierra locales con un 
enfoque particular en reforestación dirigida de porciones de las cuencas que abarcan el 
Segmento del Canal Este–Vertiente del Lago (principalmente las cuencas de El 
Consuelo y El Tule). La cantidad de reforestación adicional será la requerida para 
alcanzar una relación 2:1 del impacto respecto a la reforestación (~500 hectáreas de 
reforestación adicional). Algunos esfuerzos adicionales de reforestación se deben dirigir 
a las porciones degradadas del sitio Ramsar San Miguelito (p. ej., áreas que han sido 
taladas o dañadas por el pastoreo de ganado). 

• Coordinar y proporcionar una combinación de financiamiento anual  y contribución en-
especie al Gobierno de Nicaragua para establecer, proteger y trabajar para la restauración 
en el transcurso del tiempo de duración del Proyecto del Área de Preservación 
Designada, que incluirá todas las áreas protegidas de Indio Maíz y Punta Gorda y la 
porción del área protegida de Cerro Silva al este del Lago Atlanta, entre los humedales 
Ramsar de Indio Maíz y Bluefields. Dentro de esta área, se establecerá y hará cumplir 
estrictamente una política de no inmigración, caza furtiva, pesca o tala, excepto para 
actividades realizadas por los Rama-Kriol, y se implementará la restauración de áreas 
degradadas a través de la reforestación (a través de la reforestación y sucesión natural 
requerida de HKND).  

• Como parte del programa de observación de la biodiversidad del Proyecto, proporcionar 
observación dirigida a especies raras que se sabe que aparecen en este segmento, que 
incluya estudios enfocados (evaluación del rango, distribución y requisitos de hábitat) 
para especies específicas (las cuatro especies de Craugastor y el tapir de Baird) y 
captura con cámara continua para mamíferos grandes al norte y al sur del canal para 
documentar el estado poblacional además de si hay mamíferos grandes cruzando el canal 
y en qué grado. El plan de monitoreo del Proyecto incluirá la participación de expertos 
independientes y procesos de gestión adaptativa para abordar cualquier impacto no 
previsto sobre estas especies raras. 

Social • Proporcionar nuevas escuelas primarias y secundarias antes de que se pierda alguna 
escuela a causa del Proyecto. 

• Consultar a las comunidades afectadas para identificar ubicaciones para las nuevas 
escuelas o si es preferible usar otras escuelas existentes. 

• Desarrollar rutas de transporte seguras y eficientes a las escuelas para reemplazar 
cualquier ruta destruida u obstaculizada por el Proyecto. 

• Reparar o reemplazar el abastecimiento de agua de todas las unidades familiares si su 
suministro existente se ve afectado por la construcción o la operación del Proyecto. 
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• Proporcionar a los granjeros y hacendados fuentes de abastecimiento de agua 
alternativas si su suministro existente se ve afectado por la construcción u operación del 
Proyecto. 

• Avisar a las compañías de servicios públicos y clientes afectados antes de cualquier 
interrupción planificada necesaria en el servicio. 

• Reparar o reemplazar cualquier infraestructura de servicios públicos dañada durante la 
construcción. 

• Asegurar que las personas vulnerables reciban cualquier ayuda o el apoyo necesario 
durante cualquier interrupción de los servicios públicos (p. ej. agua, electricidad). 

• Coordinar con el INE para planificar la generación eléctrica adicional para asegurar que 
las operaciones del Proyecto no reduzcan la confiabilidad general del sistema. 

• Permitir que las comunidades a lo largo de la línea de transmisión de la Esclusa Camilo 
se conecten a la red nacional de energía, en la medida que no perjudiquen la 
confiabilidad de la energía para la Esclusa Camilo. 

• Desarrollar un plan con el Ministerio de Transporte e Infraestructura (MTI) para 
controlar las condiciones de los caminos durante toda la fase de construcción y 
rehabilitar los caminos afectados cerca del Proyecto a sus condiciones previas a la 
construcción. 

• Observar el flujo del tráfico en la vía San Carlos-Acoyapa antes y después de la 
construcción para determinar en qué punto se justifica reemplazar el servicio de 
trasbordador con un puente sobre el canal. 

• Proporcionar cronogramas de dragado de la fase de construcción y de mantenimiento y 
lugares generales para los operadores de botes en el Lago de Nicaragua.  Asegurar que el 
Equipo de Enlace con la Comunidad de HKND proporcione aviso anticipado en relación 
a las actividades del Proyecto (p. ej., cronogramas de actividades de dragado) a los 
operadores turísticos locales.  Proporcionar detalles anticipados sobre las actividades del 
Proyecto a los residentes del Canal Este. 

• Proporcionar acceso suficiente a recursos de leña, e incluir en el RAP la consideración 
de la potencial escasez de recursos como resultado del reasentamiento. 

• Observar el crecimiento de la población y coordinar con el Gobierno de Nicaragua para 
asistir a las PAC en problemas de manejo de la afluencia al proporcionar capacitación y 
financiamiento para aumentar la capacidad de infraestructura y servicios locales según el 
nivel de la afluencia. 

• Proporcionar capacitación de sensibilidad cultural para familiares de la fuerza laboral 
expatriada del Proyecto que se muden a Nicaragua. 

• Coordinar y proporcionar financiamiento anual al Gobierno de Nicaragua para establecer 
el Área de Preservación Designada, que incluirá todas las áreas protegidas de Indio Maíz 
y Punta Gorda y la porción del área protegida de Cerro Silva al este del Lago Atlanta, 
entre los humedales Ramsar de Indio Maíz y Bluefields (vea la Sección 7.4, 
Biodiversidad Terrestre). Dentro de esta área, se establecerá una política de no 
inmigración, caza furtiva, pesca o tala, que se hará cumplir estrictamente, excepto para el 
pueblo Rama-Kriol. En principio, HKND está de acuerdo con esta medida de 
mitigación, sujeta a un acuerdo con el Gobierno de Nicaragua en relación al nivel de 
financiamiento necesario. 

• Realizar un censo de las unidades familiares restantes en el área de preservación 
designada después de la expropiación como una línea de base para controlar cualquier 
afluencia al área y solo se permitirá que las unidades familiares al sur del canal y sus 
huéspedes usen el cruce peatonal en la Esclusa Camilo y el área de cruce de botes 
designada en el Lago Atlanta. 

• Establecer, implementar y hacer cumplir (en coordinación con el Gobierno de 
Nicaragua) un proceso de emisión de permisos para que aquellas unidades domésticas 
que permanezcan en las áreas protegidas de Indio Maíz y Punta Gorda, con base en el 
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censo mencionado antes, crucen el canal ya sea a pie en la Esclusa Camilo o en bote en 
el área de cruce designada en el Lago Atlanta. 

• Coordinar con el Gobierno de Nicaragua para establecer y proporcionar financiamiento 
(nivel a determinar) para apoyar un programa de reasentamiento voluntario para las 
unidades familiares restantes después de la expropiación en el Área de Preservación 
Designada (después de la expropiación), que ofrezca vivienda y títulos legales de tierras 
en un área fuera de cualquier área protegida reconocida internacionalmente, como un 
incentivo. 

• Incluir una política estricta sobre la caza y una prohibición al comercio de productos de 
animales silvestres para empleados y contratistas como parte del Código de Conducta 
del Obrero, que incluya penalizaciones a través de verificaciones de seguridad con 
supervisión de un tercero. 

• Trabajar con las comunidades para establecer o fortalecer cooperativas agrícolas locales 
que se usarán para abastecer de alimentos a los campamentos de obreros 

• Establecer e implementar un plan de consulta pública y participación ciudadana. 
Salud y Seguridad 
Comunitaria 

• Desarrollar e implementar un plan de gestión del tráfico que incluya medidas de control 
de velocidad, entrenamiento obligatorio de conductores, y el uso de rutas alternativas 
que eviten áreas residenciales y de mucho tráfico  para minimizar el riesgo de 
accidentes. 

• Implementar un programa de salud completo para trabajadores que incluya educación de 
salud y proporción el diagnóstico y tratamiento de enfermedades transmisibles. 

• Proporcionar coordinación y apoyo a los proveedores médicos para observar la calidad 
del aire y desarrollar materiales educativos. 

• Proporcionar a los proveedores médicos locales datos del monitoreo de la calidad del 
agua.  

• Trabajar para eliminar las aguas estancadas e integrar estrategias de control de vectores 
en el programa de Salud Ocupacional. 

• Trabajar con los proveedores médicos para tratar y dar seguimiento a las fuentes de agua 
y colaborar en la vigilancia de enfermedades. 

• Integrar educación sobre ITS en el programa de Salud Ocupacional y trabajar con los 
proveedores médicos locales para coordinar y apoyar los esfuerzos de educación sobre 
ITS de la comunidad. 

• Participar con las autoridades locales y ONGs, e incluir capacitación para los obreros 
sobre derechos humanos y tráfico de personas.  

• Establecer un plan con el MINSA para asegurar que el acceso de las comunidades a 
servicios sea igual o mejor que el acceso actual. 

• Establecer un protocolo para operadores de trasbordador para priorizar el cruce de 
ambulancias. 

• Proporcionar servicios de transporte de emergencia para individuos afectados por la 
perdida deacceso a servicios de salud (p. ej. clínicas y hospitales) a causa de las 
actividades de construcción o establecer un plan con el MINSA para garantizar el 
acceso. 

Patrimonio 
Cultural 

• Realizar prospecciones geofísicas subacuáticas (sonar de barrido lateral, magnetómetro, 
batimetría y/o haces múltiples) en consulta con la Dirección de Patrimonio Cultural - 
Instituto Nicaragüense de Cultura (INC). 

• Implementar un Procedimiento para Hallazgos Fortuitos, incluyendo monitores 
experimentados de patrimonio cultural, para asegurar que cualquier artefacto que se 
descubra durante la construcción sea manejado de manera apropiada (p.ej. excavaciones 
de mitigación de hallazgos fortuitos, según sea factible y adecuado). 

• Realizar prospecciones adicionales de línea base para identificar mejor receptores de 
potencial moderado a alto, y mejorar el modelo de potencial arqueológico. 
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• Mapear y consultar a los involucrados locales sobre sus valores asociados con el 
patrimonio y el patrimonio viviente, y las medidas de mitigación. 

• Definir las condiciones visuales de la línea base y determinar límites de intrusión 
adecuados para cada recurso del patrimonio arquitectónico o viviente de sensibilidad 
moderada y alta. 

• Definir las condiciones de vibración de la línea base y determinar límites de vibración 
adecuados para cada recurso del patrimonio arquitectónico o viviente de sensibilidad 
moderada y alta. 

• En consulta con el INC, implementar excavación de mitigación de una muestra de los 
recursos replicables que no puedan evitarse.  

• Evitar el impacto directo a recursos culturales no replicables de alto potencial donde sea 
factible; o si no pueden evitarse, implementar excavación de mitigación en consulta con 
el INC. 

• Entregar todos los artefactos recolectados mediante excavaciones futuras al INC. 
• Proporcionar apoyo al INC para expandir y mejorar su capacidad de almacenamiento 

con el fin de asegurar que los artefactos encontrados como parte del Proyecto,  reciban la 
curación y el almacenamiento adecuados.  

• Contribuir con fondos para aumentar la capacidad de museos del INC de Nicaragua para 
almacenar y preservar los artefactos adecuadamente.  

• Completar monografías en español relacionadas con el patrimonio viviente (número y 
detalles de las monografías a determinar en consulta con el INC) y  hallazgos 
arqueológicos. 

Economía y 
Trabajo 

• Establecer una política de empleo local. 
• Establecer una política de adquisición local. 
• Desarrollar, implementar y difundir ampliamente entre los obreros una Política de 

Recursos Humanos que sea consistente con los requisitos de la ND 2 de la IFC y 
controlar su eficacia. 

• Proporcionar capacitación de habilidades para la fuerza laboral para ayudar a los 
nicaragüenses a obtener las habilidades necesarias para el empleo. 

• Proporcionar compensación competitiva basada en el mercado. 
• Establecer y poner en vigor campamentos cerrados para la fuerza laboral de construcción 

nicaragüense no local.  
• Proporcionar capacitación de inducción a los obreros (que incluya el establecimiento de 

un Código de Conducta de los Obreros). 
• Proporcionar capacitación durante el trabajo para desarrollar la capacidad de la fuerza 

laboral local. 
• Proporcionar capacitación de habilidades de la fuerza laboral antes del empleo. 
• Reclutar para maximizar el empleo local. 
• Presentar informes de contribuciones impositivas. 
• Aplicar las leyes nacionales a toda la fuerza laboral del Proyecto (trabajadores directos e 

indirectos, y empleados nicaragüenses y no nicaragüenses) y cumplir con dichas leyes. 
• Hacer que el cumplimiento de las leyes nacionales de trabajo sea una condición para las 

licitaciones y contratos de manera que los contratistas de HKND deban respetar las 
mismas normas. Esto será particularmente relevante durante la construcción ya que casi 
todas las obras de construcción serán realizadas por contratistas. 

• Asegurar que el Proyecto no discrimine con respecto a ningún aspecto de la relación de 
empleo.  

• Incluir en las políticas de empleo medidas para evitar y abordar el acoso, la intimidación 
y/o explotación de mujeres y otros obreros. 

• Cumplir con la ley nacional con respecto a la formación y participación en 
organizaciones de obreros. 
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• Asegurar que el Proyecto no emplee trabajo forzado o víctimas de tráfico de personas. 
• Asegurar que niños menores de 18 años de edad se empleen únicamente bajo las 

condiciones y para los tipos de trabajo que coincidan con la ley nacional y los requisitos 
de la ND 2, la que sea más estricta. 

• Evaluar y manejar los riesgos en la cadena de abastecimiento relacionados con el trabajo 
infantil, trabajo forzado y problemas de seguridad, como lo establece la ND 2. 

• Proporcionar un ambiente de trabajo seguro y saludable, que incluya la evaluación y 
gestión de todos los riesgos e impactos para la salud y la seguridad, como lo establece la 
ND 2. 

Accidentes y 
Riesgos Naturales 

• Completar una identificación de riesgos integral para el Proyecto.  
• Establecer e implementar restricciones por mal tiempo para el uso de embarcaciones 

durante la construcción y operación. 
• Establecer la prohibición para la navegación en la vía del canal (con excepción del Lago 

de Nicaragua y el lugar de cruce designado en el Lago Atlanta) y el mantenimiento de la 
zona de exclusión alrededor de los buques que transitan el canal.  

• Desarrollar e implementar un Plan de Operaciones y Respuesta a  Emergencias con 
alcance de todo el Proyecto, que debe revisarse al menos una vez al año para asegurar 
que el Plan refleje la mejora continua. (Cumplir con las medidas de prevención de 
derrames/pérdida de carga. 

• Establecer Equipos de Apoyo al Manejo de Incidentes y Crisis. 
• Mantener un plan de comunicación y notificación de emergencias actualizado 
• El Plan de Respuesta a Emergencias general debe incluir un Plan de Acción de 

Prevención, Control y Contramedidas de Derrames (SPCC) y Pérdida de Carga (CLAP) 
que debe incluir al menos los siguientes elementos: 
o Deben establecerse estaciones de respuesta en caso de derrames con equipos de 

control de derrames (p. ej., barreras, absorbentes) en varios lugares a lo largo del 
canal y especialmente en el Lago de Nicaragua. 

o Los equipos de respuesta en caso de derrames deben estar identificados, equipados y 
recibir entrenamiento rutinario.  

• Desarrollar un protocolo de comunicación para información a los pescadores, 
trasbordadores y operadores turísticos sobre el día, la hora y la duración del dragado 
planificado, convoy de buques y cualquier otro evento restrictivo para minimizar el 
riesgo de accidentes.  

• Proporcionar educación y concientización a los pescadores, operadores de botes 
turísticos y operadores de ferry sobre los procedimientos de seguridad del canal, que 
incluya el mantenimiento de zonas de exclusión para buques que transitan el canal y 
procedimientos que se usarán para respuesta en caso de emergencia si ocurre un 
accidente en las vías navegables. 

• Establecer procedimientos de investigación para cuasi pérdidas y accidentes. Este 
procedimiento puede usarse para realizar un análisis causal del riesgo, abordar el riesgo, 
comunicarse con los miembros de la comunidad involucrados y dar seguimiento y 
evaluar los riesgos con el tiempo. Este mecanismo permitirá la mejora continua de la 
prevención de accidentes. 
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Medida de Mitigación Descripción 
Medidas Generales En principio, HKND ha acordado la lista de medidas de mitigación incluidas en el 

Tabla 14.1-5. Sin embargo, todavía no ha establecido su compromiso relativo al 
financiamiento de las siguientes medidas: 
• Determinar e implementar las actividades de manejo correspondientes a la Reserva 

Marina La Anciana. 
• Suministrar capacidades adicionales de manejo y de protección en las playas de 

anidamiento de tortugas cerca de Brito, La Flor y Chacocente, al igual que en la costa 
del Caribe. 

• Brindar apoyo financiero a programas comunitarios de conservación de tortugas 
marinas en cooperación con organizaciones no gubernamentales, incluyendo el 
apoyo a la reubicación de nidos de tortugas antes de la construcción de los puertos. 

• Trabajo conjunto con el Gobierno de Nicaragua a efectos del establecimiento de 
Booby Cay como un Área Marina Protegida, y contribuir al desarrollo e 
implementación del plan de manejo correspondiente. 

• Trabajo conjunto con el Gobierno de Nicaragua a efectos de mejorar las áreas 
protegidas existentes en las que se encuentren ecosistemas de manglares y de 
bosques secos, cercanas al área del Proyecto (p. ej., la Reserva Natural Chacocente), 
y/o crear una nueva zona protegida (incluyendo el apoyo necesario para su manejo y 
el cumplimiento de las disposiciones correspondientes) en otro ecosistema similar de 
manglares y de bosque seco maduro fuera del área del Proyecto. La naturaleza y la 
extensión geográfica exactas de las medidas de compensación se determinarían en 
conjunto con el Gobierno de Nicaragua, los propietarios de tierras y otros 
involucrados pertinentes. En el plan de manejo de las compensaciones se incluiría la 
información detallada de esta medida de compensación.  

• Coordinar y financiar el esfuerzo anual del Gobierno de Nicaragua a efectos del 
establecimiento, la protección y la restauración del Área Designada de Preservación 
del Caribe, que incluiría la totalidad de las áreas protegidas Indio Maíz y Punta 
Gorda así como la parte del área protegida Cerro Silva al este del lago Atlanta, entre 
los humedales de Indio Maíz y del sitio Ramsar de Bluefields. En dicha área, se 
establecería y se haría cumplir estrictamente una política de prohibición de la 
inmigración, de la cacería furtiva, de la pesca y de la tala, excepto cuando sean 
realizadas por los miembros de las comunidades Rama-Kriol. Además se considera 
restauración de las áreas degradadas mediante la reforestación (con base en la 
obligación de HKND de implementar medidas de reforestación y de promover la 
sucesión natural). 

• Coordinar con el gobierno de Nicaragua el establecimiento y la financiación (nivel a 
ser determinado) de un programa de reasentamiento voluntario para los hogares que 
aún permanezcan en el Área Designada de Preservación después de la expropiación, 
que ofrezca como incentivo la vivienda y el título legal de propiedad del terreno 
fuera de las áreas protegidas internacionalmente reconocidas. 

• Monitorear el crecimiento poblacional y coordinar con el Gobierno de Nicaragua el 
programa de apoyo a las comunidades (PAC) en cuanto al manejo de problemas de 
afluencia poblacional, mediante el suministro de capacitación y financiamiento para 
aumentar la capacidad de la infraestructura y de los servicios locales en la misma 
proporción que aumenta el nivel de afluencia. 

• Aportar fondos para aumentar las capacidades de almacenamiento y comisariato de 
objetos arqueológicos del museo del Instituto Nicaragüense de Cultura (INC). 

Geología e 
Hidrogeología 

Ninguna 

Geomorfología y 
Suelos 

Ninguna 



 Registro de Medidas de Mitigación 

116   Estudio de Impacto Ambiental y Social • Canal de Nicaragua 

Medida de Mitigación Descripción 
Recursos Hídricos 

 

Apoyar al Gobierno de Nicaragua para implementar programas de manejo y uso de las 
tierras en las cuencas aportantes de los embalses, a fin de controlar los aportes de 
nutrientes al embalse Agua Zarca, que pudieran deteriorar la calidad de sus aguas y 
aumentar las condiciones de eutrofización. 

Calidad del Aire Ninguna 
Ruido y Vibración • Prevenir hasta donde sea posible las voladuras submarinas en el Océano Pacífico y 

en el Mar Caribe, o cuando no sea posible, implementar medidas de mitigación tales 
como barreras de burbujas de aire y otros métodos aceptados. 

• En conformidad con las recomendaciones de la Organización Marítima Internacional, 
los navíos provistos de hélices de paso fijo disminuirían al mínimo su velocidad de 
operación a efectos de reducir la generación de ruidos submarinos (en particular 
cuando la velocidad de maniobra sea más baja que la velocidad de inicio de la 
cavitación).  

Biodiversidad Ninguna 
Sociales • Coordinar con los operadores turísticos (y posiblemente con el Instituto Nacional 

Tecnológico, que ya suministra cursos de formación en turismo) a fin de fomentar la 
promoción de nuevas atracciones y oportunidades turísticas asociadas directamente a 
la operación del canal, a fin de aprovechar completamente las ventajas económicas 
del canal.  

• Asegurarse de que no se realice contratación alguna, ni siquiera para trabajos 
eventuales de corta duración, en los campamentos de trabajadores. Toda contratación 
se debe hacer en los centros de contratación, alejados de los campamentos. 

• Llevar a cabo la operación de los campamentos de trabajadores bajo un esquema de 
cierre total, con la única excepción de los trabajadores nicaragüenses locales que ya 
vivían en el área del Proyecto. 

• Implementar un Fondo de Inversión en las Comunidades que contribuya a satisfacer 
las necesidades de las Comunidades Afectadas por el Proyecto. 

• HKND, en conjunto con el Gobierno de Nicaragua, debe desarrollar un marco para la 
restauración y mantenimiento de los medios de subsistencia (LRCF por sus siglas en 
inglés) consistente con los estándares internacionales a efectos de la compensación 
de aquellas personas desplazadas económicamente, que les permita la continuidad de 
sus ingresos y calidad de vida. HKND y el Gobierno de Nicaragua deben asegurarse 
de que el reasentamiento de agricultores, ganaderos, pescadores y operadores 
turísticos afectados que deseen continuar sus actividades económicas puedan hacerlo 
en condiciones similares. 

• El Gobierno de Nicaragua, con asistencia de HKND, debe completar e implementar 
un plan RAP final que sea consistente con los estándares internacionales, mediante: 
o Comunicación directa y compartir información con las Personas Afectadas por 

el Proyecto (PAP) de una manera abierta y transparente, posiblemente con la 
intervención de terceros a fin de restaurar la confianza en el proceso; 

o Compensar a los propietarios y también a los arrendatarios de bienes inmuebles 
con propiedades equivalentes, iguales o mejores que los que tenían antes de la 
expropiación; 

o Asegurar la solidez legal de la tenencia de la tierra en la totalidad de los casos 
de viviendas sustitutas, la compensación bajo el esquema de un terreno por 
otro y el registro de títulos de propiedad de las tierras en las oficinas de 
catastro urbano y rural; 

o Suministro de indemnizaciones transitorias en los casos de viviendas que se 
verían desplazadas con anterioridad a la disponibilidad de las viviendas 
sustitutas; 
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o Suministrar asistencia adicional no económica durante el proceso de 

reubicación a los grupos vulnerables, durante las fases de contacto, 
desplazamiento, traslado, compensación y restauración de medios de 
subsistencia;  

o Compensar por costos razonables de reubicación a grupos vulnerables tales 
como inquilinos, invasores y arrendatarios que podrían estar en una situación 
particularmente precaria debido a la carencia de derechos legales formales y de 
títulos de propiedad;  

o Monitorear los comentarios recibidos a través del mecanismo de atención de 
quejas en busca de oportunidades de trabajo conjunto con agencias 
gubernamentales, con organizaciones sin fines de lucro y con grupos 
comunitarios. Redactar informes acerca de las tensiones sociales, las 
tendencias de la pérdida de capital social y del acceso al poder, y acerca de la 
pérdida de las redes sociales de seguridad; 

o Asegurar que la divulgación incluya un procedimiento coherente con las 
disposiciones de la ND #5 de la IFC, el cual sea ampliamente difundido y que 
aplique a todas y cada una de las quejas relacionadas con el proceso de 
desplazamiento, compensación, reasentamiento y restauración de los medios 
de subsistencia; 

o Estar atento a tendencias que pudieran surgir en el mecanismo de atención de 
quejas, con el uso de actividades amplias de consulta pública y participación 
ciudadana centradas en los temas de las tensiones sociales, la pérdida de 
capital social y de acceso al poder, y las redes de seguridad social; 

o Suministrar capacitación a las comunidades locales acerca del uso del 
mecanismo de atención de quejas;  

o Identificar lugares alternos de reasentamiento en consulta con las personas 
desplazadas, y asegurarse de que dichos lugares cuenten con acceso apropiado 
a infraestructuras clave (p. ej., agua potable, desecho de aguas servidas, vías 
terrestres, escuelas y clínicas de atención médica), y a la vez evitar las áreas 
protegidas reconocidas internacionalmente; y 

o Nombrar un tercero independiente que monitoree y evalúe todos los aspectos 
del plan de reasentamiento, incluyendo la expropiación de terrenos y activos, 
el reasentamiento físico, el pago de compensaciones, la restauración y las 
mejoras en las condiciones de vida y los medios de subsistencia de las 
personas desplazadas. 

• HKND debe apoyar activamente y asegurarse de que las consultas realizadas con las 
comunidades Nahoa y el gobierno GTR-K cumplan con las disposiciones de las leyes 
nicaragüenses, del convenio 169 de la OIT, así como las de los estándares 
internacionales, y preservar el derecho al Consentimiento Libre, Previo e Informado 
(FPIC) antes del inicio de las obras de construcción del canal. 

• Investigar más a fondo opciones que eviten o minimicen los impactos sobre las 
tierras ancestrales indígenas y/o que eviten el reasentamiento de pueblos indígenas. 

• Trabajar coordinadamente con el Gobierno de Nicaragua a fin de asegurarse de que 
todo miembro de comunidades indígenas que deba ser desplazado sea reasentado en 
un territorio único comunal contiguo geográficamente, lo que permita el mismo nivel 
de proximidad física y de cohesión, así como la preservación de la propiedad 
comunitaria y el arraigo a las tierras comunales. 

• Evitar el reasentamiento de personas desplazadas no indígenas en territorios 
indígenas legalmente reconocidos. 

• Realizar consultas con los pueblos indígenas en cuanto a la identificación, protección 
y/o mitigación de todo impacto sobre sitios específicos de valor cultural y de 
importancia cultural intangible. 
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• Realizar consultas productivas con el gobierno GTR-K a efectos de identificar 

medidas que aseguren la preservación del idioma Rama. 
• Monitorear la información recibida a través del mecanismo de atención de quejas a 

fin de manejar de manera proactiva problemas emergentes relacionados con los 
pueblos indígenas. 

• Cuando se obtenga el consentimiento FPIC, HKND deberá llevar a cabo un Plan de 
Pueblos Indígenas que refleje toda condición relativa al otorgamiento del FPIC y que 
establezca un proceso continuo de consultas durante las fases de construcción y 
operación del Proyecto. 

• Desarrollar asociaciones con las comunidades y realizar las inversiones que sustenten 
el traspaso de conocimientos ancestrales, a través de medios culturalmente 
apropiados establecidos por el GTR-K mediante contactos y consultas. 

• Suministrar auditorías independientes hechas por terceros sobre el cumplimiento del 
Código de Conducta de los Trabajadores, de las Capacitaciones de Inducción de los 
Trabajadores (sensibilidad medioambiental, sensibilidad cultural, prevención de 
enfermedades contagiosas), del Manual de Procedimientos de los Campamentos de 
Trabajadores, de las Políticas de Recursos Humanos, de los Procedimientos Relativos 
a los Hogares Desplazados Física y/o Económicamente, de los mecanismos de 
atención de quejas de las comunidades y de los trabajadores, así como otros 
compromisos de HKND en cuanto al Proyecto. 

Patrimonio Cultural Realizar consultas con involucrados claves en relación a las compensaciones de 
impactos que no se puedan mitigar con medidas específicas de sitio. 

Factores Económicos 
y Laborales 

• Aplicar los estándares laborales internacionales a toda la fuerza laboral del Proyecto 
(trabajadores directos e indirectos y trabajadores nicaragüenses y no nicaragüenses), 
y asegurarse de su cumplimiento. 

• Establecer que la conformidad con los estándares internacionales sea una condición 
de sus licitaciones y contratos, de modo que los contratistas se rijan por las mismas 
normas.  

• Cuando sean necesarias las reducciones de la fuerza laboral, asumirlas de una manera 
consistente con la ND #2 de la IFC. 

• Respetar los acuerdos de los convenios colectivos existentes y no poner restricción al 
derecho a sindicalización de los trabajadores.  

• Suministrar condiciones laborales y términos de contratación razonables, según lo 
establecido en las leyes nacionales y la ND #2 de la IFC. Cuando haya discrepancias 
entre ambos mecanismos, HKND debe satisfacer los requisitos más estrictos. 

• Realización de todos los esfuerzos comercialmente razonables a efectos de la 
aplicación de los requisitos de la ND #2 para los trabajadores vinculados a través de 
terceros. 

• Incluir auditores externos en las auditorías previstas, a fin de asegurar que los 
contratistas satisfagan los requisitos de selección y capacitación de inducción 
indicados en la sección de los controles incorporados. 

Accidentes y Peligros 
Naturales 

• Realización de estudios de congestión del tránsito en las zonas que hayan sido 
identificadas como potencialmente afectadas por una exacerbación del tránsito, 
debida a las actividades de construcción del Proyecto. 

• Preparación de un plan de manejo del tránsito que rija sobre el personal de HKND y 
sobre las empresas contratistas, que incluya: 
o Capacitación obligatoria de los conductores en cuanto a seguridad; 
o Límites de velocidad y medidas de control de la velocidad (p. ej., señales y 

túmulos en las vías); 
o Limitación del horario de circulación del tránsito asociado al Proyecto a fin de 

evitar las horas pico del tránsito local, en particular en las proximidades de las 
escuelas y de otras infraestructuras comunitarias de alta sensibilidad;  



Registro de Medidas de Mitigación  

Estudio de Impacto Ambiental y Social • Canal de Nicaragua  119 

Medida de Mitigación Descripción 
o Establecer rutas alternas orientadas a evitar las áreas de alto nivel de tránsito y 

de uso intenso por parte de la comunidad; 
o Colocación clara de señales de seguridad en la sede del Proyecto y a lo largo de 

las rutas principales de transporte;  
o Proceso de mantenimiento y monitoreo periódico de los vehículos a fin de 

asegurar sus condiciones seguras y su operación correcta; 
o Protocolos de comunicación que aseguren que las comunidades entienden 

cabalmente los procesos;  
• Desarrollo de un sistema de advertencia temprana para las comunidades locales, y de 

un plan asociado de respuesta ante emergencias (inundaciones locales y otras 
eventualidades); 

• Establecer la obligatoriedad de disponer de equipos de Nivel 1 de respuesta ante 
derrames en todos los buques que crucen el canal. 
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